






C O L E C C I Ó N 
D E L A S A P L I C A C I O N E S Q U E SE 
van haciendo de los Bienes, Casas, y C o 
legios que fueron de los Regulares de U 

Compañía de jesús, expatriados de escos 
Reales Dominios. 

SIGUIENDO EN TODO LQ 
adaptable 

L A S R E G L A S Q U E P R E S C R I B E L A 
Real CeJula dada en Madrid a5/. de 

Julio de 1765. 

PRIMERA PAR^E. 

EN QUE TAMBIÉN SE INCLUYEN AL-
gunos Reglamentas formados, y otras dispo
siciones dadas para el mejor gobierno de las 

Escuelas y Colegios, á quienes se han 
aplicado las Casas referidas, s—^ 

IMPRESA EN LIMA. 

En la Oficina de la Calle de S. JACINTO. 

A ñ o de 1772.. 



j.J át* *oiüIíj<p>I eol s>b uoiJi í i au'p 

ZúUO obzob&niscjXSt2'ü23j- ob «fitamot) 
.soínírnoCJ Esíso^I 

ab Uibx-M te üLi.b ¿tó )'J liáJi 

•JA^HYUlOi/ít 3:¿ K3Tiaí /AT 3Up Mi 

2/J 3b oirmidog io¡>tsrt b Lv^?shtb¿'^ohiz 

rifa! n z$mwp ¿ t ?.OI^Í7!•••") ?r.I^oaH 

3b íílíftD 



H 
Abándose concluido la gran 

Obf'# de la Expatricion de les Je
suítas ¿fue ocupaban estos vastos 
Dominios del Terü * se dedico to
da U atención de este Suprior Go
bierno a fornar una Dirección Gg+ 
neral délas Temporalidades > # CH~ 

JO caVg° corripse l# administración 
y manejo de Bienes muebles > tai-
tes i y semoventes * que sirviese 
de sustentáculo > me diente el qual 
no experimentasen algún deterioro» 
entretanto que S. JM. disponía de 
ellos > for haber recftido laprotec-
cion de unos > la administración y 
derecho de otros en su Soberanea > 
conforme k lo dispuesto y declarado 
en Real Cédula dada en San Il-r 
defonsok 1 4 . de Agosto de 1 7 6 8 . y 
Real Pragmática Sanción de 2. de 

% Abril 



Abril que en ella se cita. Fermlt 
asmismo una Junta Extraordina-
fia y compuesta de Ministres Exe-
autores del Extrañamiento , y otros; 
los mies i dáñeos e instruidos en el 
asunto r que conociesen privativa-
iwnte de los; respectivos hestaparti-
fular incumbencia, que son muchos 
y graves por si r y por sus muchos 
incidentes ? entre los quales se com~ 
prehende el de la enajenación > y 
ventas que ha producido insupera** 
bles dificultades é cuyas providen
cias se reducirán a Tomo separado * 
rn que se hará colección de qaan-, 
tas se han llevado apuro y debida 
efecto i t:o siendo menos gravosas e 
intrincadas las relativas a aplica
ciones de dichas bienes 5 que se con* 
tienen en este volumen desde que 

se recibió la Real Cédula que va. 
a* 



citada de 9 , de Julio: nc1 tantopor 
el destino de las Casas f quanto per 
las consecuencias que este produxo 
en latradacien de Cuerpos que de* 
lian habitarlas >>y arreglo necesario 
a fue se debían reducir : de suerte 
que al mismo tiempo que se ha hmka 
la distribución >se ha ido intr oda cien* 
do la reforma de abusos que el desgo
bierno y falta de dedicación kabiti 
introducido * como aparece del con
texto de las mismas providencias. 

No terminan en este volumen 
todas las aplicaciones hechas > ni las 
mxchas que restan por per/i donar y y 
que se reserva darlas a luz & & 
tiempo f sirviendo estas por ahora no 
mas que de dar una idea de la que 
se lleva en este Reyno para dar 
cumplimiento a la Real voluntad*y 
que se verifiquen en lo psible las 

Rea-



Reales intenciones * mejorando en 
quanto quepa los antiguos estableci
mientos^ que estos remotos V asallos 
experimenten los saludables efectos de 
la Real beneficencia* a que se alen** 
taran con mayores roerás » si esta 
Qb*:>a * como se espera > obtiene s» 
Real aprobación. 

REAL 

/ 



REAL CÉDULA DE S.M.T SE* 
ñores del Consejo en el Extraorduza* 
rio , por la qud se manda establecer 
en los Dominios ultramarinos de INDIAS 

e Islas FILIPINAS juntas, para proceder 
a la aplicación y destino de las Gen 

. sas, Colegios , Residencias y Misj^ 
que fueron de los Paulares de la C O M 

P A R A , con las reglas practicas conve
nientes , resueltas por S. JA. a con
sulta del mismo Tribunal. 

O N C A R L O S , P O R L A G R A -
cia de Dios Rey de Castilla , de León , 
de Aragón, de las dos Sicilias, de Jeru-
salen , de Navarra , de Granada , de T o 
ledo , de Valencia, de Galicia , de M a 
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór 
doba , de Córcega ¡ de Murcia, de |aen, 
de los Algarbes , de Algecira, de Gibral-
tar , de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra firme del Mar Océano: Archidu-

& que 



que de Austria , Duque de Borgoña, de 
Brabante y de Milán, Conde de Abs-
purg , de Flandes , Tirol y Barcelona ; 
Señor de Viscaya y de Molina, & c . 
A los de mi Consejo > Presidente y O y -
dores de mis Audiencias y Chancillcrias: 
¿ A c i d e s , Alguaciles de mi Casa y Cor 
te > y á todos los Corregidores, Asisten
te , é Intendentes , Gobernadores , Alcal
des Mayores , Ordinarios y otros quales-
quiera Jueces y justicias de estos mis Rey-
nos , asi de Realengo , como los de Se
ñorío, Abadengo y Ordenes, y a todas 
las demás personas de qualquier calidad , 
grado b condición que sean , á quienes 
lo contenido en esta mi Real Cédula to
que b tocar pueda en qualquiera forma, 
especialmente a Vos los Comisionados que 
entendéis en estos mis Dominios, los de 
Indias é Islas adyacentes, en la ocupación 
de Temporalidades de los Regulares déla 
Compañía del. nombre de jesús> y a los 
mis Vireyes, Presidentes, Gobernadores 

y 



y demás Jueces, Ministros y personas re
sidentes en aquellos Dominios ultramari
nos , que entiendan b deban entender en 
los asuntos contenidos en esta mi Cédula, 
salud y gracia. Y a sabéis que en el Capi
tulo oóTavo de mi Real Pragmática San
ción de dos de Abril de mil setcci#f?tc? 
sesenta y siete, relativa al efectivo estra
gamiento perpetuo de mis Reynos de to
do el referido Orden Religioso, y ocupa-» 
cion de sus bienes, reservé tomar separada 
providencia sobre las aplicaciones equiva
lentes de ellos, oídos los Ordinarios Ecle
siásticos en lo que fuese necesario y conve
niente. Posterior á es to , habiéndoseme 
ofrecido algunas dudas acerca de diferen
tes Consultas pendientes de mi Consejo 
Real en el Extraordinario sobre fas mis
mas subrogaciones, resolví nombrar y 
elegí a los Muy Reverendos Arzobispos 
de Burgos y Zaragoza, y a los Pveve-
rendos Obispos de Orihucla , Albarracin 
y TarazjGna, paraque asistiesen con los 

Mí-



Ministros del expresado mi Consejo l la 
deliberación del destino que debía darse a 
los referidos bienes ocupados: en su cum
plimiento , dados los avisos correspondien
tes a los mismos Prelados, concurrieron á 
la Corte , v tomaron asiento en mi Con-

*»€^$Kon los demás Ministros ele él que 
componen el Extraordinario , por quienes 
unidamente se acordó pasase dicha Real 
Orden á mis Fiscales D. Pedro Rodríguez, 
de Campomanes y D.Josef Monino^a.-
raque propusiesen por puntos sobre este 
importante asunto lo qu? tuviesen por 
conveniente. En su conseqüencia, y antes 
de exponer lo conducente , atendiendo que 
el primer paso debería ser fixar por una 
declaración solemne mi autoridad, dere
chos y facultades: examinado este parti
cular con la reflexión y madurez que cor
responde , me expuso A Consejo su uni
forme dictamen en Consulta de 10 . de 
Enero de 1768. y conformándome con 
é l , vine en declarar: Que á consequen

cia 



cía de les Leyes fundamentales del ReyñoJ 
disposición de los Concilios , observancia 
inmemorial y continua de la Regalía de 
mi Corona y demás fundamentos indispu
tables que me expuso, quedo el dominio 
de los bienes ocupados á los Reculares de 
la Compañía estrañados de mis Dominios 
por las causas de Estado que manifiesOFi? 
mencionada Real Pragmática de i. de 
Abril de 17Ó7. aceptada por la Diputa
ción General del Rey no , Ciudades , Pre
lados , Superiores Regulares, y Universi
dades literarias, después de cumplidas sus 
Cargas y mente de los Fundadores , de-
Vuelto sin disputa a mi disposición , co

mo Rey y Suprema Cabeza del Estado: 
atento á que el conservarse dentro del 
Reyno con aptitud o incapacidad para ad
quirir ó poseer, depende de mi Sobera-
nia para toda clase de personas ; y que 
con mayor razón me pertenece la protec
ción inmediata de los nuevos Estableci
mientos b píos destinos a que se aplica-

# 1 sea 



S£n las Casas , Haciendas y demás bienes 
ocupados, por un efeíto de mi liberali
dad y munificencia R e a l , como propios 
de mi Corona y Patrimonio Regio , sin 
perjudicar por esto a los Ordinarios Dio
cesanos en la intervención de todo lo to
cante á sus funciones y jurisdicion espiri-
fc*M*> ni al derecho de los Patronos par
ticulares en lo que lo tuvieren. Y sentado el 
derecho de mi Corona á estas Casas y 
bienes por la mencionada solemne declara
ción y y haciendo demostración mis Fis
cales aun de la incapacidad de los Regu
lares expulsos para haber adquirido la ma
yor parte de ellos, continuaron propo
niendo los pios destinos á que , confor
me al espíritu de dicha Pragmática, se po-
dian aplicar : sobre que recayeron Consul
tas de mi Consejo en el Extraordinario, 
con la propia asistencia de Prelados y p«i« 
formidad de dictamen; exponiéndome quan-
to convenia y era necesario 5 ademas de 
ocurrir a la educación de la juventud, pa^ 

ra 



ra la erección de Seminarios adformaifí 
Concilii, de Corrección , de Misiones,Ca
sas de pensión ó enseñanza para Estudios 
comunes y útiles al Estado , y otras para 
educación de Niñas, Hospicios, Hospital 
les y Casas de Misericordia. Y habiéndo
me conformado con su parecer igualmente 
en resoluciones publicadas en el citaá#riíf 
Consejo , se acordó su cumplimiento , y 
paraque lo tuviese en todo expedí mi 
Real Cédula en 14 . de Agosto del enun
ciado año de 1768. con inclusión de los 
cincuenta y dos Artículos y declaraciones 
que resultan de ella. En efe&o, teniendo 
presente mi Consejo su disposición para 
proceder a las aplicaciones , después de 
aquel maduro acuerdo y reflexión que se 
colige de su contexto , se logro reducir á 
pra&ica el destino y aplicación de todas 
las Casas y Colegios de la Compañía,que 
dichos Regulares tenian en esta Pesinsula 
c Islas adyacentes, con conocimiento de 
causa \ utilidad £ solidez , guardada en 

todo 



todo Ja forma'y mente cíe dicho Capitulo 
oóravo de la Pragmática Sanción de i . de 
Abril de 1767: proporcionar la perpe
tuidad de los Establecimientos á que se han 
aplicado: facilitar el cumplimiento de sus 
Cargas y Memorias piadosas : llenar la 
intención de los Fundadores : preparar Ja 

*tffe)%r educación de la juventud y la en
señanza en los Estudios correspondientes 
á cadaPais, Pueblo b Provincia: y ocu;-
rir finalmente á otros objetos públicos y 
convenientes al Estado. N o siendo de me* 
ñor satisfacion a mi Real Persona la bue
na harmonía y uniformidad con que to
dos los muy Reverendos Arzobispos y 
Obispos de España y sus Islas: todos ls 
Ministros Reales que han entendido en el 
asunto : todos los Ayuntamientos de los 
Pueblos 5 y las personas representantes del 
Común de sus Vecinos han ocurrido con 
sus informes , sus noticias y con otros 
auxilios, á facilitar el conocimiento y la 
execucion de lo mejor y mas conveniente 

en 



tn las aplicaciones > y verificar mis justos 
cíeseos. La estabilidad que debo esperar y 
mis gloriosos Sucesores de un método 
tan bien ordenado y tan feiíz en sus 
principies y progresos , y del concurso de 
tan legitimas autoridades, es una de las 
mas principales ventajas que podrian^E^ 
searse y conseguirse en el curso de tan 
vasto negocio j no habiendo ya poder en 
la tierra que con probabilidad y justicia 
pueda destruir lo.que tan sólidamente se 
ha fobiicado. Siendo esto asi , en lo res
pectivo a estos mis Dominios de España, 
pareció á mis Fiscales que con mayor ra
zón debia esperarse y promoverse en las 
Indias el acertado destino de las Casas > 
Colegios é Iglesias que en aquellas remo
tas Regiones ocuparon los expresados R e 
gulares de la Compañía , y el cumplimien
to de los objetos que pudo tener la Fun
dación y permanencia de ellos: siendo in
dubitable el Patronato universal y efectivo 
qtic tengo y pertenece a mi Real Persona, 
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y a los Señores Reyes que me succedan, 
en codas las Iglesias y Fundaciones piado
sas de Indias, en tanto grado y con ta
les prerogativas $ que conforme á la Ley 
z. del ttt. 6. Ub. i . de la Recopilación 
de aquellos mis Reynos, no se puede fun-

^ ,U v i ni construir en ellos Iglesia Catedral, 
ni Parroquial ni Votiva , Monasterio , 
Hospital ni otro lugar pió ni Religioso , 
sin licencia é intervención mía. La misma 
licencia es necesaria paraquc qualquier 
particular adquiera el Patronato subalterno 
de las Fundaciones pías que hiciere , con 
arreglo a lo prevenido en la Ley 43. del 
mismo ñt. y Ub. Pareció también ocioso 
a mis Fiscales detenerse en una materia 
tan obvia y tan demostrada, bastando te
ner presente que sobre los títulos en que 
se fundan las amplísimas y eminentes qua-
lidades de mi Patronato en mis Dominios 
de tas Indias , tengo también las de una 
especie de Lcgacia b Vicariato de la San
ta Sede 5 y que sobre el cimiento de una 

auto-



autoridad tan grande é Indisputable, solo 
puede y debe tratarse para aplicar les C o 
legios y Casas de la Compañía en mis 
Dominios de Indias , de examinar los des
tinos mas írciles por medios y conducios 
proporcionados para descubrir lo mejor , 
lo mas conveniente y lo mas adaptaygdP 
esta grande idea 5 sin que la distancia im
pida los conocimientos de las circunstan
cias y necesidades locales que deben In
fluir en estas aplicaciones: y sabiendo mis 
Fiscales que Yo aspiro con el ansia de Pa
dre de mis Pueblos, y Protector de la Igle
sia y de ia mejor disciplina , á que se ace
leren quanto sea posible 5 contribuyendo 
por su parte á tan justas intenciones -y y 
que mi Consejo en el Extraordinario se 
ha conducido en todo sobre estos mismos 
principios lleno de iguales deseos; he co
nocido que si en las aplicaciones de In
dias se hubiese de proceder con las mis
mas formalidades é intervención inmedia
ta de mi Consejo en el Extraordinario que 

en 



en España , podrían tocarse dos graves 
inconvenientes: el primero el de la dila
ción 5 pues no era posible que de Paises 
tan distantes viniesen y se purificasen las 
noticias necesarias sin el transcurso de mu
chos años: y el segundo que después de 

4¿**¿v¿r empleado tanto tiempo , podrían 
equivocarse algunos hechos y especies, b 
no conseguirse aquel discernimiento de la 
utilidad , necesidad y método de los des
tinos que ha de subministrar el conoci
miento practico de los Paises , Provincias 
y Pueblos, y un complexo de circunstan
cias en mucha parte diferentes de las que 
concurren en mis Dominios de Europa. 
Y finalmente, después de haber meditado 
con mucha atención estos y otros puntos, 
pareció conveniente proponer un medio 
equivalente, por el qual se consiga pro
ceder a las aplicaciones de America con 
todo el examen y precaución que puede 
apetecerse , para lograr con seguridad mo
ral el acierto, y que al mismo tiempo se 

abre-



abrevie esta Importantísima operación a 
beneficio de aquellos Paises , de la Reli
gión y del Estado. A cuyo fin , en h ex
posición que hicieron mis Fiscales en dos 
de Junio próximo pasado , con referencia 
a estos antecedentes; y haciéndose cargo 
de que en la expresada mi Real Cedria, 
de 14. de Agosto de i7<8.estin verfRas 
mis intenciones, por puntos que aunque 
ü enera les contenían un suficiente numero 
de reglas para proceder a la aplicación, y 
una indicación muy circunstanciada de los 
Establecimientos que han parecido yefcéti-
vamente son mas conformes a los obje
tos con que pudieron entrar en mis Rey-
nos los Reculares expulsos, seeun su 
puro y primitivo Instituto , y a ¡os que 
pudieron tener igualmente en considera
ción qualesquiera Fundadores. Que aque
llos mismos establecimientos son también 
conformes á las Leyes de Indias 5 pues por 
todo el Tit. 13. Ub. T. de la 'Recopila-
cion de ellas se vén recomendados los C o -

* 4 legios 



legíos y Seminarios tanto Conciliares co
mo de otras clases: en el Tttt i z . . del 
mismo libro se reconocen las sabias pro
videncias tomadas para fomentar los E s t u 

dios j la enseñanza y educación de la juven
tud : en las Leyes 1 8 . 7 1 9 . Tit. 3. del pro-
pío ¿ib. 1. se recomiendan y determinan las 
^urinaciones de las Casas de recogimiento y 
enseñanza de Niñas, y señaladamente de las 
hijas de Indios: en todo el T\t. 4 . de dicho li
bro se hallan repetidas resoluciones para la 
fundación y dotación de Hospitales y otros 
lugares pios de esta clase : en los títulos 
13. y 15. de dicho lib. 1. se leen las mu
chas Leyes publicadas para promover las 
Doctrinas y Misiones de Indios, y con
seguir por este medio la propagación del 
Evangelio en aquellas Provincias , dester
rando con el ministerio de la palabra la 
incredulidad b la idolatria 5 y últimamen
te hasta la extinción de Cofradias decla
radas por punto general al numer. 4 9 . d e 
la cicada mi Rea í Cédula, con arreglo a 

las 
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las Leyes de la Recopilación de Castilla, 
es conforme á la 15 . del T k . 4 . lib. \\ 
de la de Indias , como que unas y otras 
están cimentadas sobre la mas acendrada 
razón política , impidiendo se abuse de lá 
Religión para conservar juntas sospecho
sas al Estado , quales eran las Congrega
ciones que mantenían los Expulsos en ios 
estendidos Dominios de mi Corona, con
tra el tenor de las Leyes fundamentales 
de esta Monarquia. Que siendo tan uni
forme el espíritu de aquella Real Cédu
la en que se comprehendieron los estable
cimientos insinuados con los objetos que 
tuvieron mis Gloriosos Predecesores en la 
Conquista espiritual y temporal de los D o 
minios ultramarinos de Indias y del Asia, 
se deducía que la misma Cédula podia y 
debia servir de pauta á que se arreglen en 
lo posible las aplicaciones que se hayan de 
hacer de las Casas y Colegios de In
dias. Que á este modelo especulativo de 
las aplicaciones que presenta Ja citada mi 

Real 



Pveal Cédula, se agrega en el día el plan 
b diseño practico que subministran las 
providencias tomadas para los destinos de 
España ; pues en cada una de ellas se vé 
materialmente el rumbo b método que se 
ha seguido, para atender á los objetos de 

Ja misma Pv.eai Cédula , a los de las Fun
daciones , y á la utilidad , necesidad b 
proporción del Pueblo donde se halla si
tuado cada Colegio b Casa que fue de los 
Regulares de la Compañía. Que en Ja 
Colección de providencias expedidas con 
motivo de la ocupación de temporalidades, 
se hillan insertas las Ordenes comunica
das a los Prelados Eclesiásticos, a los C o 
misionados Reales y Ayuntamientos de 
los Pueblos para hacer los Informes con
venientes , y concurrir con sus noticias al 
conocimiento de todo lo necesario parala 
aplicación , y a fin de facilitar con segu
ridad y acierto la de las Casas , Cole
gios , Residencias y Misiones que corrie
ron á cargo de los enunciados Regulares 

de 



de la Compañía tn mis Domínles ultra
marinos de Indias é Islas filipinas den
tro de aquellos mismos Paises con toda 
la'uniformidad posible a las reglas segui
das y practicadas en España , variando 
soló en lo que pidan las circunstancias lo
cales 5 propusieron mis Fiscales las co¡^^> 
nientes, que se vieron y examinaron en 
el citado mí Consejo con asistencia de 
los Prelados que tienen asiento y voto 
en él , y succesivamente en consulta de seis 
de Junio me expuso su uniforme parecer, 
y conformándome con él por mi resolu
ción á la citada Consulta publicada en diez 
y ocho del mismo m e s , vine en expedir 
esta mi Cédula, por la qual ordeno: Que 
en las aplicaciones y destino de las Casas, 
Colegios , Residencias y Misiones que fue
ron de los Regulares de la Compañía en 
mis Dominios ultramarinos de las Indias 
Occidentales é Islas Filipinas, se observen 
y guarden por los Comisionados y Juntas ; 

que mando establecer inviolablemente las 
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siguientes reglas y forma de proceder en 
este grave asunto. 

I Mando en primer lugar que en 
loi citados mis Dominios ultramarinos se 
formen diez juntas Superiores 7 que á un 
tiempo mismo procedan á examinar y acor
rí !í>$ destinos de las Casas, Colegios , 
Residencias y Misiones que fueron de di* 
chos Regulares , correspondientes á sus 
respectivos territorios > cuyas diez juntas 
se establecerán con respectiva indepen
dencia , en esta forma. 

Una para las Casas situadas en las 
Islas Filipinas y Marianas , presidida del 
Gobernador y Capitán General residente 
en Mar.üa. 

O t r a pava los distritos de las Reales 
Audiencias de México y Guadalaxara , pre
sidida por el Virey. 

Otra para el de la Real Audiencia 
de Guatemala , presidida de su Goberna
dor v Presidente. 

Ocra para el districo de la Isla de 
San-



Santo Domingo , presidida de su Gober
nador y Presidente de aquella Real A u * 
diencia. 

O t r a por lo respectivo á las C a s a s , 

Colegios y Residencias situadas en la 
Isla de Cuba , presidida del Gobernador de 
la Habana. 

Por lo tocante á las Casas , b Resi
dencias y Misiones de Venezuela , Mará-
caybo , Cumaná , la Guayana y todo el 
Orinoco alto y baxo con sus dependencias, 
otra Junta, presidida del Gobernador de Cara
cas ? con independencia de los Vireyes de 
Nueva España y Santa Fe. 

Otra por lo correspondiente alas Pro
vincias del Tucuman , Paraguay y Buenos-
ayres reunidas, presidida del Gobernador 
de Buenosáyres. 

En el Reyno de Chile , comprehen-
didas las IsLis de Ch ibe y las Misiones 
del Territorio de él , otra Junta presidi
da del Presidente y Capitán Genual del 
Reyno. 

Otra 



Otra Junta por lo respetivo alas Pro-' 
vincias :del Perú y las que comprehende el 
ulterior distrito de la Audiencia de Charcas, 
establecida en la Capital de Lima y presi
dida del Virey de este Reyno, incluyéndose 
también las Provincias de aquella Audiencia. 
í ^ J f por lo tocante á la Provincia de 
Quito y sus adyacentes, baxo déla juris-
dicion'del Virey de Santa Fé , se reúnan 
en otra junta con las que restan del nue
vo Reyno de Granada^ inclusos los Go
biernos de Panamá y Cartagena , al car
go del Virey de Santa Fé. 

II Cada una de estas juntas se ha de 
componer, ademas del Virey b Gober
nador Presidente de ella , del M Rev. Ar
zobispo b Rev. Ob i spo , del Decano de 
la Real Audiencia , bpo r su ausencia, Im
pedimento , ocupación íi otro motivo jus
to , de otro Ministro de ella que nom
brase el mismo Virey b Presidente, de 
uno de los Fiscales, y del que sea Protec
tor de Indios, en las Audiencias donde los 

hubie-



hubiere , para promover el interés y el bien 
espiritual de estos últimos en las aplica
ciones en que deban tenerse presentes. 

III En la Capital de Buenosayres 
en que no hay Audiencia Real , ha de 
concurrir á la Junta, ademas del Gober
nador y el Rev. Obispo , el que hqggT^i 
Auditor b Asesor de Gobierno , uno de 
los Alcaldes b Regidores que nombrare 
el Ayuntamiento , y el Procurador Sindi
co general del mismo. 

IV Todos los concurrentes a estas 
juntas , excepto los Fiscales y Procurador 
Sindico , tendrán voto decisivo 5 quedando 
al Presidente la preeminencia de diiimír 
la discordia quando la hubiese. 

V A los Vircyes y Gobernadores 
como Presidentes de estas juntas , se re
mitirá un competente numero de Ejem
plares de la Rea i Cédula de Catorce de 
Agosto de mil setecientos sesenta y ocho: 
de la Noticia circunstanciada que se está 
formando de las aplicaciones hechas en Es-
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parla y de la Colección de providencias 
tomadas con motivo de la ocupación de 
temporalidades, paraque se instruyan de to
dos los antecedentes y de mis Soberanas in
tenciones. 

V I Cada Junta principal de aplicacio-
f&fc¿*e las que van insinuadas formará no
mina b lista de los Colegios, Casas de 
Residencia , Misiones b Doctrinas , y 

qualesquiera otros establecimientos que hu
biesen tenido los Regulares de la Compa
ñía en su respectivo Territorio, y en el que 
les va asignado, paraque de ningún modo 
se confundan ni obscurezcan los términos 
a que se estiende su autoridad y el en
cargo que les va hecho. 

VII C o m o no es fácil que en aquellas 
distancias puedan tomarse , ni enmendarse 
fes noticias que no llegasen completas á 
cada una de estas juntas principales , sera 
muy conveniente formar otras subalternas 
donde hubiese Audiencia R e a l , compues
ta del Presidente de ella, del Decano b 

Mi-



Ministro que aquel nombrare , y del M . 
R e v . Arzobispo b Rev . Obispo, b Per
sona Eclesiástica condecorada que este 
eligiere, concurriendo también el Fiscal y 
el Protector de Indios donde lo hubiere. 

VIII Si pareciere á la Junta principal 
erigir alguna de estas Juntas subaltcrjg£^¿¡ 
otro Pueblo b Capital de Obispado, ade
mas de la que haya en aquella en que re
sida la Real Audiencia , para la mayor fa
cilidad de recoger las noticias y propor
cionar el conocimiento mas exacto de lo 
que convenga , lo podrá executar así, con 
tal que no se multipliquen demasiado di
chas Juntas subalternas ; porque habiendo 
de servir de conducto y de puntos de re
unión de las noticias é informes, quantas 
menos sean , tendrá mas facilidad la Junta 
principal de dar curso á sus encargos y 
á las aplicaciones, y de enterarse en lo con
ducente á ellas. 

IX La Junta subalterna que se erigie
se en los Pueblos en que no hubiese Real 

Au-



Audiencia , sé compondrá del Gobernador, 
Corregidor o Alcalde Mayor , del Rev. 
Obispo b Persona que nombrare este, 
de uno de los Vocales del Ayuntamiento 
el que Higiene , y del Procurador Sindico 
General del Pueblo. 

* * < ' X A cada una de estas Juntas suba!-
ternas deberá remitir la principal ejempla
res de la Real Cédula de catorce de Agos
to •: de Ja Colección de providencias to
madas con mo:ivo de la expulsión: de la 
Relación b extracto de las aplicaciones de 
España y de esta Cédula , paraque les 
sirva de luz en los encargos que se ponen 
a. so cuidado. 

XI Luego que cada Junta principal 
haya formado la lista ó nomina de las Ca
sas , Colegios , Residencias , Doctrinas , 
Misiones u otros establecimientos que hu
biesen tenido los Regulares de la Compa
ñía en toda la comprehension de su Ter 
ritorio general r subdividirá la misma Junta 
las Casas b Colegios en que haya de en

tender 



tender cada "Junta subalterna s formando y 
remitiendo á ella lista particular de los esta
blecimientos que la correspondan , y que* 
dándose la junta principal con la inspec
ción inmediata de los que le parezcan pro
porcionados , pudiendo ser los comprc-
hendidos en el Territorio de su Audiencia, 
b Gobierno, si no hubiese motivo ^ p r a 
variar la distribución. 

XII Demodo que el Virey b junta 
principal de aplicaciones de México (por; 
exemplo) podra tener la inspección inme
diata en el Territorio de aquella Real Au
diencia , y la Superior en el mismo dis
trito , y en los de las Juntas subalternas 
de Guadalaxara y otras Capitales de Obis
pado , en que conviniere nombrarlas ; y lo 
mismo las demás Juntas superiores de 
que queda hecha expresión en el Articu
lo primero de esta mi Cédula. 

XIII Cada Junta subalterna y la princi
pal en el Territorio de su inmediata inspección, 
luego que tenga la lista b razón de losestableci-
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hilemos que la corresponden, expedirá las 
ordenes convenientes á cada Comisionado * 
paraque remita á ella un extra&o circuns
tanciado y puntual de la Fundación y, 
Cargas impuestas en ella: de las Memorias 
pías: de las Dotaciones b Rentas destinadas 
t>ara su cumplimiento: de los Estudios que 
l^ftí^i los Regulares á su cargo para la 
enseñanza publica : de las Dotaciones de 
estos mismos Estudios! de las Misiones b 
Doctrinas agregadas á cada Colegio b 
Casa 5 y de todo lo demás que estimare 
por preciso la Junta subalterna y la prin
cipal , para ponerse en estado de conocer 
lo mas conveniente : comunicando la mis
ma juuta principal á las subalternas , y 
reciprocamente estas y los Encargados de 
Ja ocupación 3 das noticias , extractos b 
planes de esta clase que ya hubieren re
cogido. 

X I V Las Juntas en los Territorios ele 
su inspección inmediata pedirán informes 
por Cartas Circulares á cada Comisionado » 

al 



al Ayuntamiento del Pueblo donde estu
viere situado el Colegio b Casa que hu
biere sido de la Compañia , y al Rev. 
Obispo b Prelado de la Diócesi , acerca 
de los establecimientos que convendrá ha
cer b trasladar á las mismas Casas b C o 
legios: el destino mas útil que p o d i ^ ^ y 
se á sus Iglesias : el método que sea "jus
to entablar en las Doctrinas y Misiones: 
el que convenga para los Estudios y su do
tación , y el que también corresponda pa
ra el cumplimiento de Memorias , b su 
conmutación á beneficio de los mismos es
tablecimientos , instruyendo á los Prelados 
y Ayuntamientos de todo lo conducente 
á que den sus informes con el conocimien
to necesario. 

X V En la estension de lasCartas Cir
culares para estos informes, se tendrá por 
norte la citada mi Real Cédula de catorce de 
Agosto de mil setecientos sesenta y echo, y 
principalmente todo lo que corresponde á 
los dos principalísimos objetos de las Doc
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trinas b Misiones, y de los Estadios a 
enseñanza é instrucción publica , que de
ben ser inseparables de la atención de las 
Juntas y de los que hayan de hacer los 
informes. 

XV r I . Las Juntas subalternas inmedia-
•%¿^¡te que hayan recibido y purificado 
las noticias b informes de cada Colegio b 
Casa , votarán en visca de ellos , después 
de haber oído por escrito y de palabra al 
Fiscal b Procurador General el destino b 
establecimiento que convenga dar á la 
Casa , Colegio b Iglesia de que se trate : 
aplicación, conmutación b cumplimiento 
de sus Obras pias: exercicio de sus Estu
dios y y reglamento de las Misiones b Doc
trinas con lo demás concerniente á ello: y 
asi executado , estenderá su dictamen la 
Junta con relación bastante de todos los 
hechos en que se haya fundado, y expre
sión de lo que hubiere expuesto el Fiscal 
b Sindico , conio Cambien de qualquicra 
voto particular quando lo hubiere, que en 



todo b en parte discordase de los demás. 
X V I I El Dictamen b Consulta ante^ 

cedente que deberá firmar cada Junta sub
alterna > se remitirá á la principal , y en 
su nombre al Virey b Gobernador Pre
sidente de ella; paraque haciéndolo presente 
en la misma Junta , después de haber g H ? 
á los Fiscales, se vote la aplicación Toes-
tino o cumplimiento de lo consultado : y 
Jo que se resolviere por mayor numero 
de votos, b por el Presidenre en caso de 
discordia, se mande executar,comunicándose 
las ordenes b despachos por el mismo Virey 
b Presidente en calidad de Vicepatrono,que 
deberán dirigirse por medio de las Jun
tas subalternas , paraque estas celen el cum
plimiento y sus incidencias, representando 
a la principal qualesquiera dudas que ocur
riesen, paraque puedan resolverse. 

XVIII Si la junta principal, en vista 
de las Consultas de la subalterna , estima
re preciso reconocer las noticias é infor
mes con que esta hubiere precedido , pe-
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dirá copia nuténtica de ellas, aunque se debe
rá excusar la dilación que esto causaría , una 
yez que en las mismas Consultas vaya una 
relación bien circunstanciada de los hechos, 
como queda expresado. 

XIX Las ¡untas principales me debe-
^¿¿4ar cuenta sucesivamente de las aplica
ciones que vayan resolviendo, por medio 
del Conde de Aránda Presidente de mi 
Consejo, con expresión suficiente de los 
hechos y razones en que se hayan funda
do , y de los puntos particulares que ten
gan 5 paraque vistas en este Supremo Tr i 
bunal no hallando reparo muy grave, se 
me hagan presentes, á fin de que siendo 
de mi agrado mande expedir por la via 
que corresponde la Real Cédula de aproba
ción necesaria , y dirigirla á la misma jun
ta principal, paraque esta la comunique 
gradualmente por medio de las subalter
nas á los Rev. Obispos , Ayuntamientos 
y Comisionados , y á los Superiores de 
los establecimientos que se hagan : que

dando 



dando coplas auténticas en los Archivos 
de cada Capital y del Pueblo en que se 
hallen los mismos establecimientos, asico-. 
mo deberán haber quedado de las diligen
cias originales que precedieron á cada C o n 
sulta b Informe. 

X X La junta principal tomará JoSgfe 
formes, y hará las Consultas por si misma 
en el Territorio que hubiere reservado á 
su inspección inmediata , y en que no hu
biere establecido Juntas subalternas, resol
viendo y executando desde luego las apli
caciones que acordare en él, y dando cuen-* 
ta , como va prevenido. 

X X I Las mismas juntas principales 
deberán acordar también previamente aque
llos particulares que estimaren convenien
te añadir para mayor explicación y claridad 
de los Informes que deben hacer las per
sonas señaLidas en el Articulo oólavo. 

XXII En las Fundaciones en que hu
biere Patronos particulares , deberán Jas ¡un
tas enterarse de si les corresponde a b a n 
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exercido algunos derechos útiles de pre
sentación , elección b nombramiento , u 
otros semejantes, para preservarlos en la 
aplicación, b exigir su consentimiento: y 
si solo hubieren gozado de algunos dere
chos honoríficos , b los de precedencia, si-

*¿l¿'-\0 sepultura, bastará conservarles en 
el estado en que los gozaban y que ver
daderamente les corresponda , conforme á 
las Fundaciones y á la Ley 43. del T/f . 
6. lib. I; ¿íW¿ Recopilación de Indias. 

XXIII Las Juntas y Prelados , para 
proceder á los Informes , Consultas y 
aplicaciones , deberán tener presente que 
la masa general de rentas ocupadas á los 
Regulares de la Compañia, debe quedar 
reservada, principalmente en el dia , para 
subministrar á los Regulares expulsos las 
pensiones alimentarias que les están señala
das) y que por lo mismo no se deben 
desfalcar , ni aplicar mas cantidades que las 
que sean absolutamente precisas para el cum
plimiento de las cargas que sean claras y 

posi-



positivas , y especialmente la¿ ole Misas , 
Misiones y Estudios, á cuyo fin observa
rán muy atentamente lo que se ha execu-
tado en las aplicaciones de España y sus 
Islas adyacentes. 

X X I V También habrán de tener pre
sente , que debiendo cesar todas las Qpt. 
fradias b Congregaciones fundadas las 
Casas, Colegios é Iglesias de la Compás 
ñia, conforme á lo declarado en mi Real 
Cédula de 14. de Agosto de 1768. y á 
lo determinado en las Leyes de Castilla 
•e Indias, podrán seivir sus fondos, cum?» 
plidas cargas y el estipendio que se asig
nare para el cumplimiento de otras Me
morias pías, de parte de Dotación para 
los nuevos establecimientos , como se ha 
determinado en Esparta. 

X X V En lo que mira á Estudios, 
cuidarán las Juntas deque los Magisterios 
se provean á oposición , y deque solo se 
establezcan los proporcionados a: cada Pue
blo , reservando las Facultades Mayor es pa-
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fa las Capitales en que hubiere Universi
dades b Seminarlos. 

XXVI Igualmente cuidarán las juntas 
de que conforme á las Leyes 3 o. ñt. 6. y a la 
46 . 49. 5 1 . 5 5 . ^ 56. út. 2,2.. lib. 1. de 
la Recopilación de Indias, tengan efeclo 

^ . enseñanzas y Cátedras de Lenguas de 
Tn^vs que tanto proporcionan la predi
cación y propagación del Evangelio : y para 
facilitar la competente Dotación de es
tas y las demás enseñanzas, deberán bus
car los medios indicados en la Ley 48 . 
del citado ñt. iz. sin gravar las Tem
poralidades mas que con lo muy preciso 
y que expresamente esté destinado por 
Fundación, Legado u otra disposición 
clara á la enseñanza publica. 

X X V I I Deberán asimismo las Jun
tas observar la Provisión de mi Conse
jo Real de i z . de Agosto de 1708. en 
que se extinguieron las Cátedras de la 
Escuela llamada jesuítica , disponiendo 
que en las Universidades y Seminarios 

donde 
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donde hs hubiere de Doctrina sana , no 
se erijan ni restablezcan otras algunas en 
lugar de las extinguidas , siu absoluta ne
cesidad. 

XXVII I Por lo mismo , donde hu
biesen tenido Universidades las Casas y 
Colegios de la Compañía , quedarán ex
tinguidas si hubiere otras en los^fcuc* 
blos en que aquellas estaban situadas , 
reuniendo sus rentas, y estableciendo las 
Cátedras y enseñanzas necesarias con las 
reglas que fueren oportunas > de las qua-
les darán cuenta para su aprobación. 

XXIX Cuidarán las Juntas de que 
fcn las Librerias de los Colegios se ha 
ga separación de los Libros Amorales y 
¡Teológicos de los Expulsos , que con
tengan Doctrinas laxas y peligrosas a las 
costumbres y á la quietud y subordina
ción de los Pueblos , poniéndolos don
de se aparten del uso común de todo 
genero de personas: y los demás se apli
c a n a Seminarios, Universidades, C o 
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legios y otros Estudios á proporción 
de su conducencia , sin comprehender 
qualesquiera papeles y manuscritos que 
deberán custodiarse hasta que comuni
que otra resolución. 

X X X En las Casas b Colegios de 
^"ciliares , cuya direcion y enseñanza 
ístabá á cargo de los Regulares de la 
'Compañía , no se hará novedad ni apli
cación, dexandoles las rentas que fuesen 
privativas de estos establecimientos , res
tableciendo y mejorando la misma en
señanza y el gobierno y educación de 
la Juventud de ellas. 

X X X I N o olvidarán las Juntas t í 
encargo^ -que se hace por la Ley n . 
t)t. 2.3. lib. 1. para la fundación , au
mento y mojoria de Colegios de In
dias é hijos de Caciques , y la enseñan
za de la Policia y Lengua Castellana 
que tanto se recomienda en ella : como 
ni tampoco el establecimiento y entrada 
en los Seminarios de la quarta parce 

de 



de indios, como se previene en la Real 
Cédula b Tomo Regio , acordado en 
13. de Noviembre de 1768. para la 
celebración de Concilios Provinciales , 
aplicando b conmutando aquellas Me
morias b consignaciones que se pudieren , 
para Dotación de Maestros que ccn£r-: 

huyan á la enseñanza de estos Indios 
en los mismos Seminarios ; paraque se 
introduzca la igualdad y el amor en 
aquellos Naturales, que tanto conduce 
para la felicidad espiritual y temporal , 
y para el bien del Estado. 

X X X I I Tampoco olvidarán las Jun
tas el encargo de la Ley 19. t)t. 3. lib. 1. 
de U Recopilación de aquellos mis D o 
minios > paraque se funden Casas de 
Recogimiento y educación de Indias 
doncellas , y el enseñadas la Lengua 
Castellana 5 para propagar de este mo
do su uso, y los saludables objetos que 
se propuso la misma Ley. 

X X X I I I Reflexionando las juntas 
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principales el contexto del Capit. z6. y 
siguientes de la citada Real Cédula de 
catorce de Agosto , recogerán por m e 
dio de las subalternas, de los Comisio
nados y otras personas , Exemplares de 
las Gramáticas , Diccionarios y otros Li-
(¡£OS convenientes á la enseñanza de las 
Lenguas de Indios , y los remitirán al 
Consejo en el Extraordinario por me
dio del Presidente, para el establecimien
to de los dos Seminarios de Misiones 
que se debe hacer en los Colegios de 

LVillagarcia y Loyola. 
X X X I V Asimismo tomarán Informes, 

y buscarán personas que puedan exer-
cer estos Magisterios , que para ello 
vengan á España con la seguridad no 
solo de sus Dotaciones , sino también 
la de que según su mérito y aplica
ción, se les proporcionarán los ascensos 
y colocaciones correspondientes 

X X X V Asi para Dotación de es
tos Maestros y los de otras Lenguas 
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y Facultades, como para ta manutenslon de 
los Seminaristasexaminaran las Juntas los 
fondos y rentas que se pudieren extraer 
de las Procuradurías y Oficios de Mi
siones, y de otros bienes que poseian los 
Regulares de la Compañía con esta car
ga b destino : descontando primereólo 
que sea necesario a&ualmente parf**pro-
veer las mismas Misiones , y agregan
do á los Synodos que sea preciso pa
gar mi Real Hacienda, para la mejor 
subsistencia de los Misioneros > y asis
tencia de los Indios y su conversión. 

X X X V I Conforme á lo que resul
tare de la averiguación y cálculo ante^ 
cedente , señalará cada Junta principal 
el numero de Seminaristas que podrán 
venir de su Territorio y ser manteni
dos en los Seminarios de España ; pro
poniendo en estos importantes puntos todo 
quanto les sugiriese su zelo por el bien de la 
Religión, gloria de mi Monarquia , benefi
cio y unión de estos y aquellos Dominios, 

En 



X X X V I I En los particulares que 
quedan expuestos, y en todos los de-
mas indicados en la expresada Real C é 
dula de catorce de Aposto de mil se* 

• o -

tecientos sesenta y odio, y que se han 
observado exactamente en las providen-
m | d e aplicaciones de España , proce
derán las juntas con toda la harmonía 
que debe esperarse de su ilustración y 
amor á mi Real servicio , evitando des-
avenienclas en puntos impertinentes , b 
de poca sustancia , y decidiendo de pla
no mis Vireyes las disputas de prece
dencia íi otras incidentes que ocurrieren 
sobre el modo de obrar y proceder , 
sin que de ello se siga conseqíiencia 
para lo succesivo ; pues conspira esta de
cisión á evitar pleyros b dilaciones. 

X X K V I í í En la distribución de Or 
namentos , Alhajas y Vasos Sagrados, 
y en todo aquello que tuviere verda
dera espiritualidad , se tendrá mucha 
atención á lo que propusieren los Pre

lados 



lados Eclesiásticos , á quienes se encar
gará contribuyan por su parte á lo mas 
necesario , p\o y conveniente , y á las 
conmutaciones que conduzcan á este fin. 

X X X I X Finalmente las juntas no po
drán hacer aplicaciones , fundaciones 'b 
establecimientos de Regulares , como^rr 
teria reservada á la Regalía por las Le
yes de estos y aquellos mis Reynos. 

Por tanto encargo á los M u y 
Reverendos Arzobispos, Reverendos Obis* 
pos , Prelados y Jueces Eclesiásticos com-
prehendidos en el distrito de mis In
dias Occidentales é Islas Filipinas , ob
serven lo contenido en esta mi Real 
Cédula en la parte que les incumbe: 
Y mando á los de mi Consejo , Pre
sidentes y Oydores , Alcaldes de mi 
Casa y Corte , y demás Audiencias , 
Chancillerias , . y á los Vireyes , Presiden
tes ^Gobernadores, Alcaldes Mayores y 
Ordinarios y demás Jueces y Justi
cias de todos mis Dominios ultramari-
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n o s - , - a los Comisionados que enríen* 
den en la ocupación de Temporalida
des de las Casas que fueron de los 
nominados Regulares de la Compañía > 
situadas en las Iglesias é Islas adya
centes, y en las Filipinas : á tos Ayunta* 
Muiros y Procuradores generales , Sin*» 
dicos del C o m ú n , y a fias demás per
sonas de qualquier estada , calidad T 

condición y preeminencias * residen-
res en aquellos mis Dominios > y i 
otros qualesquiera. sin excepción alguna,, 
á quienes corresponda en qualqniera mai-
nera el cumplimiento de quanto va dis
puesto en esta mi Cédula , la obser
ven , cumplan y executen, y bagan 
cumplir y observar inviolablemente en 
todo y por todo , dando para ello las 
providencias que se requieran , sin per
mitir que contra su tenor y forma db 
lo que va dispuesto se proceda en ma
nera* alguna , por convenir asi á mí Real 
servicio^ , bien y utilidad de la Iglesia 



y del Estado : y me daría por de
servido de qualquiera dilación b mala 
inteligencia en asunto tan recomenda
ble , y q íe se ha mirado con Ja mas 
detenida reflexión, que asi es mi v o 
luntad : y que al traslado impreso de 
esta Cédula , firmado de Don lj¡pcf 
Payo Sanz , mi Escribano de (Táma
ra honoraria del Consejo , con desti
no y exercicio en el Extraordinario T 

se le de la misma F é y crédito que 
á su original. Dada en Madrid á nue
ve de Julh de mil setecientos sesenta 
y nueve. S YO EL R E Y . ^ Y a 
D o n Josef Ignacio de Goyeneche » Se
cretario del Rey Nuestro Señor , íe 
hice escribir por su mandado. ~ El 
Conde de Arando, ~ L)on Pedro 
Colon, £ Don Andrés Maraver, £ 
Don Luis de Valle Saladar. ¿J" Dcrt 
Felipe Codallos. ¡¿ Registrada. ^ 
Don Nicolás Verdugo. ~ Teniente de 
Canciller Mayor. ~ D . Nicolás Verdugo. 
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NOMBRAMIENTO DE MINIS-
tros que han de componer laRealjun» 
ta de Aplicaciones de las Temporalida

des y que fueron de los Jesuítas ex
trañados de estos Dominios. 

¡ _ J O N M A N Ü E L D E A M A T ^ Y 
J ' J M E O T , Caballero del Orden de S.Juan, 
del Consejo de S. M . Gentilhombre de 
Cámara con entrada , Teniente General 
de sus Reales Exércitos, Virey j Gober-» 
fiador y Capitán General de estos R e y -
nos y Provincias del Perú , y Chile 6¿c. 

Por quanto el Rey Nro . Señor en 
t i Articulo i. de su Real Cédula fecha 
en Madrid a de ]uiiode 1769. por la 
qual manda establecer en los Dominios 
Ultramarinos de Indias, é Islas Filipinas 
jumas para proceder á la aplicación, y 
destino de las Casas , Coleg ios , Resi
dencias, y Misiones que fueron de los 
Regulares de la Compañía con las reglas 
prácticas resueltas á consulta del Consejo 



xtraordmano que me acompaña de m 
Real Orden el Excelentísimo Señor Con
de de Aranda, Presidente del propio Con
sejo con Carta de 19. del mismo mes 
y x a ñ o , manda entre otras cosas,que para 
esta Capital , y respectivo Distrito se for* 
me una Junta principal , compuesta de mi 
P^ rsona , en calidad de Presidente de ella , 
de la del M . R . Arzobispo > de uno de 
los Señores Ministros de la Real Audien
cia á mi elección , de qualquiera de los 
Señores Fiscales, y del que sea su Pro
tector de Indios para promover elintercs * 
y el bien espiritual de estos^últimos en 
Jas Aplicaciones en que deban tenerse pre
sentes sin voto decisivo , como ni tampo
co el Señor Fiscal que concurra : Por tan
to deseando promover con la mayor an
ticipación obra tan recomendable,-á qu€ 
ya tenia tiradas muchas lineas en virtud 
de las particulares facultades que para el 
asunto me fueron comunicadas en Rea
les Ordenes de 2.5. dé Octubre de 768. 
y reflexionando que el cumulo de ocupa* 

ero 



clones, h incumbencias que recargan ct1 
el día sobre los Señores Decano, y Fis
cal de lo Civil podrían entorpecer la pron
ta expedición que necesita este grave 
asunto, nombro al Señor Doctor Don 
Domingo de Orrantia , Oidor de esta 
Real Audiencia , y al Señor Doctor Don 
Gerónimo Manuel de Ruedas q u e ^ a c e 
de Fiscal del Crimen, paraque en consor
cio do. los demás que componen la refe
rida Junta principal concurran en los dias, 
y fugares señalados a tratar , y proveer 
sobre los puntos ocurrentes: y a este fin 
se hará saber esta resolución á dichos Se
ñores Ministros, como también al Señor 
Protector , y se le hará presente comu
nicándola por noticia al lllmo. Señor Ar** 
zobispo de esta Santa Iglesia , tomándo
se razón antes en la Dirección General de 
Temporalidades, y en el Libro particu
lar de esta incumbencia. Lima i j . d e Ju-
niode '1770. D . MANUEL DE AMAT. £j 

Por mandado de S. Exc. ~ josephde Gar-
mendia. ¡q una R u b r i c a / ^ 

Que-

http://ij.de


1 x ^ 3 f ~ ^ -

Queda copiado en el Libró que se orde
na, £ Una Rubrica. 

Tomóse Razón del nombramiento 
contenido en las fosas antecedentes, como 
en él se ordena, Dirección General de 
Temporalidades y Junio i^.de 1770. E¿ 
Rodríguez. 

Nt/M* 



A P L I C A C I Ó N 
LEL COLEGIO DE SAN PABLO AL 
REAL OR.ATOR.IO DE SAN FELIPE NERI , 

con el Nombre a LA CASA DE 
SAN PEDRO Y SAN PABLO: 

I EN QUE TAMBIÉN SEm 

incluyen 
I A S A P L I C A C I O N E S A S E M I N A R I O 
<3e ORDENANDOS : a Hospital de CLÉRIGOS 

ENFERMOS; y á Reclusión de ECLESIAS* 
TICOS DELINCUENTES: 

L 

r 
ÚLTIMAMENTE 

A SEPARACIÓN DE ESTUDIOS D E 
GRAMÁTICA Y RETORICA baxo de un Direc
tor Eclesiástico, al que se agrega la Supc-

| rioridad del Colegio de INDIOS NOBLES 

I é HIJOS DE CACIQUES que estaban 
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N la Ciudad de los Reyes del Pe
rú > en siete de Julio de mil setecientos 
setenta años: estando en la Janta forma
da en cumplimiento de la Real Cédula 
de S. M . fecha en Madrid en nueve dt 
Julio de setecientos sesenta y nueve, y 
del Decreto de este Superior Gobierno 
de quince de Junio de este p r e s e n t e r o , 
para proceder á la aplicación y destino 
de las Casas y Colegios que fueron de los 
Regulares de la Compañía en esta Ciur 
dad: a saber, el Exmo. Señor Don M A 
N U E L D E A M A T y J U N I E N T , del Orden de 
San |uan , del Consejo de S. M , Teniente 
General de sus Reales Exércitos, Gentilhom
bre de su Real Cámara con entrada, Virey, 
Gobernador y Capitán General de estos 
Reynos,como su Presidente: el Illmo. Señor 
D . D i E G O A N T O N I O D E P A R A D A , Arzobis
p o de esta Capital 5 y el Señor D o d . Don 
Domingo de Orrant ia , Oydor de es$a 
Real Audiencia , nombrado para esta Jun
ta por el citado Superior Decreto : á que 

A se 
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se hallaron presentes los Señores Don Ge
rónimo Manuel de Ruedas, que hace de 
Fiscal del Crimen, y el Conde de Villa-
nueva del Soto , Protector Fiscal de In
dios , dixeron que: por quanto el objeto 
de S. Mag. en estas aplicaciones solo ha 
sido el bien general de sus Vasallos, con 
cuya"atención ha mandado fundar en las 
Casas que fueron de dichos Regulares en 
todos sus Dominios unos Establecimientos, 
que se dirigen á la instrucción de la ju
ventud , socorro y atención de los Invá
lidos, alivio y remedio de los Enfermos, 
y corrección de los Viciosos > cuidando es
pecialmente de que se les facilite el Pasto 
espiritual, el uso y exercicio de las Fun
ciones santas de nuestra Religión , y la 
mejor enseñanza y diciplina en sus sagra
dos Ministros, con cuya mira encarga con 
particularidad por su citada Real Cédula 
de nueve de Julio del año pasado de se
tecientos sesenta y nueve, y por la de 
catorce de Agosto de setecientos sesenta y. 

ficho i 
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side-

©cho, al Capitulo veinticinco de ella, V ^ í 
señaladamente al Capitulo quince de la \ ^ 
Real Cédula, b Tomo Regio acordado ^ 
para la celebración de Concilios Prov¡ri
ciales , que con fecha de veintiuno de Agos* 
to del año pasado de mil setecientos se~ 
senta y nueve se remitió para su cum

plimiento á este Superior Gobierno , el 
que se exijan y funden en estos Reynos 
Casas de Corrección para Eclesiásticos dís
colos y deíinqiientes, y Seminarios para 
Ordenandos; cuyas funciones piden par
ticular instrucción en el Moral práótico 
del Evangelio, eloqüencia del Pulpito, 
Liturgia, Ceremonias, Ritos Eclesiásticos, 
Santos Padres, Concilios y Tradiciones : 
Estudios todos diversos y separados de las 
Facultades y Ciencias, que han hecho el 
asunto principal de los otros Seminarios 
y Colegios ; en cuya execucion se han 
erigido en muchas Ciudades de España, 
aplicándose algunas de las Casas que fue
ron de dichos Regulares; teniendo corv 

I 
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sideración a que éstos Seminarios en nin

guna parte son mas necesarios y útiles que 
en estos Dominios, donde es uno de los 
principales destinos de los que se dedican 
al Sacerdocio la administración y cui
dado de las Doctrinas de Españoles e In-
dios^, cuyo crecido numero y varia natu
raleza pide precisamente en estos Paises 
mas dedicación de Sugetos á este Minis
terio , y consumado Magisterio de los que 
Jo exercen, asi en las Ciencias que le son 
propias, como en el conocimiento del 
Idioma de los Naturales que necesita par
ticular aplicación, no pudiendo verse sin 
dolor los efectos de la ignorancia que se 
padece en estos puntos: y que siendo per
judicial al principal objeto de la Cura de 
Almas que se les encomienda, lo es también 
á la Política y Gobierno de estos Dominios, 
como lo acredita ,1a experiencia en los re
petidos recursos que se interponen á am
bas Jurisdiciones. Deseando al mismo tiem
po que este loable proyecto logre en to

das 



5 das sus partes aquella perfección de que 
es capaz , asi en su situación, y habita
ciones , como en su dirección , reglas, mé
todo y economía á que deba sugetarse ; 
ventajas que solo puede lograr fundándo
se en la Casa de San Pablo , que era la 
principal que en la Ciudad tenian los re
feridos Regulares , por su extensión 4^ pro
porciones en sus Claustros y Viviendas, 
que son las mas convenientes á facilitar 
y mejorar este Seminario , y los demás 
Establecimientos que van mencionados, y 
tienen entre si mutua relación y depen
dencia, especialmente por la dirección á 
que han de encomendarse de unos Ecle
siásticos que tienen acreditada su reglada 
C o n d u d a , cumplimiento de las Constitu
ciones de su Instituto , y zelo por el bien 
de las Almas ; cuyo cxercicio debe pro
porcionarse á mayor beneficio del Publi
co , trasladando su Congregación al cen
tro de la Ciudad , facilitándoles los me
dios de que se aumente de tan útiles C p e -

B rarlos, 
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rarios , en servicio de Dios y de la Causa 
publica, y el que contribuya por su par
te á que estas Fundaciones se perfeccionen 
y sostengan, satisfaciendo enteramente las 
piadosas intenciones de nuestro Soberano, 
que ha dado la mejor aprobación del ma
nejóle estos Eclesiásticos , en la aplica
ción que les hizo de la Casa Profesa que 
tenian los citados Regulares de la Com
pañía en la Cor te de Madrid: Por tanto 
debían aplicar y aplicaron á la Real Con
gregación de Clérigos Seculares del Ora
torio de San Felipe Neri la referida Igle
sia de San Pablo , con la Sacristía , Peni-
tencieria, Almacenes y démas Piezas que 
le son anexas: las Imágenes, Laminas y 
Efigies que contienen: las A laxas de pla
ta labrada que en conformidad del Real 
Orden de veinticinco de O d u b r e de se
tecientos sesenta y o c h o , quedaron excep
tuadas y separadas para el uso preciso de 
cada Templo: una Cuscodia; tres Vasos , o 
Copones que servían á su Deposito : do

ce 



ce Callees con sus correspondientes Pate
nas : ocho Temos de Ornamentos con las 
Albas y demás Paramentos que le son ane
xos : sesenta Sobrepellices : el Palio, Guión 
y Cruz que servían en dicha Iglesia: las 
Reliquias de los Santos que estaban co
locadas en ella, con los Relicarios b Piezas 
que las contenían : los Frontales, Arañas, 
Alfombras, Escaños y Piezas de madera 
adornadas de Espejos que se considerasen 
necesarias j reservando la distribución de 
los demás Vasos Sagrados, Alaxas y Para
mentos que constan desús respetivos Inven
tarios, que no se discurren precisos para 
el uso de los Sagetos á quienes se aplican 
las que van señaladas, para repartirlas en las 
Parroquias pobres y que mas carezcan de 
ellas, conforme á lo dispuesto por S. Mag. 
en sus Reales Ordenes de veinticinco de 
Oftubre de sesenta y ocho , en las Reales 
Cédulas arriba citadas, y especialmente al 
Capitulo Veintinueve de la Instrucción pre
liminar que se halla á foxas una de ¡a Parte 

ter-
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tercera de la Colección general de Orde
nes sobre estos asuntos ; lo que se eje
cutará igualmente con los Ornamentos y 
Alaxas que tenia esta Congregación en su 
antigua Iglesia de San Pedro , después de 
separar los necesarios al uso del Capellán 
o Capellanes del Beaterío á que se ha 
aplicado aquella Casa por Auto de este 
mismo dia. Y paraque la referida Con
gregación se maneje con aquella separa
ción é independencia que corresponde á los 
diversos Exercicios y punciones propias 
de cada Establecimiento , ocupando los 
Claustros y Habitaciones bastantes á con
tener con desahogo los individuos que los 
componen y puedan tener pn todo tiem
po Titulo autorizado de sus respectivas 
asignaciones, se distribuirán y proporcio
narán en la manera siguiente : Para habi
tación de los Padres del Oratorio se des
tinan los dos Claustros primero y segun
do , que se hallan á la entr*ada de dicha 
Casa por su Portería principal, con todos 

los 
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los Aposentos altos y baxos que cómpre-
henden ; y el Patio primero entrando por 
su Puerta falsa, en que residían Jos Pro
curadores de los jesuítas, con todos sus 
Almacenes , Aposentos y Oficinas , para
que puedan aplicarlos á Deposito de los 
Frutos de su Hacienda y Habitacigp de 
los Legos y" Esclavos de la. Congregación : 
la Lavandería y Enfermería de estos úl
timos , Ropería' y Platería par^- mayor 
desahogo de sus individuos: la Sala que 
servia de Quiete, Refectorio, Cozina y 
demás Piezas de esta clase que-Ié "son uni
das : bien entendido que la Sala de Quie
te ha -de ser común al usó de los Semi
naristas Ordenandos ; y que ci Refecto
rio ha -de dividirse por mitad , paraque 
una parte de él sirva á estos mismos, por
que su gran extensión y capacidad permi
te esta separación , y dexa bastante sitio 
para los individuos de Congregación y 
Seminario , 2 i m quando llegase á lograr su 
numero el mayor aumento 5 ahorrándose 

C asi 
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asi el costo inútil de otra pieza de esta 
calidad, y lográndose las ventajas que 
esra ofrece por su fábrica y situación in
mediata á la Cozina que deberá ser co
mún , y al Claustro que ha de ocupar 
el Seminario, y se mandará al Rcfeclo-
rio gor la Puerta que deberá abrírsele a 
uno de sus lados, dexando la Principal 
que tenia para el manejo de los Padres de 
la Congregación. Para cuyos Exercicios 
interiores se aplica la Capilla de Nuestra 
Señora de la O , que servirá igualmente 
á los Seminaristas sin perjuicio del dere
cho que á ella tiene la Congregación de 
Seculares, que practicaba en ella los de 
su Fundación , y deberá continuar en ade
lante baxo la dirección de los citados Pa
dres , según se manda en Decreto de es
te dia, proveído á la particular instancia 
hecha á nombre del Mayordomo y Teso
rero de dicha Congregación. Los referi
dos Seminaristas habitarán los Aposentos 
altos y baxos del gran Claustro del Jar-

din j 
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din , que condene crecido numero de es
tos h y donde deberá igualmente acomo
darse el Diredor y Maestros que han de 
contribuir á su instrucción: cerrándosele 
toda comunicación con los demás , á ex
cepción de la Puerta que mantenía , aun 
en tiempo de los Jesuítas, en la qfl^uina 
del Paño b Ángulo que corre al costado 
de la citada Capilla de Nuestra Señora de 
la O , y corresponde al Patio primero 
aplicado á los citados Padres ; sirviéndo
les esta para el uso del Refectorio, y á 
los Seminaristas para mandarse á la Calle 
por la Portería principal: cuidando el Su
perior de dicha Congregación de tenet 
cerrada aquella Puerta , y que resida alli 
un individuo de ella con el titulo de 
Portero, que impida y embarace , asi el 
[ue salgan los Seminaristas los dias y ho

ras que no les corresponda , como prin
cipalmente el que entren Criados ¡i otras 

ersonas que concurren á impedir la apli
cación a los Estudios de los Seminaristas , 



y á viciar de este modo los mejores Está-
tutos como lo acredita la experiencia. La 
Dirección económica de este Seminario 
correrá al cuidado y administración del 
Superior de la Congregación 5 que debien
do considerarlos en cierto modo como 
Miembros de ella , no debe temer de esta 
unión y dependencia relaxacion de su Ins
tituto , antes si contribuir con todo su 
exhierzo á que se llenen cumplidamente 
las Realas de su Establecimiento ; cuidando 
de que se les ministren á sus horas, la 
Vianda y Refacción correspondiente: de re
caudar por medio de su Procurador el Es
tipendio b Pensión con que cada Semi
narista debe contribuir ¡ y haciendo que 
logren en la concurrencia y exemplo de 
los Padres de la Congregación la mejor 
instrucción en los Estudios á que se dedi
can y y mayor aprovechamiento en la prác
tica freqüente de sus Funciones espirituales: 
que son las consideraciones que se han 
tenido presentes para incorporarlos a ella, 
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y dexar ál Director de los Estudios y 
Maestros mayor libertad y desembarazo 
para emplearse únicamente en la enseñanza 
de las Materias que deben aprender , y 
hacerles observar los demás Estatutos y 
Reglas de su manejo y práctica: los que 
se formarán con toda anticipación, y c o m -
prehenderán menudamente las Obligacio
nes del Rector y Prefectos , Numero de 
estosf, Asignación de sus Sueldos , y Nom
bramiento de los que deban elegirse en 
caso de Vacante , luego que falten b se 
imposibiliten los que por la primera vez 
se reserva nombrar este Superior Gobier
no. También se reglarán los Estudios que 
deban hacer los Seminaristas: los que han 
de haber adquirido para poderlo ser: Exa
men que deben sufrir para admitirse: Tiem
po que han de permanecer; Pensión con 
que han de contribuir j y los demás Pun
tos que se considerase preciso distinguir 
y declarar, asi en quanto á las principales 
Reglas de este Instituto , como en quanto á 

D la 
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la particular Economía y Policía que debe 
observar. Siendo la principal de aquellas 
que se han ce señalar , como la mas im
portante al objeto de esta Institución , el 
que no podrá obtener los Ordenes Sacros 
ningún Sugeto , por mas instruido que se 
manifieste, sin que haga constar en el mo
do cabido, haber permanecido en el Se
minario los años que se han de señalar, 
y haber adquirido en él aquellos conoci
mientos de Moral, Eloqücncia y Lengua 
de Indios que se considerasen indispensa
bles para aplicarse á este Estado, y al di
fícil Ministerio de la Dirección de las A l 
mas , á lo que protesta contribuir el Se
ñor Arzobispo de esta Capital, no per
mitiendo dispensa en este punto . como 
el mas interesado en su objeto. Lo que 
igualmente se.debe esperar de los demás 
del Reyno en sus respectivas Diócesis> 
donde se deberá verificar igualmente este 
Establecimiento en una de las Casas que 
tenian los citados Regulares de la Conv 

pa-



páñia, á cuyo fin se darán los ordenes 
convenientes, y contribuirá particularmen
te esta Real junta, conforme á las Facul* 
tades que le confiere S. M . en la Real 
Cédula de diez y nueve de Julio ya ci-

\ tada; pues no se lograría el efecto á que 
propende , si no se multiplicasen e s t ^ Se
minarios en lo interior del R e y n o , don
de se hacen mas necesarios, por la difi
cultad de adquirir los Eclesiásticos los Es* 

¡ tudios convenientes á tan importante fin, 
por defecto de otros principios de que 
carecen, y se logran en esta Capital. Pa
ra Hospital de Clérigos Enfermos ( que 
como se ha dicho se ha de trasladar con 
la Congregación ) se destinan los A p o 
sentos baxos que contiene el Claustro que 
servia de Enfermería á los jesuítas, y lo
gra todas las proporciones que pueden de
searse para este erecto , por estar separa
do é independente: tener Capilla propia 
para el uso de los Enfermos: Fuente en el 
medio de su Patio: toda inmediación á la 

C Q -



Cocina para et auxilio fácil y pronto* de 
qualquiera accidente : sobrado numero de 
Habitaciones: capacidad y desahogo en es
tas y los Claustros que las cercan. Los 
Aposentos altos de este mismo Patio se 
destinan á Recolección de Clérigos vicio
sos j^delinqüentes: siendo su situación la 
mas propia á este objeto, porque cerrán
dosele la comunicación á los Claustros 
inmediatos, y dexandole solo una Puerta 
en la Escalera que da paso á los baxos, 
quedan reducidos á solos los ángulos de 
sus A posentos, con imposibilidad de prac
ticar fuga * de causar inquietud á les de-
mas Individuos que habitan la Casa; y 
ellos en bastante desahogo por la capaci
dad de sus Viviendas, que al mismo tiem
po son bastantes para contener en si ere* 
cidu numero de Sugetos de esta especie. 
Y en atención á que la dirección y asis
tencia que piden estos Establecimientos, 
ha de traher precisamente á la citada Con
gregación mas crecidos gastos , demás de 

aque-
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aquellos a que lesugeta su propio Instituto, , 
por el aumento de individuos de todas ! 
clases que debe agregar á ella , especial
mente de Sacerdotes instruidos y provec
tos que puedan repartir el Pasto Espiritual 
a los Fieles con abundancia y edificación, 
que es uno de los particulares finflp que 
se han tenido presentes para esta Transla
ción ; se les aplican desde luego todas las 
Memorias de Fiestas , Aniversarios, Obras 
pias y Limosnas que percibían y gozaban 
los Regulares de la Compañía, administra
ba y cobraba el Sacristán de la Iglesia de San 
Pablo y el Procurador de la Casa , y de
bían verificarse y cumplirse en ella en ce
lebridad y memoria de algunos Santos, b 
de los Misterios de nuestra Religión ? pa
raque conforme á lo prevenido especial
mente sobre este punto en los Artículos 
trece, catorce , diez y seis v diez v siete 
de la citada Cédula de nueve de Tulio, y 
a la mente y fundación hecha por sus 
Autores , satisfaga la referida Congrega-

E cion 



cion todos estos Cargos , percibiendo sus 
respectivas Rentas desde el día que se ve
rifico el Secuestro y Ocupación de los Bie
nes de dichos Regulares $ á cuyo fin el 
Director General de ellas le ministrará las 
luces y documentos correspondientes, con 
reconc c 'm!ento de sus respectivos Libros 
é Inventarlos. Asimismo se aplican ácicha 
Congregación los Negros Esclavos de los 
]esuitas que tocaban las Chirimías en sus 
Funciones , y las que se ofrecían en la 
Ciudad > percibiendo el Estipendio b A l 
quiler que contribuian los Particulares, con 
todos los Instrumentos de esta especie que 
constan de sus respectivos Inventarios5 pa
raque esta Renta tal qual fuese , sirva á 
mayor beneficio de los Establecimientos 
mencionados , y especialmente paraque 
tenga en estos Esclavos costeado el aseo 
y limpieza de la Iglesia, Sacristía y Claus
tros , y el servicio de Cocina y Oficinas 
de esta clase que se le aumenta notablemen
te , y cuyo costo disminuirá en otra ma

nera 
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ñera los cortos Fondos de esta Congrega
ción ; teniendo consideración al mismo 
tiempo, á que estos Esclavos en la mayor 
parte son de crecida edad y viciados, co
mo se reconoce de sus Tasaciones que 
se han tenido presentes en los Autos que 
se formaron para su Remate, por c u j ^ a u s a 
solo pueden ser miles para continuar en 
su exercicio y insostenible por medio de 
un Particular , y para emplearse en los 
demás que van referidos : reservando 
por ahora hacerle mas aplicaciones de 
las referidas Temporalidades , como tam
bién las que se considerasen necesarias 
para la Subsistencia de Maestros y Direc
tor del Seminario de Ordenandos, y de 
los Clérigos inclusos que no pudiesen sa
tisfacer de sus bienes la Pensión con que 
deben contribuir. Y respeólo de que por 
Real Cédula dada en Madrid á veintidós 
de Septiembre del año pasado de setecien
tos sesenta y siete y entre los destinos á 
gue qtíijre S, Mag.se apliquen las Boticas 
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que tenían los citados Regulares, sonde 
! principal atención los Hospitales y Ca

sas de Misericordia que están baxo la Pro
tección y Jnrisdicion Real , cuya Sobera
na piadosa intención se halla manifestada 
repetidamente en o t ros Reales Despachos 
i n c l u í s en la Colección General de Pro
videncias sobre estos asuntos , remitidas á 
este Superior Gobierno para lo que fue
ren adaptables en este Reyno , y especial
mente sobre la que tenían en el referido 
Colegio de San Pablo , en otro Real Or
den de veinticinco de Oótubre de setecieiv 
tos sesenta y ocho m

y teniendo considera
ción á que estas calidades y circunstancias 
se verifican en la referida Congregación, 
que por su Instituto tiene á su cargo el 
Hospital de Clérigos Enfermos y Pobres 
de que se ha tratado , y á que tendrá en 
adelante el de la citada Recolección, y asi
mismo á que corriendo esta Botica á su 
cuidado podrá mantenerse en el mismo 
pie y crédito., que la tenían los Jesuítas* 

ha-



haciendo el consuelo y satisfacion del Pu
blico por la singularidad y copia de sus 
Simples y Compuestos, con cuya atención 
se hace á este Superior Gobierno particular 
encargo para su subsistencia en el citado 
Real Orden de veinticinco de Octubre 5 se 
les aplica desde luego esta Oficina \ los 
Padres de dicha Congregación con los dos 
Esclavos de los citados Regulares que le 
estaban asignados , y se hallan instruidos 
en su servicio y manejo , y con todas 
sus Piezas, Almacenes y Utensilios, Vasos 
y Botes de qualquiera calidad , Medicinas 
y Efectos de todas clases, que recibirán 
por Inventario formal del actual Admi
nistrador y procediendo inmediatamente á 
proporcionar y disponer una de las Piezas 
que comprehendia el Aposento en que 
vivía el Jesuíta encargado de la Procura-

• cion de Provincia , que es el que se con
sidera mas á propbsiso para poder trans
portar y acomodar en él todos los Simples 
y Compuestos que se hallan en la Pieza 

F prin-
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principal de dicha Oficina , y son los 
preparados para el diario expendio que se 
hará por medio de una Rexa qae facilite 
por la Calle á que corresponde el que pue
dan recibirlos Vecinos las Medicinas que 
necesitasen á qtialquiera hora del dia y 
la ngqhe , sin la precisión de atravezac 
todo el tránsito que media desde la Puerta 
hasta el sitio en que antes estaba colocada 
en el Patio b Claustro, que va aplicado 
en su lugar á los mencionados Padres. 
Esperando de su religioso esmero , des
interés , notorio zelo , atención al Real 
servicio y soberanas intenciones de S. M; 
baxo cuya Real Protección y Patronato 
se halla constituida su citada Congrega
ción para el mas acertado desempeño 
de los Cargos de su Instituto, satisfarán 
en todas estas partes los deseos de Nues
tro Soberano, á cuya magnificencia de
ben quedar nuevamente deudores y obli
gados por las singulares demostraciones 
de su atención, que les hace esta junta 

en 



en t u R.eal Nombre: Por tanto , roga
mos y encare-amos al Padre Prepósito de 
la cicada Congregación y demás Sugetos 
que la componen 7 que manifestando su 
resignación y conformidad , se exíuerzcn 
á cumplir con la mayor anticipación lo 
prevenido en este Auto , paraque logre 
el Publko los útiles y piadosos efeáfós de 
las Providencias que contiene. A cuyo fin 
se le pasará Copia de este Auto , de que 
quedará otra en el Libro particular de esta 
incumbencia , y se tomará Raxon en la D i 
rección General. Asi lo proveyeron, man* 
daron y firmaron, jrí D O N M A N U E L D E 

A M A T . 53 D I E G O A N T O N I O , Arzobispo 
de Lima. ¿JDoót. Don Domingo de Or-
rantia. p El Marques de Salinas. £ 

Se tomo Razón de este Auto en e| 
Libro destinado á este fin á fox. 195. 
Dirección General de Temporalidades, 
treinta y uno de Oítubre de mil setecien
tos y setenta. £ Rodríguez. ¡j¿ 

En la Ciudad de los Reyes del Pera, 

en 



? 
en treinta de O&ubre año de mil setecien* 
tos y sctenra , yo el Escribano lei é hice 
saber el Auto de estas foxas, según y 
como en él se contiene , al Padre Do¿h 
Don Martín Ortiz de Foronda , Prepósi
to de la Congregación y Oratorio de San 
Felipe Neri, y á los demás Padres de di
cho*!? ratorj^r que a son de Campana se 
juntaron en la Celda de dicho Padre Pre
pósito : quien respondió por si y en nom« 
bre de su Santa Comunidad que acepta
ba la Merced que S. Mag. y esta Real 
Junta le haciáh en la aplicación y entrega 
de la Casa de San Pablo , dando las de
bidas gracias por ello: y que estaba pron
to á executar todo lo contenido en dicho 
Auto , según y como en él se prevenía: 
y de ello doy Fé. Don Gregorio 
Gonzales de Mendoza , Escribano de S. 
Mag. y Guerra. 

N V M . II 
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A P L I C A C I Ó N r 
D E L A C A S A D E S A N P E D R O , 
que fue del REAL O R A T O R I O DE SAN FELI
PE NERI , al REAL BEATERÍO DE AMPARABAS 

DÉLA (?ÍNCEpJftte: 

E N QUE TAMBIÉN SE 
incluye 

E L D E S T I N O D E L H O S P I T A L Q U E 

era de CLÉRIGOS ENFERMOS al HOSPICIO 

DE MUGERES, en conformidad de la Real 
Cédula que se cita : 

IGU AL M ENT E 

E L D E U N P A T I O O C Á R C E L P A R A 

R E C O G I M : E N T O D E M U G E R E S 

E S C A N D A L O S A S . 





N la Ciudad de los Rey les del / 
Perú , en siete de Julio de mil setecien- j 
tos y setenta años: Estando en la Junta 1 

formada en cumplimiento de la Real Cé
dula de S. Mag, fecha en Madrid en nue
ve de julio de setecientos sesenta y nue
ve , y del Decreto de este Superior Go
bierno de qumc?¥fe^fltmf i f ^ s f c ^ r e s e n -
te año para proceder a la aplicación y 
destino de las Casas y Colegios que fue
ron de los Regulares de la Compañía en 
esta Ciudad. a saber, el Excelentísimo Se
ñor Don MANUEL DE AMAT Y JUNIENT, 

del Orden de San Juan > del Consejo de 
S. Mag. Teniente General de sus Reales 
Exércitos, Gentilhombre de su Real Cáma
ra con entrada, Virey , Gobernador y 
Capitán General de estos Reynos , como 
su Presidente: el Ilustrisimo Señor Don 
DIEGO ANTONIO DE PARADA^ Arzobispo de 

esta Capital 5 y el Señor Doctor Don 
Domingo de Orrantia , Oydor de esta 
Real Audiencia, nombrado especialmente 

G para 



para esta Junta por el citado Superior 
Decreto , á que se hallaron presentes los 
Señores Don Gerónimo Manuel de Rue
das , que hace de Fiscal del Crimen , y 
el Conde de Vilianueva del Soto, Protec
tor Fiscal de Indios, dixeron: Que por 
quanto por Auto proveído hoy dia de la 
fechad*-af/Staüu ^ ixeal Junta la Ca
sa de San Pablo, que fue de los Regu
lares de la Compañía en esta Ciudad, a 
los Padres del Oratorio de Sau Felipe Ne-
r i , paraque mejorando de Casa y Situa
ción puedan hacer mas útiles al Publico 
los Oficios de su Instituto , y encargarse 

,'al mismo tiempo de la Dirección de los 
nuevos Establecimientos piadosos que se 
han erigido en aquella Casa , conformes 
a las intenciones de S. Mag. quedando 
por esta razón sin destino la Iglesia y 
Casa en que6 con el nombre de San Pe
dro residía la citada Congregación ; de
seando darle á esta el que sea de mayor 
beneficio publico 7 con cuyo objeto rece-! 

miem 



miencla particularmente S. Mag. en su 
Real Cédula de nueve de julio del año 
pasado de setecientos sesenta y nueve, y 
especialmente en la de catorce de Agosto 
de sesenta y ocho al Capitulo treinta y 
nueve , la Erección de Hospicios, Hospi
tales y Casas de inclusas, en cuya aten
ción por Auto J £ % t f ^ x r ^ ha 
hecho la aplicación correspondiente por 
esta Real junta de una de las que tenían 
los citados Regulares en esta Ciudad, pa-
ra Hospicio de Pobres Varones: conside-. 
rando que esta no puede bastar por su ex
tensión para contener las Mugeres de la 
misma clase y las Inclusas, y particular
mente que su separación sera mas opor
tuna > y conveniente para su mejor arre
glo y dirección , especialmente encomen
dándose esta á un Cuerpo de su mismo 
Sexo, qne tenga acreditada en ia Ciudad 
su Conducta , reglada y conforme á su 
Instituto Claustral j . y mas quando su Fun
dación tuvo en su origen como uno de 

> los 



los objetos que debía comprehender, el 
Recogimiento de las Mugeres escandalo
sas y de mala vida , que no ha podido 
satisfacer en toda su extensión por la es
trechez de sus Habitaciones y escacezde 
sus Rentas, sin embargo de los particu
lares encargos hechos por S. Mag. en las 
ReaÜi' Ceófiíás ere 'treinta de Septiembre 
de mil seiscientos y setenta , veintiséis de 
.Noviembre de seiscientos setenta y dos , 
treinta y uno de Enero de seiscientos se
tenta y siete , treinta y uno de Diciembre 
de seiscientos setenta y nueve, y once de Fe* 
brero de setecientos veintiuno : y desean
do satisfacer las piadosas intenciones, y 
cumplir debidamente los Ordenes de Nues
tro Soberano , y especialmente el conte
nido en Real Cédula dirigida á este Su
perior Gobierno con fecha de veintitrés de 
Julio del ano próximo pasado de setecien
tos sesenta y seis , en que manifestando 
S. Mag. sus eficaces deseos de que este 
Establecimiento logre su mayor perfec* 



clon , y usando de su Real magnificencia > 
le señala Rentas para su subsistencia, y Fon
dos para su reedificación: Por tanto de
bían aplicar y aplicaron al Beaterío de 
Amparadas de la Concepción, que se co
noce por el Nombre de Recogidas , ía 
Ielesia y Casa d f c S ^ ^ d s o , comksPie-
z a s , Aposentos y Oficinas que contiene; 
paraque trasladándose inmediatamente del 
Sitio que antes ocupaban, (sobre que se 
darán las providencias convenientes á fin 
de que reduciéndose á Área b Solar que
de á beneficio del referido Beaterío) pue
dan continuar alli por medio de sus C a 
pellanes los Exercicios de su Instituto y 
Devoción: encargándose particularmente 
la Superiora de él de dirigir, hacer obser
var y cumplir los Estatutos que deberán 
formarse para el Gobierno del Hospicio 
de Mugeres Pobres, Recogimiento de las 
que fuesen de mala vida , y del Colegio 
de Indias Doncellas , que se deberán edu
car é instruir en él para ser doctrinadas en 

H los 
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los Misterios ele nuestra Santa F é , Cos-
tumbres y Usos cíe nuestra Vida Política, 
y de la Lengua Castellana, conforme alo 
prevenido al Capitulo treinta y dos de I* 
referida Cédula de nueve de Julio, que 
cita y encarga el cumplimiento de la Ley 
diez Y nueve del I k u í o de los Monaste-
ríos en las Recopiladas de estos Reynos: 
todos los quales Establecimientos dicen 
entre si una necesaria conexión y depen
dencia 5 y por la Dirección á que se su* 
getan , piden precisamente unión y coma* 
nicacion interior , bastando para contener
los todos con el mayor desahogo la refe
rida Casa de San Pedro que proporciona 
en su antigua Fábrica y Vivienda la mas 
acomodada Habitación á los Individuos que 
deba contener , separándose cada uno en 
la forma y manera siguiente. Para Habi
tación de las Beatas recogidas voluntaria" 
mente, se destinan los Aposentos baxos del 
Claustro principal, introduciendo á él por 
el Paño b Ángulo que corresponde á la Ca* 

lie, 
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11c, codas las Tiendas qué con puerta a 
ella habitaban varios Artezanos, y paga
ban su estipendio á la citada Congrega
ción , por serle inútil para los Individuos 
que mantenía. Los Aposentos altos del 
mismo Claustro servirán para Habitación 

de las Inclusas , l i ^ ¿ j ^ ^ , ¿ ^ ^ | ^ e P o r 

la única Escalerade¡comunicación con 
los baxos, y en que se les pondrá Puer-» 
ta y Cerradura que las contenga y guar
de. Para Hospicio de las Pobres el Patio 
que contenía el Hospital de los Clér igos , 
que administraba la cicada Congregación, 
y se traslado igualmente á laCasa de San 
Pablo, la Sala de Deprofundis, y la B o 
dega y Almacenes en que guardaban los 
Frutos de su Hacienda , y deberán servir pa
ra Salas de Labor , y mayor desahogo de 
estas Miserables, demás de la gran Sala 
que contiene el referido Hospital, y ser
via al de los Eclesiásticos Enfermos , con 
todas las Oficinas que le son anexas y 
dependientes: cerrándose de firme la Puer

ta 



ta que tiene á la Calle qué llaman de Sari 
Ildefonso , y estaba destinada al manejo de 
Muías , Cargas y Familiares de dicha 
Congregación , quedando franca única
mente la Puerta que deberá ponerse en 
el Intermedio b Atrio que daba paso al 
Hospital de] Cía nrncipal donde re
sidían los Padírés / t í Colegio de Indias 
Doncellas deberá formarse en el gran Si-
tío Solar que tiene dicha Congregación 
baxo sus Muros , y corresponde á uno 
de los Paños del primer Claustro , pro
porcionando sus Habitaciones al numero 
de Individuos que podrá contener , Ma
estras que las enseñen , y las que se hu
biesen de encargar del Gobierno inmedia
to de estas Educandas, para cuya Funda
ción , como también para el Mantenimien
to de las Pobres é Inclusas , Maestras y 
Directoras , y mayor desahogo de las 
Beatas recogidas, fomento de su Instituto 
y aumento de este Establecimiento tan 
proficuo por si á esta Ciudad, y mucho 

mas 



mas en las presentes circunstancias en que 
toman á su cargo la Dirección , Gobier
no y Economía de los que van referidos, 
y deben considerarse de la ultima impor
tancia, se les señalarán de las Rentas que 
fueron de los Regulares de la Compañía 
las Pensiones que se tuvieren por necesarias, 
conforme á lo p S f é t f t f l ^ en 

dichas Reales Cédulas, demás délos dos 
mil pesos anuales destinados por S. M a g . 
en el Ramo de Vacantes Mayores y Me
nores , en dicha Real Cédula de veinti-» 
tres de Junio para la subsistencia del Bea
terío y Recogimiento, mandada guardar 
y cumplir sobre este asunto y demás !que 
contiene , por Decreto separado , y de 
aquellas de que debe participar de la Ren-

I ta b Pensión que contribuye el Azentista 
de la Plaza de T o r o s , en igualdad con 
el Hospicio de Pobres Varones. y de la 
liberalidad de los Vecinos de esta Ciu
dad, que funda en ella su mejor subsisten
cia , como se expone en eL Auto que va 

T . cita-



citado , y trata particularmente de este 
Establecimiento , esperando de la Superio-
ra del citado Beaterío y demás Indivi
duos que lo componen , concurrirán por 
su parte á tan importantes fines del Ser
vicio de Dios , del Rey , y Beneficio de 
la Causa Publica , como no se duda de 
la Reí^iosíuaü"yPiedad que han mani
festado hasta aquí, y porque se han he
cho acreedoras á la estimación común, y 
recomendables á esta Real Junta para ha
cerle encargo de tanta importancia : y de 
este Auto quedará Copia en el Libro de 
esta incumbencia, y se tomará Razón en 
la Dirección General. Asi lo proveyeron, 
mandaron y firmaron. ¡Z¡ Don -MANUEI*' 

P E A M A T . £ D I E G O A N T O N I O , Arzobis
po de Lima. 2 DocL Don Domingo de 
Orrantia. ¡z¡ El Marques de Salinas, £ 

i 

Se tomo Razón de este Auto en el Libro 
destinado á este fin á fox. 105. Dirección Ge

ne-



3* 
neral de Temporalidades, treinta y uno de 

Octubre de mil setecientos y setenta. ¡ÉJ 

Rodríguez. 

En la Ciudad de los Reyes del Períí, 
estando en el Beaterío de Recogidas en 
treinta de o a u D ^ ^ 0 4 ^ ^ ^ ^ ^ ! ^ y 
setenta años, yo el Escribano l e i , é hice 
saber el Auto de las foxas antecedentes, 
como en él se contiene, á la Madre Mel-
chora de Cristo , y á las demás Her
manas de dicho Beaterio, que á son de 
campana tañida se juntaron en una Pieza 
de dicho Beaterio : y enteradas de su con
testo , respondió dicha Madre por si y 
en nombre de su Comunidad , que acep
taba la Merced que S. Mag. y la Real 
Junta le hacían en la aplicación y entre
ga ele la Casa y Oratorio de San Feli
pe Neri , dando las debidas gracias por 
ello: y que estaba pronta á cumplir y 
executar todo lo contenido en dicho Au* 

to | 



t o , según y como éñ él se previene: y 
de ello doy Fé. a Don Gregorio Gon-
zales de Mendoza, Escribano de S. M . 
y Guerra, a 

N Ü M . I I I 
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A P L I C A C I Ó N 
DEL L O G I C A D O DE LA CASA D E 
SAN PEDRO Y SAN PABLO , que se destino al 
REAL O R A T O R I O DE SAN FELIPE NERI , unién
dose al PATIO Y AULAS que llamaban de los 

ESTUDIOS, sirva para la Enseñanza de los 

EN QUE SE INCLUTE 

EL N O M B R A M I E N T O DE D I R E C 
TOR de ellos hecho en Don JUAN DEBOURDO-

HAVE, previniéndole que proponga otros 
tres Maestros Subalternos, 

CON FACULTAD 

D E P O D E R R E C I B I R A PUPILAGE 

los Jóvenes que se presentaren en disposición 

de aplicarse á dichos Estudios: 

T AL MISMO ECLESIÁSTICO 

SE LE NOMBRA POR SUPERIOR DEL 
Colegio que para Hijos de Caciques c Indios 
Nobles estaba situado en la Casa del Cer

cado 7 de donde se manda trasladar á 
dicho Logicado, 





w 
N la Ciudad de los Reyes del 

Perú , en siete de julio de mil setecien
tos y setenta años: Estando en la Junta 
formada en cumplimiento de la Pveal Cé
dula de S. Mag. fecha en Madrid en nue
ve de julio de setecientos sesenta y nue
v e , y del Decreto de esie Superior Go
bierno de q u i n c e ^ ^ t ^ 
te año para proceder a la aplicación y 
destino de las Casas y Colegios que fue
ron de los Regulares de la Compañia en 
ésta Ciudad: á saber, el Excelentísimo Se
ñor Don MANUEL DE AMAT y JUNIENT, 

del Orden de San Juan > del Consejo de 
S. Mag. Teniente General de sus Reales 
Exercitos, Gentilhombre de su Real Cáma^ 
ra con entrada, Virey , Gobernador y 
Capitán General de estos Reynos , como 
$u Presidente: el llustrisimo Señor Don 
DIEGO ANTONIO DE PARADA, Arzobispo de 

esta Capital 5 y el Señor D o d o r Don 
Domingo de Orrantia , Oydor de esta 
Real Audiencia, nombrado para esta ]un-

K t*a 



5 S 
ta por el citado Superior Decreto , l\ 
que se hallaren presentes los Señores Don 
Gerónimo Maruel de Ruedas , que hace 
de Fiscal del Crimen , y el Conde de V ¡ -
lianueva del Soto, Prote&or Fiscal de In
dios, dixeron : Que por quanto por Auto 
de este mismo día se ha hecho la adju-
dicac%fri$fe^í\ce!^ .¿ras acertada y con
veniente de la Iglesia de San Pablo, y 
de las Habitaciones y Viviendas de su 
Colegio , que se han consignado a la 
Real Congregación de Clérigos Seculares 
del Oratorio de San Felipe Neri , reser
vando tratar de las que con el Nombre 
de Logicado se incluían en dicha Casa; 
y asimismo del Patio, Capilla y Aulas 
que le son inmediatas, donde los citados 
Regulares ministraban publica Enseñanza 
a la Juventud de esta Ciudad en Estudios 
Menores de Gramática y Retorica, los 
que se han mantenido cerrados hasta el 
presente por la misma causa que tenia sin 
destino la citada Iglesia y Co leg io : de

sean^ 



n 
seando que al mismo tiempo que con la 
aplicación y uso de aquella se satisfacen 
los deseos del Publico , logre este también 
los frutos de la misma Instrucción siti 
gravamen ni costo alguno, y mejorada 
en mucha parte por las particulares Re
glas á que deba sujetarse, caratler,apli
cación y zelo de ivs ayraxsuus ) -d i rec 
tores , conforme á lo prevenido por S; 
Mag. en Real Cédula de cinco de O&u* 
bre del año pasado de setecientos sesenta 
y siete, y especialmente al Capitulo diez 
y siete de la expedida en San Ildefonso 
en catorce de Agosto de setecientos se« 
senta y ocho : Por tanto , debian mandar 
y mandaron, que las referidas Aulas y 
Estudios se apronten y dispongan, para
que pueda continuar en ellas la Instruc
ción y Enseñanza de la juventud en Gra
mática y Retorica , que sera á cargo de 
un Director y tres Maestros Seculares , 
que se reserva nombrar por esta vez el 
Superior Gobierno, y deberán proveerse 
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| Oposición en adelante, ¿n la conformi
dad prevenida por la citada P^eal Cédula 
de cinco de O&ubre ; para cuya subsis
tencia y mantención se destinarán los Sa
larios de las Rentas que por esta razón 
percibían los Regulares de la Compañía 
en virtud de las.Fundaciones que a este 
fin d t ^ f f ^ ^ t í i l f t í f birgetos pios, y aman-
t.es del Bien Piíblico, según se ha recono
cido en los Papeles que se les inventaria
ron : y con la calidad de que el Dire&or 
de estos Estudios , que como Superior de 
los demás ha de ser un Sugeto probado 
en Costumbres y Literatura , Clérigo b 
Secular , haya de vivir precisamente den
tro del recinto de dichas Piezas , en uno 
de los Aposentos que tiene el Logicado > 
desde donde se formara tránsito para pa
sar y baxar á ellos, cerrándose de firme 
ctra qualquiera comunicación que este 
pueda tener con el resto de la Casa de 
San Pablo. Y porque entre los Jóvenes 
que ocurran a instruirse en estos Estudies, 

pue-
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puede haber algunos, b de ésta Ciudad 
por voluntad de sus Padres b Tutores, b de 
los Pueblos inmediatos á ella por la necesidad 
de la distancia, que quieran vivir y perma
necer en ellos a Pensión b Pupilage , de 
que se hace cargo S. Mag. en dichas Rea
les Cédulas: el f^2¿^^^kí£!lS^r ac ~̂ 
micira todos los quev aqu¡eran residir de 

esta suerte, cuidando de que se acomo
den en los Aposentos de dicho Logicado, 
que con este respecto se ha unido á los 
Estudios mencionados, y les proporciona
rá alimentos correspondientes , haciendo 
que concurran para esto en forma de C o 
legio y á su presencia en una de las Sa
las que tienen dichos Estudios, donde se 
dispondrán sus Mesas y Asientos paraque 
les sirva de Refectorio : percibiendo por 
esta razón y los demás gastos que trahe 
esta incumbencia , la Pensión que se seña
lará , con que ha de contribuir cada uno 
mensalmente. Siendo asimismo de su obli
gación Yelar sobre su conducía interior; 

L ha-



hacer qtie estos y los demás que asistie
sen á las Aulas á las horas de Estudio prac
tiquen aquellos Exercicios de Piedad y Re
ligión propios de su edad en la Capilla 
que alli tienen , y zelar el cumplimiento 
de los otros tres Maestros en sus respec
tivas Funciones ..haciendo que cada uno 
se maneje en su propia Aula con la Cir
cunspección , Modestia, Suavidad y Apli
cación que tanto conduce a que sean útiles 
sus Lecciones, seguro y fácil en los Dici-
pulos el aprovechamiento , dándoles eí 
mejor exemplo el citado Diredor en la 
prádica de estas Virtudes en la AuIaMa^ 
yor que ha de correr á su cargo , sin 
perjuicio de los demás que van mencio
nados : por cuya razón se le mejorará cff 
el Salario , y se tendrá presente su méri
to paraque se le proporcionen los ascen
sos: cuidando especialmente que concur
ran con anticipación á mañana y tarde a 
las horas señaladas , mientras se les dispo
ne á los citados Maestros Vivienda correa 
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pondiente en lo interior de los Estudios i 

por la utilidad que resulta de que habiten 
con esta unión y dependencia que ha sido 
el principal objeto de S. Mág, en todos 
los Establecimientos y Aplicaciones que se 
han hecho de está clase en las Ciudades 
y Pueblos de tod*JlWáJ& r . ? P ( r n { l s í s e r e -

conoce de la Distribución que se contiene 
en la Colección General de Previdencias, 
remitida á este Superior Gobierno parióte 
servarse en estos Dominios en lo que 
fueren adaptables. En cuya conformidad 
adhiriendo á tan útil como bien premedi
tado Proyecto, y considerando que los 
Indios Nobles b Hijos de Caciques hdl 

íeden conservarse en la Casa del Cerca-* 
do donde se hallaban , y corrían encarga
dos al cuidado de los citados Reculares ; 
respecto de que por Auto de este mismo 
día se ha aplicado el referido Colegio aí 
Hospicio de. Pobres 'por las causas y roo--
t-iVos que allí se expresan: deseando apro
vechar la oportunidad que se presenta de 

mejo-
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mejorarlos de Enseñanza y Educación, con* 
forme a las Reales intenciones manifesta
das en aquella piadosa Erección , y tan
tas veces repetidas en Leyes del Reyno 
y Cédulas de S. Mag. particularmente en 
las de doce de Marzo de mil seiscientos 
noventa v jiew % veintiuno de Febrero de 
mil setecientos Veinticinco s y once de Sep
tiembre de mil setecientos sesenta y seis, 
que se mandaron observar y promulgar 
en forma de Bando por Decreto de este 
Gobierno Superior, expedido en qnatro 
de Junio de mil setecientos sesenta y sie
te , 'eq que Nuestro Soberano les ofrece 
y manda comunicar todo su Real Amparo 
y Patrocinio por m^diode los Prelados Ecle
siásticos , Vireyes, Audiencias y demás 
Gobernadores de todas las Ciudades, Vi
llas y Lugares de este Reyno , declarán
dolos por hábiles para gozar los Empleos 
Eclesiásticos, b Seculares , Gubernativos, 
Políticos y de Guerra que piden Limpie
za de Sangre 3 y que se acostumbran con* 
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fcrir á los Nobles Hijosdalgo de Casulla-', 
y pueden participar qualesquiera Comu
nidades que por Estatuto pidan Nobleza: 
y á los Indios menos principales b Des
cendientes de Caciques , aquellas Prero-
gativas , Dignidades y Honras que g o 
zan en España lg& T ím^ím. Ja gañere , 
que llaman Estado General: todos l o s qua-
les Soberanos designios se malograrían sin 
llegar jamas á surtir efeelo , no franque
ándoles corno previa disposición para ob
tenerlos, la Crianza , Educación y Doc* 
trina necesaria, y mucho menos sin ella 
se pondrían en estado de optar la quarta 
Parte de las Becas de que se compusiere 
cada uno de los Colegios que se funda
ren en las Indias , que se les destina y 
manda dar precisamente en la citada Real 
Cédula de noventa y siete , ordenándose 
lo propio para los Seminarios que se han 
de establecer , según el Capitulo diez y 
seis del Tomo Regio con fecha de vein
tiuno de Agosto de mil setecientos se* 

M senta 
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senta y nueve , de los Puntos sobre que 
se ha de celebrar el Concilio Provincial 
Con todas estas reflexiones , y contem
plando que en la mayor parte solamente 
se lograrán en toda extensión encomen-
dándolos al Director de los Estudios arri
ba mencionado^: n n p ñor el exercicio á 
que se aplica , J y porque ha de ser su 
Habitación en ellos , tiene mas facilidad 
para acertar este importantísimo objeto, 
á que miraron los respectivos Capítulos 
de las Reales Cédulas de catorce de Agos
to de sesenta y ocho , y nueve de julio 
de sesenta y nueve: se trasladarán inme
diatamente los Individuos de esta clase > 
que hoy se hallan reducidos á muy cor
to numero , á la citada Casa de Estü' 
dios, donde se les proporcionarán Habi
taciones correspondientes en los Aposen
tos del referido Logicado , con prelacion a 
los demás Pupilos y Jóvenes que se re
cojan: quedando al cuidado del Director 
de ellos satisfacer cumplidamente los en* 

car-
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cargos propios de este Instituto , y al de 
este Gobierno Superior el de escribir Ca r 
tas circulares á las Provincias comprehen-
didas baxo de su Mando, en que se con
vide á los Caciques é Indios Nobles del 
Distrito á que faciliten la Traslación y 
Remesa de sus Hüo* Descendientes á 
esta Capital , con el hn ele que oaxo la 
conduela del expresado Diredor se ins
truyan en los Documentos fundamentales 
que abren la Puerta á Ciencias Mayores * 
y de mas alta Gerarquia , por cuyos me
dios se espera llegue á lograr la enseñan
za de esta Nación el aumento que tuvo en 
sus principios, y de que cayo sucesiva
mente mientras dirigieron dicho Colegio 
los citados Regulares: aplicándoseles para 
su subsistencia la misma Renta que estos 
percibían anualmente, situada en las Caxas de 
Comunidad y Censos de esta Ciudad : para 
cuyo efecto se tomará Razón de este Auto en 
los Libros de ella por suadual Contador , y 
quedará Copia en el Libro particular de es* 

ta 
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v ta Incumbencia , como también én el cié 

la Dilección General. Asi lo proveyeron, 
mandaron y firmaron, 2 Don MANUEL 
D E A M A T . £ DIEGO ANTONIO , Arzobís* 

p o d e Lima. Doci . Don Domingo de 
Orrantía. S El Marques de Salinas. £3. 

Se tomo Razón de este Auto en el Libro 
'destinado á este fin a fox. 105. Dirección Ge* 
peral de Temporalidades , doce de No* 
viembre de mil setecientos y setenta. £J 
Rodríguez, £j 

Se tomo Razón de este Auto en el 
Libro destinado a este fin, nombrado de 
Proratas de esta Caxa General de Cen* 
sos á fox. L Ó . Lima y Noviembre ca
torce de mil setecientos y setenta. K M ^ 
teo Antonio de Urribarrí. a 

D O N 



O N M A N U E L D E A M A T Y 
TiiNiENT, Caballero del Orden de San Juan, 
del Consejo de S. Mag. Gentilhombre de 
su Cámara con entrada , Teniente Gene
ral de sus Reales Exercitos, V i rey , Go
bernador y Capitán General de estos Rey-
nos , Provincias del Períi y Chile , & c . 
Por quanto en l a ^ ^ f q ^ ^ 4 f p l i c a ^ 
ciones de Casas y Temporalidades que 
fueron de los Regulares de la Compa
ñía , en siete de lulio de este año , se re-
servo a este Superior Gobierno el N o m . 
bramiento de un Director Eclesiástico b 
Secular, á cuyo cargo corra la Instruc
ción y Enseñanza de la juventud en Gra
mática y Retorica , el qual ha de habitar 

| en el resinto conocido con el Nombre de 
Estudios, incorporado en la Casa de San 
Pedro y San Pablo , que se aplico al 
Real Oratorio de San Felipe N e r i , con 
inclusión del Logicado para los altos fi
nes que se expresan per menor en la ci
tada junta : Debiendo recaer el desempe-

N ño 



fu 
ño Je esta confianza en Sujeto, no so-
Jámente adornado de Literatura, Erudi
ción y Experiencias, sino principalmente 
de juicio, Circunspección y probadas Cos
tumbres: concurriendo como concurren% 

según estoy informado por los Ministros 
de la referida ¡ijpita y otros, estas, y las 
demas^lííírtoiftaiíuas necesarias a tan im
portante objeto en el Licenciado Donjuán 
de Bourdonave , Clérigo Presbítero Do
miciliario de este Arzobispado: lo nom
bro y elijo por tal Director General de 
Estudios de Gramática y Retorica, con 
todas las Incumbencias y Facultades que 
en el citado Auto d: Aplicaciones se re
fieren ; paraque desde luego sin pérdida 
de momentos comience á proveer por. su 
parte •lar Refacción y Reparos de las Au
las y demás Viviendas internas, á fin de 
que quanto antes se le comunique al Pu
blico este consuelo i¿ á cuya aplicación le 
interpelo;en-nombre, de S. Mag. ( que 
Dios guarde ) reservando por ahora- 1» 

asig-
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asignación de Salario , asi para su Perso
na , como para los tres Maestros Secu
lares que deberá consultarme y propo
nerme para quando se fmalizen las dili
gencias en que se está entendiendo , sir
viéndole para este efecto y los demás que 
convengan de Nombramiento en forma 
este Decreto , de^füV W ' ^ / f A ^ ^ a z o n 
en el Libro particular de esta Incumben
cia. Lima catorce de Noviembre de mil 
setecientos y setenta. ír¡ DON MANUEL 
D E AMAT. ~ Por mandado de Su Exce
lencia, ¡z; Josef de Garmendia. ^ Una 
Rubrica. y 

Queda copiado en el Libro que se 
ordena. ¡ 3 Una Rubrica, a 

NI/M. IV . 





la Ciudad de los Reyes del ? Pe- * ' 
r u , en siete de Julio de mil setecientos 
y setenta años: estando en la Junta forma
da en cumplimiento de la Real Cédula de 
S. M . fecha en Madrid en nueve de Julio de 
setecientos sesenta y nueve , y del Decreto 
de este Superior GoKícr^o de auincc de 
Junio de este presente año , para proceder 
i la aplicación y destino de las Casas y 
Colegios que fueron de los Regulares de 
la Compañía en esta Ciudad: á saber, el 
Exrno. Señor Don MANUEL DE- A M A T Y 

JUNIENT , del Orden de San J u a n , del 
Consejo de S. M . Teniente General de 
sus Reales Exércitos, Gentilhombre de su 
Real Cámara con entrada, Vi rey , G o 
bernador y Capitán General de estos Rey-
nos , como su Presidente : el Ilustrisimo 
Señor Don DIEGO ANTONIO DE PARADA , 

Arzobispo de esta Capital 5 y el Señor 
Dodh Don Domingo de Orrantia, Oydor 
de esta Real Audiencia , nombrado para 
«sta Junta por ei citado Superior Decre-

O 1 0 , 



14 
to , á que se hallaron presentes los Señores, 
Don Gerónimo Manuel de Ruedas, que ha
ce de Fiscal del Crimen , y el Conde de 
Villanueva del Soto , Prote&or Fiscal de 
Indios, dixeron : Que respe&o de que 
por Auto proveidoen el dia se aplico a la 
Real Congre^acipri del. .Oratorio de San 
Felipe l íen!¡ ia~ Casa principal que fue de 
dichos Regulares, con la denominación de 
San Pedra y San Pablo; cuya ventajosa situa
ción y estendida capacidad de su Iglesia en el 
centro de esta Capital no solo ofrece á 
los Moradores de los poblados Barrios 
que la circuyen la mas proporcionada co
modidad y desahogo en las concurrencias 
á a&os de Religión y de Piedad , sino que 
el Relox colocado en una de las eminen
tes Torres que la decoran , sirve por U 
sonoridad de su Campana y esmero de 
su manejo de pauta general y muestra 
que indica las horas para el gobierno de 
todo el Vecindario , por donde muchas 
Comunidades y Casgs Religiosas reglan la 

. dis-
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distribución de tiempo y funciones de su 
Instituto > con cuyo conocimiento la espe
ranza próxima de su reposición ha excitado 
en el Publico tanto jubilo , acianto des
consuelo le origino la turbación acaecida a 
los principios del secuestro : con estas con
sideraciones , d r c ^ ' ^ ^ ^ ~ú Junta 
promover el beneficio común , y, mcjo«v 
rarlo en lo posible conforme á las jus
tas y piadosas intenciones de S. Mag. sig
nificadas y repetidas en los Reales Des
pachos á que es referente el citado Auto de 
aplicaciones y los demás que se han ex-

edido con este objeto: ha venido y vie-
e en adjudicar á la referida Real Con

gregación, y en nombre de ella á su Pre -
pósito que es y en adelante fuere, el Re-
lox nuevo que se halla inventariado entre 
los Documentos de la Expatriación 5 cuya 
pulida estructura, asi como lo expone álos 
perjuicios y deterioro que el no uso c¿usa 
a semejantes piezas en este Clima , lo ha 
t echa nwndible o inaplicable á ocro cuer

po 



po que carezca de las proporciones que 
posee dicho Oratorio con que mantener
lo en concierto y arreglo mediante indivi. 
dúos de asidua residencia, dedicación é inte
ligencia. V teniendo presente el concurso de 
casidas propias circunstancias que executan 
á que ^ a ^ g ' ^ n o - : 7 n €<n ^andone y dexc 

servir a beneficio y utilidad no menoi 
Considerable del Publico : ordenaron y man
daron inmediatamente se traslade á la Ca
sa que con el titulo de Profesa de los Des
amparados ocuparon dichos Regulares, a 
fin de que se fixe y coloque en la Torre 
«jne parezca mas á proposito á qac no 
solo el dilatado Arrabal de San Lázaro y 
m numeroso Vecindario goce este común 
aprovechamiento de que hasta ahora ha 
carecido , sino también los innumerables 
transeúntes por el gran Puente que lo di
vide de esta Ciudad logren de este ali
v i o , en que asimismo se interesa la Tro
pa aquartelada de Guardia en sus ifl* 
mediaciones r y la mayor parte de lo* 

Tribu-



Tribunales situados á corta distancia. Y . 
paraque todo lo referido tenga el mas 
puntual y cumplido efecto en todas sus 
partes, se hará saber este Auto á dicho 
Superior del enunciado Oratorio , igual
mente que al Diredor General de T e m 
poralidades , tomándose en aquella Oficia 
na la respecliv* ^ - y n , 7 en el L¡* 
bro particular de esta Incumbencia : y asi 
lo proveyeron , mandaron y firmaron. 
K DON MANUEL DE AMAT. ¡=¡" DIEGO 

ANTONIO , Arzobispo de Lima. K D o c l . 
Don Domingo de Orrantia. £3 Por man* 
dado de dichos Señores, RJ El Marques 
de Salinas. ^ 

Queda copiado en el Libro particular-
de esta Incumbencia, g j . Una Rubri
ca. Nq 

Se tomo Razón de este Auto en el 
Libro de ellas á íbx. 2.2.5. Dirección Ge
neral de Temporalidades y Enero seis de 
mil setecientos setenta y uno. s ¡ Rodrí
guez, jzzj 

P En 
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En la Ciudad de los Revés del Perú, 
en diez y siete de Enero de mil setecien
tos setenta y u n o , yo el Receptor hice 
saber el Auto de estas foxas, según y 
como e i el se contiene, al Superior del 
Oratorio de San Pedro y San Pablo en 
su persona , de aue doy Fé . £¡ Josef 
Kcrca, 1 



NUM. V 

A P L I C A C I Ó N 

DE L A C A S A Q U E S E R V I A D E NO
VICIADO á los Regulares que fueron de la 
Compañia de Jesús, para COLEGIO CONVIC

T O R I O , y Estudio de Facultades, con el 
Nombre de SAN C \ ' , ~ 3 Ü C B E A 

trasladar los Jóvenes que existían 
en el de SAN MARTÍN. 

CON EXPLICACIÓN 

D E L O S M I N I S T E R I O S Y F U N C I O -
nes del RECTOR y VICERECTORES , ácuyo 

cuidado ha de correr la Dirección Li
teraria y Temporal de dicha 

Juventud. 

EN QUE TAMBIÉN 

SE L E D A A L A IGLESIA D E L A R E -
crida Casa el destino y uso correspondiente 

a satisfacer las Cargas y Pensiones áque 

estuviere afeita. 
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N la Ciudad de los Reyes del Pe

rú , en siete de ]ulio de mil setecientos 
y setenta años : estando en la junta forma
da en cumplimiento de la Real Cédula de 
Su Magestad de nueve de Julio de mil 
•setecientos sesenta y nueve ¿ y del De
creto de este Superior Gobierno de quin
ce de Junio de «IK , preceder* 
á la aplicación y destino de las Casaé y 
Colegios que Fueron de los Regalares de 
la Compañía en esta Ciudad: á saber, el 
Excelentísimo Señor Don MANUEL M 
AMAT Y JUN.ENT , del Orden de San 

Juan , del Consejo de Su Magestad, T e 
niente General de sus Reales Excretes ¿ 
Gentilhombre de su Real Cámara con en
trada , Virey , Gobernador y Capitán Ge
nera! de estos Reynos : el üustnslmo 
Señor Don DIEGO ANTONIO DE PARADA, 

Arzobispo de esta Capi tal ; f el Señb? 
Doct. Don Domingo de Orramia y Oydcr 
de esta Real Audiencia , nombrada par* 
esta Junta por el citado Superior 



to , á que se hallaron presentes los Señores 
Don Gerónimo Manuel de Ruedas, que ha
ce de Fiscal del Crimen en ella, y el Conde 
de Villan'ucva del Soto , Protector Fiscal 
de Indios, dixeron: que por quanto en
tre los particulares objetos que compre-
henden las Reales Cédulas expedidas con 
ccasioivWp^"^ ¿¿ de los citados 
Regulares, se encarga como el mas prin
cipal y recomendable el de la instrucción 
publica por medio de los Estudios y En* 
señanzadela juventud, tanto que en la que 
se dirige a estos Dominios , paraque ea 
su virtud se proceda a la formación de h 
Junta de aplicaciones, se previene al Ca
pitulo 15. que sea este un asunto insepa
rable do su atención, como que depende 
de su observancia el principio fundamen
tal de la felicidad de los Pueblos; con cu
ya consideración se han erigido en ma
chas Ciudades y Villas de los Reynos de-
España, Colegios , Semirarios, Escuelas y 
Casas de Pensión, en las que renian los 

Sica-
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l i 
citados Regulares en aquellos Dominios i 

y se han dado las ordenes convenientes 
paraque mejoren de instrucción las que de 
esta ciase corrían al cuidado de los Je
suítas , por cuya causa habrán llegado a1 

grado de decadencia que se nota en las 
Reales Provisiones del Consejo de S. M a g . 
en el Extraordinffio, expedidas con fecha 
de 5. de O&ubre del año pasado de 
17Ó7. con ocasión de dar reglas para k 
reforma de la enseñanza de las primeras 
letras, laque se ha hecho sensible ene§* 
ta Ciudad, donde tenían estancada , como 
se explica la citada Real Provisión, la En
señanza general, asi en la Latinidad y Pac
iones como en las Facultades Mayores que 
¡e estudian en el Colegio que con nombre 
fe San Martin corría enteramente a su 

preccícn y arbitr io, contribuyendo en 
¡feúcha parte á ta decadencia a que esta
ba reducido> y que lamentaba el Publi-
c o , demás de U desidia é inatención ¿c 
los citados Regulares, la misma situación 



y material fabrica-de está Casa , falta en 
c\ todo de proporción para Instituto de 
esta naturaleza , que pide desahogo y ca
pacidad para sus habitaciones: mayor se
guridad en sus Cercos para evitar que se 
quebrante su clausura ; y finalmente la tai
ta de economía en su manejo , y sobre 
rodó dg método en sus<Lstudios, horas y 
distribuciones ; á loque corttri'cuia en mu
cha parte el desorden general á que se ha 
reducido la principal Escuela de su Uni
versidad > cerrada enteramente a los Cursos 
de dichas Facultades , que es el único me
dio de aprovechar en ellas, y el destino 
formal ele estas Casas en su fundación y 
establecimiento. T o d o lo que reflexíonan-
dolo con dolor este Superior Gobierno, 
deseoso de concurrir al bien de esta Ciu
dad y todo el Reyno , y de satisfacer en 
esta parte las obligaciones de su c a r g o , lo 
hizo.presente 'a S. Mag. inmediatamente al 
extrañamiento de los citados Regulares % 
considerando que este podría proporcionar U 

114C-
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mejor ocasión para su reforma: Que ha
biendo merecido la Real aceptación, le 
encarda particularmente estos asuntos en 
las Reales ordenes de 15 . de OíUibrc ck 
1768. per medio del Excelentísimo Señor 
'Conde de Aranda , dándole las facultades 
correspondientes lernas de las generales 
comprehendidas en la citada Real Cédula de 

de junio, paraque arregle los Estudios 
que deban hacerse: reforme los abuses de los 
antiguos , y establezca les nuevos Est4uu* 
tos que deban observarse : y encargando 
su execucion y practica, surque pendien
te de su Real aprobación. Deseando lle
nar cumplidamente las Reales intenciones 
en punto tan importante , que se ha me
ditado y reflexionado en esta junta, a que 
se han hecho presentes dichas Reales or
denes , paraque conforme a su espíritu pro
vea lo mas conveniente en negocio de es
ta gravedad , y de que depende el bien 
general del Reyno , que lograra por esta 
causa Sugctos literatos en tedas clases que 

R los 
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los instruyan y fomenten: que los defien
dan en sus Causas: den dictámenes justos 
en las que hayan de resolverse , y eviten 
Jas discordias y disensiones entre sus Ve
cinos con su mediación ; y sobre todo Ecle
siásticos sabios , instruidos v reglados 
que lgs auxilien y dirijan , y sirvan al fin 
principal de doctrinar los Indios y sus 
Pueblos con aquel espíritu de amor y ca
ridad recomendado por ambas Magesta-
dc;». Por tanto debian mandar y manda
ron que el corto numero de ]bvencs a 
que hoy se halla reducido el Colegio de 
San Martin, se transfiera inmediatamente 
a la Casa que con el nombre de Noviciado 
tenian en esta Ciudad los citados Regu
lares de la Compañía, que desde luego 
se aplica a Colegio Mayor de todas Fa
cultades , que por su extensión , capacidad 
y seguridad de su Fábrica , y proporcio
nes de sus habitaciones, es esta Casa U 
mas proporcionada a este fin. Los EstU' 
dios deberán hacerse en el por las reglas 

se-



seguidas y abrazadas por todas las Ciuda
des de España en que reside Universidad, 
y las que tienen en toda Europa este es
tablecimiento , y es la que tuvo también en 
su origen ia de esta Ciudad , según se re
conoce de sus Sabios Estamos que debe
rán llevarse á antiguo vigor y# obser
vancia en esta parte, después que se ha
ya proveido en otros puntos su reforma , 
que se practicará separadamente paraque 
logre su perfección en todo su bbjet#^£l 
Gobierno y Dirección de este Colegio ten
drá siempre un Eclesiástico, b Secular pro
bado en Letras y Costumbres , que con 
nombre de R e d o r tenga Superioridad en 
todos sus Miembros, y cuide de su eco
nomía, recaude y distribuya sus Rentas, y 
satisfaga todos los demás encargos de su 
incumbencia , que se señalarán menuda
mente en los Estatutos que se formarán 
comprehensivos de toda la Dirección y 
Manejo de esta Casa : Salarios que deban 
percibir los Empleados; y Contribuciones 
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que hayan de hacer los Estudiantes. Sa 
elección dependerá siempre de este Supe
rior Gobierno que lo sostendrá b remo
verá á su arbitrio, conforme á las noti
cias que adquiriere de su manejo por el 
Protcclor y Visitador de este Colegie*, 
que sc¿, elegirá entre los Señores Ministros 
de esta Real Audiencia para los efectos 
que expresarán las Reglas que los com-
prebendan. Igualmente se nombraran dos 
Vic£reol:ores que subordinados al Princí* 
pal , le ayuden en sus Funciones y sos
tengan mas inmediatamente la fuerza y 
vigor de los Estatutos 5 y hayan de cum
plir los que principalmente tratarán 
de estos Empleos, La enseñanza inte
rior s:? deberá á Maestros que habitaran 
precisamente el Colegio con los otros Su
periores , y repartirán sus Funciones con
forme el numero de las Facultades , do-
modo que pasarán h Física y lo que esta 
comprchende, Cáncnes y Leyes, y la Sagra
da Teología. Su Instituto' será repasar a 

los 



los -Estudiantes las Lecciones que hubie
sen oído en la Universidad en aquellas, 
horas que no fuesen de Curso: de asistir 
a los Exercicios literarios que deberán te
ner por las noches, y á velar sobre que 
en las horas destinadas al Estudio se apli
quen á él> zelancjgmas inmediatamente que i 
lo puedan hacer, Redor y Vicereólotes, el 
que no divaguen á otros entretenimientos 
y ocupaciones que las que les correspon
dan á cada uno. Todos estos puntos se 
señalarán con toda expresión en l o? Fe-' 
feridos Estatutos , que abrazarán igual
mente las Materias que deban estudiarse: 
método de hacerlo: horas que deban em
plearse, y las demás distribuciones quoti-
dianas que deban observar los Colegiales: 
años que deban mantenerse , y quanto 
conduce á dexar un Establecimiento per
fecto en esta clase. Igualmente se reserva 
señalar al referido Colegio la Pensión que 
pueda servir a auxilio de su subsistencia , 
y haga menor la que deben contribuir los 

S Es-



Estudiantes anualmente \ qué Ka sido uno 
íde los asuntos que hizo presentes este 
Superior Gobierno en su citado Informe 
para conseguir de la Real piedad el que 
pueda aplicar del fondo de las Tempora
lidades la cantidad que parezca conve
niente , con atención á lo¿ Salarios de los 
Superiores, especialmente con vista y re
conocimiento del producto anual de las 
Fundaciones 3 Memorias y Obras pías a 
que estaba sugeta la Casa del Noviciado. 
Y 'por deberse cumplir en su Iglesia, con
forme á la mente de sus Autores, se apli
can desde ahora al citado Colegio en 
cumplimiento de las Reales Cédulas de 
S . Mag. especialmente las expedidas con 
fecha de 14, de Agosto de 1768. y 10. 
de Enero y 51. de Julio ce 765?. las que 
percibirá el R e d o r de el , y cuidará de 
satisfacer por si y otros Eclesiásticos de 
probidad de aquellas inmediaciones que ha
gan el Santo Sacrificio de la Misa en di-
«ha Iglesia, y concurran á las Fiestas de 

SU 



su Institución los días señalados, á qítá 
asistirán los Estudiantes sin dispensa ai-< 
guna , paraque por este medio logren la 
instrucción en los Ritos Eclesiásticos, Fun
ciones y Liturgias que tuvo presente el 
Capitulo 4. de la Real Pragmática de 14. 
de Abril de 176% y el aprovechamiento 
que pueden percibir de la Predicación^.van* 
gélica que se ha de verificar en estas oca
siones. Por todas estas causas se aplica, 
igualmente que lo interior de las !¿xb¿ta« 
dones y Claustros de dicha Casa, la refe* 
rida Iglesia que fue del Noviciado con 
aquellas alhaxas y paramentos que parez
can mas necesarios á los fines menciona
dos , paraque las demás puedan repartirse 
en los destinos prevenidos en dichos Reales 
ordenes. Y respecto de que esta aplicación 
y establecimiento mas se debe considerar 

¡nueva Fundación de Colegio que refor-

Ima del antiguo, del que no se pueden 
aprovechar ni aun sus Reglas o Estatu
tos , por carecer de ellos en el todo , no 



h .hiendo -encontrado Cñ sa Arch ivó Libro 

que los comprehenda, ni o t ro Documento; 

de su Institución que la Real Provisión 

fecha en n . de Agos to del año pasado 

de 1582.. en que á instancia de los R e g u 

lares de la Compañía , erige y funda un 

C o l e g i o para la instrucción de la juven

tud cl^Señor D o n Martin Enriqucz , V i 

rey que era entonces de este R e y n o , y á 

Sfi continuación veinte Capítulos de otros 

tantos Estatutos, que solo se enderezan a 

sugetar y hacer mas dependiente del Go- ' 

bierno de la Compañía el citado C o l e 

g i o , que es otra prueba del abandono á 

que estaba reducido : Y deseando que el 

Real nombre de S, M a g , se perpetué eter

namente , y recuerde á los presentes y 

futuros que han de participar los lauda

bles efe ¿tos de este Establecimiento los; 

beneficios y gracias que han merecido de 

su Rea l benignidad y magnificencia , se

rá conocido en adelante por el Real Con

victorio C a r o l i n o , b de San C a r l o s , que* 

dan-



ciando enteramente dependiente de su Real 
Patronato y protección , que en su nombre 
exercitará su Virey en estos Dominios, 
con facultad de alterar y variar las Reglas 
que parezcan dignas de alterarse y variarse 
por las circunstancias y vicisitudes de los 
tiempos, como expresará tambien^en las 
Constituciones que hsyan de formarse , 
y se darán á la Imprenta para su mejor 
manejo, y facilitar su conocimiento: y de 
este Auto se tomará razón cm el Libro 
particular de esta Incumbencia , y en Ta 
Dirección General de Temporalidades. 
Asi lo proveyeron,mandaron y firmaron. £ 
Don MANUELDE AMAT. ^ DIEGO ANTONIO 

Arzobispo de Lima. tz¡ DocX Don Domin
go de Orrantia. S Por mandado de dichos 
Señores. £ El Marques de Salinas. £J 

Queda copiado en el Libro que se 
ordena. a Una Rubrica. ~ -

Tomóse Razón del Real Auto con
tenido en las foxas antecedentes, como en 
el se ordeaa , quedando copia á la letra á 



foxas u ? . del Libro de ellas. Dirección 
General de Temporalidades y Enero tói 
de 1 7 7 1 . a Rodríguez. 

En la Ciudad de los Reyes del Perü, 
en catorce del mes de Enero de mil se
tecientos setenta y uno : Y o el Escriba
no de^S. Mag. y de la ^Dirección Gene-
neral de Temporalidades , leí , notifique 
e hice saber el Auto de las foxas que an
tecede al Docl:. Don Nicolás de Cárde
l e y . P?~ a 5 como á Reclor del Cole
gio Real que fue de San Martin de esta 
Capital en su persona , de que doy Fe. £ 
Domingo Gutiérrez , Escribano de Su 
Majestad y Dirección de Temporali
dades. £ 

N U M . V I 



RESERVÁNDOSE 
P O R A H O R A D A R D E S T I N O A L A 
Casa y Habitación material del COLEGIO. 

que se intitulaba REAL Y M A Y O R 

DE^SAN FELIPE : 

SE M A N D A 

Q U E L A S D O C E B E C A S E N EL Es
tablecidas , se transfieran al REALÚMríJLi-

KO ; paraque proveyéndose , b bien en los 
que actualmente las ocupan, b en otros Su* 
getos provectos, hagan de Maestros que pa* 

sen Lecciones á los Cursantes de 
dicho CONVICTORIO. 

T AL MISMO TIEMPO 

SE M A N D A N D I S T R I B U I R Y APLI-
car sus Rentas á los que verdaderamente se 
emplearen en dicha enseñanza, con arreglo a 

nuevos Estatutos, ii Ordenanzas que 
se formaren. 





•N la Ciudad de los R e y e s del Pe* 

r í i , en siete de |u l io -de mil setecientos 

y setenta años i estando en ia junta rerma-

da en cumplin)iento de la Real Cédula de 

S. M a g . fecha en Madrid ánueve de ju l io 

del año pasado de setecientos •sesentay nue

v e , y del D e c r e % de este Superior (gobier

no de quince de junio del presente, para pro

ceder á ía aplicación y destino de las C a s a s y 

Colegios que fueron de los Regulares de 

la Compañía en esta Ciudad : ( l ? v S a ¿ e r ^ ^ l 

Excelentísimo Señor D o n MANUEL DE AMAT 

Y ]'IN:ENT , Cabal lero del Orden de San 

Juan , del Consejo de Su Mages tad , T e -

laiente General de sus Reales Exerci tos , 

Gentilhombre de su Rea l Cámara con en 

trada , V i r e y , Gobernador y Capitán G e 

neral de estos Reynos : el Ilustrisimo 

Señor D o n DIEGO ANTONIO DE PARADA , 

Arzobispo de esta C a p i t a l j y el Señor 

D06L D o n D o m i n g o de Orrantia, C y d o r 

de esta Real Audiencia , nombrado para 

esta Junta por el citado Superior Deere? 

y t o , 



to , el Señor Don Gerónimo Manuel de 
Ruedas , que hace de Fiscal del Crimen 
en ella, y el Conde de Villanueva del 
Soto , Protector Fiscal de Indios , dixe-
ron: Que por quanto por Real Orden 
comunicado por el Exmo. Señor Conde 
de Ar¿nda con fecha d 1 5 . de Octu
bre del año pasado de 1768. se encarga 
particularmente la reforma del Colegio 
Real y Mayor de San Felipe, por ha-

Üggjii i'ifcjmado á S. Mag . el deplora
ble estado á que se hallaba reducido , y 
de que no pudo desentenderse este Supe
rior Gobierno en satisfacion de los car
gos de su elevado Empleo , que estando 
encomendado del fomento general de los 
Estudios, debe velar sobre el cumplimien
to particular de los Estatutos de los cuer
pos destinados á la instrucción publica, 
que fue el objeto con que se fundo dicho 
Real Colegio el año pasado de 15 92— 
por el Señor Virey Marques de Cañete, 
según se reconoce de la Real Provisión 

que 



que con esta fecha se halla por cabeza 
del Libro de sus Constituciones, la que 
fue expedida en cumplimiento de la Real 
Cédula de 6. de Mayo de 1589 . dirigi
da á consulta del Señor Don Francisco de 
Toledo , que quiso erigir y dotar un Cole
gio paraque aprltodiesen en él á leer ^escri- * 
bir y buenas costumbres los hijos de Con
quistadores y beneméritos que fuesen po
bres 5 con cuya atención confirma S. M . 
en dicha Real Cédula las sitiui*:^ 
en su Real nombre le habia hecho de al
gunas Encomiendas: variando de su pri
mera institución por los motivos que se 
refieren en dicha Provisión del citado año 
de 591. y destinándolo á Colegio de Es
tudios de Facultades Mayores de Teolo
gía , Cánones y Leyes , y ordenándole rí
gidos Estatutos para su gobierno interior, 
distribuciones quotidianas y horas de cur
so en esta Universidad, numero de sus 
Colegiales y funciones de sus Directores, 
en cuyo vigor y observancia se mantuvo 

dila-



dilatados a ñ o s , debiéndose sin duda esta 

exactitud al zelo y cuidado de los Sefío-

jres Vireyes que procuraban siempre ins

truirse por medio de los Visitadores 

q u e uombrabaa de Ja practica de los 

.citados Estatutos, añadiendo b alterando los 

que p^reeiarj dignos de r e f o r m a 9 según 

las circunstancias de los tiempos; siendo es

te cuidado ,<J£ su primera atención por su 

• recomendable íobjeto, y porque teniendo 

^ r . J l ea l Hacienda todo el fondo 

para su .maiitensiou y subsistencia, debía 

&er m a y o r la vigilancia 9 paraque esta se 

emplease e n su verdadero destino ; consi

derando que A1 presente ha variado toda sU 

cccnon ib y distribución, d e m o d o qqe se ha* 

ría increíble fa decadencia en que hoy se 

baila 5 si s u mísm^ notoriedad no la con" 

yenciess j n o pudiendo persuadirse la ra* 

2on á que e s t e sea .aquel mismo Co leg io t 

que el R e y p roveyó de su Rea l Hacienda 

Jas Rentas con que había de mantenerse • 

Y a qu$ los Señores Vireyes hicieron Es* 

utu* / 



fatutos, consultando su perpetuidad : heri
do constante á este Superior Gobierno y 
notorio á toda la Ciudad que las referi
das Rentas se emplean en utilidad propia 
de algunos individuos: que los que pre
tenden sus Becas solo lo hacen con el fin 
de lograr un ves¿do decente que los cubra, 
y obcion en algún tiempo á su Surferiori*4 

dad: que los mas , si no todos ios Cole
giales de su numero , habitan en sus Ca
sas, asistiendo entre el año si se ofrece 
alguna ocasión de recibimiento*^^Tf3A 
de aquellas distantes del fin principal de 
los Estudios: que los pocos que lo habitan, 
ni son del numero, ni lo hacen por otro 
motivo que por lograr en él habitación 
sin costo , y percibir la pensión que la 
costumbre viciada ha introducido: que en 
él no se observa Clausura , ni hay Refec
torio , ni se practica otro acto que diga 
relación á Comunidad y Colegio : final
mente que en él no se hace Estudio alguno, 
% se cursa Facultad, ni enseña ? ni tiene 

X de 



de""¿oleglo 'm^^que el ncmbré 5 ni otra 

realidad que la divisa honrosa de la Be

ca , vistiéndola muchos hasta la muerte 

aunque hayan variado de destinos y de 

estado , cuyo abuso no solo se experimenta 

en esta Capital , sin embargo de tes opues

tas providencias de este^,Superior Golier-

fto , í n o que se extiende hasta las Pro

vincias del distrito con no peco perjuicio de 

la quietud publica: Por tanto, y descaído es

ta Real Junta , encargada especialmente 

l ' f ^ u c en l a práciica de las aplicaciones 

ponga su principal atención en el fomen

to de los Estudios, satisfacer cumplidamen

te las intenciones de nuestro Soberano, 

erigiendo Seminal i o s , y dando á los an

teriores y demás Colegios que existían 

al tiempo de la expatriación de los Re

gulares de la Compañía , el método y re

glas que parezcan convenientes á su per

fección y subsistencia, con cuyo objeto SÍ 

ha hecho la aplicación que ha parecido rr-a$ 

conveniente de una ele las O s a s que te

nían f 



nkn cti ésta Ciudad los c i t a S o s i T c g W r c í 

para C o l e g i o de Estudios ce Facultadas 

M a y o r e s : considerando que el estado pre

sente de el ele San Felipe no admite enmien

da ni reforma , y que quando se fundase 

de nuevo , pasando per el costo material 

de su Fabrica > ^entraría hoy á les üres 

de su ereccicn., sin habitacicnes regladas* 

Refec to r io , Cocina y demás Cfc i i iosde 

esta clase , serla superfina b ce peca uti

lidad su subsistencia, logrando la Ciudad 

per nícalo del C o n v i c t o r i o Carohiio'tCH 

das las ventajas que le pudieran hacer re

comendable aun en caso de c (ue en le> 

absoluto no fuese perjudicial la muldplici-

dad de estos Coleg ios , contra !o c.uc 

enseña la experiencia , y contra la mUma 

intención de sus Fundadores , que no fo 

hubieran erigido , si no hubiesen coree-

bido su necesidad por no haber ( t o s . : 

teniendo presente ; esta Real Juma tan 

jmtas ccns ie ' e r^ i c rcs , y hacierdo refle

xión de que jas reliquias ce este estable-

Cimieu-



cimiento p u c c i e n conducir a la perfección 
del citado Convictorio, ejue podra prove
erse de Maestros que en él ensenen y 
lleven costeado el premio de su trabajo, 
destinando á este fin los que actualmente 
visten la Beca de San Felipe , q u e tienen 
probada su suficiencia ¿ y asegurada su 
probiclad y cxemplo ; debían mandar y 
mandaron que la Casa que tenia el nonv 
bre de Colegio de San Felipe se cierre 
hasta que^e le dé el destino que más 
convenga: y que los doce de los Sugetos 
que visten su Beca que van expresados, 
pasen a habitar el citado Convictorio Ca-
rolino , y a satisfacer en él las funciones que 
por el citado Auto de esta Real Junta seles 
encomiendan, y dirán con mas individuali
dad los Estatutos que deban formarse pa
ra su gobierno , y los comprehendenin 
especialmente vistiendo el trage en la con
formidad que les sirva de distinción que 

los autorize , y que conserve en algún 
modo la memoria de su origen é institu

ción , 



cien, reservándose por a t o m j ^ p d g g¡ 
señalamiento que les corresponda riasta 
que en vista de la Razón que presentará el 
que hoy era su Rector de las Rentas y 
situaciones que tiene, se venga en conoci
miento del mentó total y legitimo de ellasf: 
Se hará saber este Auto al mencionado 
Rector , y se t c # w á Razón de ei en la 
Dirección General de 1 emporalídadck 
Asi lo proveyeron, mandaron y firma
ron. ~ Don MANUEL DE AMAT. £ DIE

GO ANTONIO , Arzobispo de v Lima. 
D c c t . Don Domingo ce Orrantia. ~ "Vez 
mandado de dichos Señores. £ El Mar
gues de Salinas. £¡ 

Queda copiado en el Libro particular 
'deesta Incumbencia. £3 Una Rttr íca. ~ 

Se temo Rí^zon en el Libro de ellas 
a fox. ij .fi Dirección General de Tempo
ralidades y Enero Í4. de 1771. * Ro* 
driguez. { 5 

En la Ciudad de los Reyes del 
Perú e$ trece de Enero de mil setceíen-

X tes 

http://ij.fi
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tos s>^nta y uno : Y o el Escribano , leí, 
notifique e hice saber el Auto de las ro-
xas antes de esta al Do£fc. Don Alfonso 
Pinto, como Rector del Colegio Real 
que fue de San Felipe en su persona , de 
que doy Fe. £¡ Domingo Gutiérrez , Es
cribano de S. Magestad y Dirección de 
.Temporalidades, ¡z¡ c 

N u w - V I I 



N U M . V I I 
- * 5 V t.i: 

A P L I C A C I Ó N 
DE LA CASA M A T E R I A L , Q U E E R A 
del COLEGIO DE SAN M A R T I N , paraque 

sirva lamayorpar te de ella á HOSPICIO 

DE ÍNmos EXPÓSITOS. * * 

T SU PRINCIPAL CAPILLA 

SE E N C O M I E N D A A L O í w ^ 
DEL REAL OR.ATOR.IO DE SAN FELIPE N E R I , 

que poseen la C A S A DE SAN PEDRO Y SAN P A 

BLO, paraque al cuidado de estos corra, que 
uno de sus Sacerdotes diga las Misas el dia do 

Fiesta, y cumpla con las Obligaciones á 
que estuviere afecta. 

r DICHA CASA 

SE D E B E R Á G O B E R N A R P O R R E -
glas y Estatutos, que se le están 

formando. 

http://Or.ator.io




j -M la Ciudad de los R c ^ s ^ f e l Vertí 
en siete de julio de mil setecientos y setenta 
años: estando en la Junta formada en cum
plimiento de la Real Cédula de S. Mag. 
fecha en Madrid a 9. de Julio de 1769. 
y del Decreto de este Superior Gobierno 
de 1 5 . de |uni<^de este año para nroce* 
der al destino y aplicación de las Casas» 
y Colegios que fueron de los Regulares 
de la Compañía en esta Ciudad: a saber, 
el Excelentísimo Señor Don MANUEL DE 
AMAT Y JUNIENT , Caballero dc iO iua í J 

San Juan, del Consejo de S. Mag . Teniente 
General de sus Realas Exercitos , Gen
tilhombre de su Real Cámara con entra
da y Vi rey , Gobernador y Capitán Ge
neral de estos P<eynos: el Ilustrisimo Se
ñor Don DIEGO ANTONIO DE PARADA , 

Arzobispo de esta Capital , el Señor Doct . 
Don Domingo de Orrantia Oydor de 
«sta Real Audiencia, nombrado para esta 
Junta por el citado Superior Decreto, á 
que se hallaron presentes los Señores Don 

Z Gerb-



GeiuniñTo" jvíanüel de Ruedas que hace 
de Fiscal del Crimen en clia y el Con
de de Villanueva del S o t o , Protector Fis
cal de Indios , dixeron : Que por quanto 
por Auto de este mismo dia se han man
dado trasladar los pocos jóvenes que resi
dían en el Colegio nombrado de San Mar-
*in al*Real Convictorio Carolino , para 
el que se aplico una de las Casas que 
fueron de los citados Regulares en esta 
Ciudad : deseando esta Real junta darle 
1"'"destino* conveniente ai sitio y fabrica 

del citado Colegio de San Martin , lle
vando siempre en estas aplicaciones uno 
ele los objetos que encarga S. Mag . en 
sus Reales Ordenes que abrazan general
mente todos los que dicen relación al be-
neficio publico; siendo uno de ellos v q^e 

particularmente se encarga al Capitulo 39. 
de la Real Cédula dé 14. de Abril del año 
pasado de 768. el de la erección de Hos
picios para Niños Expósitos y Huérfanos, 
fomento y arreglo de los ya erigidos? 

a ti-



aumento de sus Rentas y fundos para su 
mas cbmoda subsistencia: considerando ei 
lamentable estado a que se halla reducido el 
que existe en esta Ciudad , sin embargo 
de la atención que ha merecido a nues
tro Soberano , y a este Superior Gobier
no , y del laudaWe zelo do su a£tu?¿Ma-^ 
yordomo Don Die^o Ladrón de Gueva-
ra , por la estrechez del sitio en que esta 
situado , y escacez de fondos para cons* 
truir en él las habitaciones co iTe^y^digp-
tes, lo qu-2 le obliga según lo ha repre
sentado , á repartir en C a s a s particulares 
los Expósitos con riezgo de su crianza y 
educación y mayor costo de las Rentas 
ele este Establecimiento: teniendo presente 
que el citado Colegio de San Martin tie
ne Viviendas bastantes y propias á este 
efecto , y en sus Salas y Patios mayor 
desahogo y proporción para tan íuii des
tino : que con la agua de que abundan sus 

f e 

ruentes ofrece otra comodidad de que ca

recía la anterior para la limpieza y asco 
a 



/ 

a qué debe consultarse especialmente en 
estas Gasas. Por tanto, debían mandar y 
mandaron, se traslade al citado Colegio 
de San Matxin el referido Hospicio ¡b Ca
sa de Huérfanos que exista en esta Ciudad, 
á que se aplica desde luego todo el sitio 
que ^omprehende en lo^gktjá o de frente 
su primer Patio con las Viviendas de sus 
Jados , y de fondo todo el que tenia di
cho Colegio y eornpreiiendia el Patio y 
oaiqn.es/on que habitaban los mas jóve
nes , coi) separación de los de alguna mar 
yor edad , cerrándose de firme el transito 
al segundo Patio y Oficinas interiores,por 
no considerarse necesario para el Hospi* I 
c i ó : á cuyo beneficio y utilidad quedará 
el sitio que antes ocupaba . reduciendo su 
Arca á Casas ó Qu\artos , que redituán
dole anualmente alguna pensión > sirva ¿ 
aumento de sus Rentas: reservándose poc 
ahora hacerle mayores aplicaciones , efl 
conformidad de las citadas Reales Cédü- i 
las , como también el íbrmar los EstaM'fc 

. . tos I 

L 
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tos convenientes que regíen^&t r£óhieimd, 
economía y marejo , y traten especial
mente sobre el destino de estos Exposi--
tos , con atención á lo prevenido en la 
Ley 4. del Titulo de los Bagabundos y 
Gitanos , en las recopiladas de estos R e y -
nos ; esperándose del zelo del citado £)on 
Diego Ladrón contribuirá por su parte 
la perfección de un Establecimiento tan 
del agrado de D i o s , servicio de nuestro 
Soberano y beneficio publico. Y respeclro 
de que en el sitio aplicado á diclio Hos£ 
picio se comprehende la Capilla que ser
via al citado Colegio de San Martin para 
los exercicios de nuestra Religión y fun
ciones Literarias, siendo uno de los prin
cipales destinos de estas Casas el que los 
Jóvenes que en ellas se recogen crezcan 
y se eduquen con el conocimiento práótico 
de los Deberes del Cristiano , sobre lo que 
deben velar especialmente los Sugetos en
cargados de su gobierno y dirección; para 
mejor facilitarles este importante objeto 3 

A a se 



88. 
se le apfica áf 'referido Hospicio la cicada 
Capilla con los Vasos y Paramentos que 
se considerasen necesarios , paraque asis
tan en ella diariamente los que tuviesen' 
competente edad á los Exercicios devo
tos'de nuestra Religión, y codos los Do-
n %gc¿s y Fiestas á oir {$ Misa que se 

luirá en ella ; siendo del cargo del Padre 
Prepósito del Oratorio de San Felipe Ne* 
r i destinar un Sacerdote que satisfaga es« 
•fe Oficio , y que cuide y zele se man
tenga taTCapilla con aquella decencia y 
aseo que conviene, lo que fácil y cómo
damente puede executarse , por la inme
diación á la Casa de San Pablo en que 
deben residir los Padres del citado Ora
t o r i a , en conformidad del Auto de esta 
misma fecha que les hace aplicación de 
aquella Casa , y solo dista de dicho 
Hospicio el corto transito del ancho de 
una Calle: debiendo satisficer igualmente 
en la cicada Capilla las Memorias b Fies- . 
tas que estuvieron situadas en ella por 

algu-



algunos Fundadores píos, qtíew c S á c me

go se aplican á los referidos Padres que 

cuidarán de percibir sus respectivas- R e n 

tas , á cuyo fin el Director de Témpora -

lsdades les ministrará una Razón instrui

da con reconocimiento de los Libróse In

ventarios cor r egona ¡entes : y de £Ste 

A u t o se tomará Razón en Libro particu* 

lar de esta Incumbencia , y en la D i r ec 

ción General de Temporalidades. As i lo 

proveyeron, mandaren y firmaron. ^ ¡ D o n 

MANUEL DE AMAT. ^ DBEGO ANTONIO, 

Arzobispo de Lima. £¡ D o c L D o n D o m i n 

go de Orrantia. Per mandado de dichos 

Señores. El Marques de Salinas, ¡ 3 

Queda copiado en el Libro que se 

ordena. 2J Una Rubrica . 55 

T o m ó s e Ja R a z ó n que se orde

na quedando copia á la letra en el 

Libro de ellas á foxas 118 ." Dirección 

General de Temporalidades y Enero u . 
d e i 7 7 i . Z. Rodrfeuez.. 

En 
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Nvw. VIII 

: ' E r r ^ C i u d a d de los Reyes del 
Períi i en catorce del Enero de mil se
tecientos setenta y uno: Y o el Escriba
no le i , notifique c h ice saber el Auto 
contenido en las foxas antes de esta a 
Don Diego Ladrón de Guevara , como 
á Sindico Aministrador d& la Casa Hos-

*|5Ício de Niños Huérfanos de esta Capj, 
tal en su persona , de que doy Eé. £ 
Domingo Gutiérrez , Escribano de Su 

...Magostad y Dirección de Tempcrali-
atics. £s 



Nina. VIH. 

A P L I C A C I Ó N 

B E L A C A S A M A T E R I A L 
del Pueblo cfk\ CERCADO , que $cr- » 
,via á los Jesuítas expatriados pata 

su tercera Aprobacioft. 

LA QUÉ SE DESTINA 

C O N SU I G L E S I A , C L A Ü S -
tro y Huerta , y Oficinas al REAL 

HOSPICIO DE POBRES impedidos* y ell 
su nombre aí Mayordomo de 
ellos, sin perjuicio del uso que ha» 

de tener los Curas de ía 
referida Iglesia-



V, • D A A D l f A 

2 A D I T T A 2 I JkchO AJL BÜ. 

sb ornob ' i^v/Blvl Je s i d m o r t £ 8 

fíjsrí 3 í i p Gtól tahoi>hj(iDq Í1Í2 i t o l l í 

£-1 a l ) t&iuO e o l i s x t o J s b 



J2j'N la Ciudad de los TTcyes del Pe
rú , ea siete de julio de mil setecientos y 
setenta años, estando en la junta formada 
en cumplimiento de la Real Cédula de S. 
Mag. fecha ea Madrid en nueve de Julio 
<le mil setecientos sesenta y nueve , y del 
Decreto de est£ Superior Gobierno^¿e 
quince de junio de este presente año,pa* 
ta proceder a la aplicación y destino de 
Jas Casas y Colegios que fueron de los 
Regulares de la Compañía en esta C i u 
dad; á saber, el Excelentísimo Señor Do* 
MANUEL DE AMAT y JUTNIENT , del Orden 

de San Juan , del Consejo de S. Mag. 
Teniente General de sus Reales Exérci-
tos , Gentilhombre de su Real Cámara 
con entrada, Virey, Gobernador y Capi
tán General de estos Reynos , como su 
Presidente: elllustrisimo Señor DON DIE
GO ANTONIO DE PARADA , Arzobispo de 

esta Capital; y el Señor D o & . Don D o 
mingo de Orrantia, Oydor ds esta Real 
Audiencia, nombrado para esu Junta porA 
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ei citadolbiíperior Decreto, á que sé ha 
liaron presentes los Señores Don Gercni 
mo Manuel de Ruedas, que hace de Fis 
cal del Crimen , y el Conde de Villanue 
va del Soto , Protector Fiscal de Indios, 
dixeron: Que por quantouno de los prin
cipales objetos de nuestro, Soberano en la 

"aplicación de dichas Casas, manifestado en 
las Reales Cédulas de catorce de Agosto 
de mil setecientos sesenta y ocho , y nue-
ve de J^lio de setecientos setenta y nue-
' r e , ha sido el establecimiento de Hospi
cios para el socorro y mantension de los 
pobres Inválidos y Mendigos , y para re
cogimiento é instrucción de los Jóvenes, 
que sin Padres, Cficio ni destino, vagan 
por la Ciudad y Provincias del Reyno) 
con cuya atención no solamente se satis
facen los Deberes de nuestra Religión en 
el socorro de irnos Individuos imposibili
tados de solicitar por si mismos , sino 
tsmbien se consulta al mejor orden y P°' 
licia de Jas Ciudades, reduciendo é instru

yendo 



yendo a Unos cuya vida llcenclta* f%é& 
tragada habia de traher precisamente con-
seqüencias perjudiciales al bien publico, y 
separando de la comunicación á otros, 
que por varios modos la corrompen y 
la infestan: siendo al mismo tiempo la 
mortificación de sus Vecinos, ya por el 
mismo objeto que presentan , ya j?or^a^ 
impertinente solicitud con que los ruegan 
y los solicitan, aun qnando se hallan mas 
aplicados y atentos a los santos exercicics 
de nuestra Religión 5 cuyo estabkcimién^" 
to ha sido tanto mas útil y preciso en es
ta Ciudad , quanto es mayor el -numero 
de estos Individuos > por necesidad de su 
misma constitución, que trayéndole la abun
dancia de Esclavos inutilizados por su edad 
b enfermedades, les facilita á los Amos el 
medio de abandonarlos al exerciciode Men
digos contra las reglas de humanidad y jus
ticia 5 y en cuya consideración ha procu
rado este Superior Gobierno promover y 
fomentar los buenos deseos de Don Die

go 
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¿ ¿áán^Áe GuéVáía, que ha sólicícadóí 
su fundación , ofreciendo de su caudal con
siderables fondos 5 por cuya propuesta se 
hizo particularmente recomendable a nues
tro Soberano, que le manifestó su Real 
aceptación en Real Cédula de veíntiqua* 
tro de Noviembre de mil setecientos se-
,tfWa*y nueve , y especialmente por su 
representación de veintitrés de Septiembre 
de setecientos sesenta y nueve, en que 
protesta de nuevo á este Superior Gobier* 
10 concurrir con veinte mil pesos de su 

caudal a esta obra , expresando al mismo 
tiempo no haber podido tener efecto este 
establecimiento, sin embargo de la apli
cación que se le hizo por este Superior 
Gobierno de la cantidad de mil y quiniela 
tos pesos anuales que debe enterar el Asen* 
tista de la Plaza de Toros , conforme a la 
Contrata celebrada por estos Oficiales Rea* 
4es, en cumplimiento del Superior Deere-* 
ÍO de quince de Junio de setecientos sfi" 
¿enta y cinco, y de los esfuerzos ¡mpetr 

didoí 
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dídos por el mencionado Don Diego pa
drón , por no ser bastantes estos , ni Jas 
diligencias pra&icadas por sus piadosos de
seos , paraque se pudiese verificar una obra, 
que solo pudiera lograx su perfección, 
usando S. Mag. de su Real magnificencia, 
franqueándole p^ra su establecimiento m u 
de. las citadas Casas que fueron de los JS^ 
suitas: Por tanto, aplicaron y destinaron 
para Hospicio de Pobres y Recogimiento 
de Jóvenes huérfanos y vagantes, l aCasa^ , 
que tenian ios Regulares de la Compaña 
en el Pueblo del Cercado , que se halla 
entro de los muros de esta Ciudad , y. 
unido a ella; cuya situación y circuns
tancias son las mas proporcionadas a este 
fin, asi por su cstension y capacidad, c o 
mo por las Agpas de que abunda , Cam
po b Huerta que le es anexó , y destino 
que mantiene su Iglesia, aplicada al Cura 
de los Indios residentes en dicho Pueblo, 
que antes corría al cuidado de dichos R e 
gulares , facilitándoles en ella el pasto es-

£ c pin* 



píiiiüal y DS&rina Cristiana j especlalmen* 
te a los referidos jóvenes que mas la ne
cesitan-, en concurso de los propios Feli
greses de dicho Pueblo, asistiendo en dicha 
Iglesia en los días y horas que a estos se 
les ministrase por el Cura b su Compa
ñero , conforme a las oblaciones de su 
tórgbf Y paraque estos establecimientos 
se manejen con aquel orden b, independen
cia que piden las diversas edades y clases 

v de sus respectivos Individuos y se separa
ban los Claustros, Salas y Patios que con
tiene dicha Casa , destinando á unos y otros 
los que parecieren precisos para sus exer-
cicios, y labores en que deberán emplear
se según su aptitud y fuerzas, formándo
se, si se considerase necesario, Salones des
ahogados y comunes en que puedan 
practicarlos , caso que no basten a este fin 
los que dicha Casa tenia, y servían para 
Almacenes de les Frutos de sus Haciendas, 
b las Aulas b Salas eu que se daba h 
instrucción respediva a los hijos de Caci

ques 
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ques deludios, de que estabanencargados 
dichos Regulares 5 y sobre cuyo asunto 
se ha dado la providendia conveniente por 
Auto de este mismo dia , a fin de que 
mejoren de enseñanza y situación : reser
vándose por ahora formar los Estatuios 
correspondientes^ y deberán compr^hea-
der las Reglas a que deban sugetarse los 
Pobres y los Jóvenes: las que deban ob
servar el Director b Mayordomo de este 
Hospicio y demás dependientes : Cuenta^ 
que deban llevar en su Administración í 
y todos los demás puntos que conduzcan 
a dexar en toda su perfección estos Esta
blecimientos : esperando del zelo é interés 
por el bien publico que ha manifestado 
repetidamente el referido Don Diego, con
tribuirá por su parte á que tenga su mas 
pronto y cumplido efeóto , confiriendo los 
medios ele reducirlos a practica y perfec
ción con el Señor Ministro encargado de 
protegerlos y fomentarlos por Decreto de 
este Superior Gobierno ^ donde, ocurrita , 



y Itará presente el estado de los reparos y 
obras que deben verificarse anteriormente en 
el Hospicio 5 paraque considerándose tiem
po oportuno para recibir los Individnosque 
han de habitarlo , se proceda á expedir las 
providencias que convengan a! recogimiento 
c u e l l o s : a cuyo fin se le pjsará Copia de es-

^íc Apto , como también al referido Señor 
Ministro encargado de su protección y fo
mento, quedando otra en el Libro particular 

Sd e esta Incumbencia: y se tomara razón en 
la Dirección General. Asi lo proveyeron, 
mandaron y firmaron. £ Don MANUEL DE 
A M A T . 2 DIEGO ANTONIO , Arzobispo de 

Lima. ^ Doc]:. Don Domingo de Orran* 
tía £ Por mandado de dichos Señores. £ 
El Marques de Salinas, Queda copiado 
cu el Libro particular de esta Incumben
cia. Una Rubrica, £ Se tomb Razón 
del Auto de enfrente en el Libro destinado 
a este fin a fox. 103, Dirección General de 
Temporalidades y Noviembre doce de mil 
Setecientos y setenta. £ Rodríguez. 

N V M . 
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C O N S T I T U C I O N E S 

Q U E A R R E G L A N E L M É T O D O , 

Tiempo y Forma de los ESTUDIOS M E . 

ÑORES de LATINIDAD y RETORICA: 

EN QUE- SE SEÑALA*^ 

E L D I R E C T O R D E E L L O S , N U M E -

ro de Maestros v Obligaciones á que están 

afectos) para el logro de la mejor enseñanza 

y aprovechamiento de la 

j ' üVENTUÜ. 

CON OTRAS PROVIDENCIAS 

C O N C E R N I E N T E S A L R E P A R T I M I -

cuto de CLASES, y horas de ESTUDIOS cngcne -
r al> y de los que se recibieren a PUPILAGE, en 

<]üe se incluyen las que miran al Establecimi

ento y Mejoras del REAL COLEGIÓ de C A C I 

QUES, Descendientes de INDIOS NOBLES , que 

también se trasladó a esca Casa , baxo la 

propia Dirección. 
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m N í a Ciudad de los Reyes del Pe-
lú , en siete de Julio de mil setecientos y se
tenta años : estando en la Junta formada en 
cumplimiento de la R e d Cédula de Su Mag. 
fecha en Madrid en nueve de julio del año 
pasado de mil setecientos sesenta y nueve, y 
del Decreto deteste Superior Gobierno x̂ c 
quince de Junio de este presente ano , pa
ro proceder a la aplicación y destino de 
las Casas y Colegios que fueron de los 
Regulares de la Compañía en esta Ciu> 
dad, a saber: el Excelentísimo Señor D . 
MANUEL DE A M A T Y JUNIENT , del Orden 
'de San Juan , del Consejo de Su M a g . 
Teniente General de sus Reales Excrcitos, 
Gentilhombre de su Real Cámara con en
trada , Virey , Gobernador y Capitán Ge
neral de estos Reynos : el Uustnsimo Se
ñor Do&or Don DIEGO ANTONIO DE PA

GADA , Arzobispo de esta Capital: el Se
ñor Do&or Don Domingo de Orrantia, 
^ v d o r de esta Real Audiencia, nombra
do para esta Junta por el citado Superior 

D d D e , 
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Decre to : a que se hallaron presentes 
Señores Don Gerónimo Manuel de Rue
das , Fiscal del Crimen en ella, y el Con
de de Villanueva del Soto, Protector Fis
cal de Indios, dixeron: que porquanto se 
ha considerado siempre de una necesidad 
indispensable la erección df Hospitales en 
toda Ciudad b Pueblo de Vecindario nume
roso , por el interés b beneficio que resul
ta al Publico de la asistencia y socorro de 
ll̂ s Pobres inválidos y enfermos, que tan* 
td recomienda nuestra Religión5 con cuyo 
objeto encarga Su Mag. por sus Reales 
Cédulas expedidas con ocasión del estraña-
miento de los Regulares de la Compañía, 
y especialmente al capitulo treinta y nueve 
de la fecha en catorce de Agosto de mil 
setecientos sesenta y ocho , su erección y 
fomento de los bienes vacantes de dichos 
Regulares: teniendo consideración esta Real 
Junta á que la Población de Bellavista, si
ta en Jas inmediaciones del Puerto del Ca
llao , v a cuya subsistencia ha propendi

do 
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do este Superior Gobierno, por los mis* 
mos motivos que hicieron necesaria su 
fundación, después que la inundación del 
mar por el Terremoto del año pasado de 
mil setecientos quarenta y seis destruyo la 
Villa que estaba en sus riberas, carece de 
un establecimiento tan importante , qu^h?-
ce mas necesario en dicho Pueblo la mise
rable constitución de la mayor parte de 
sus Vecinos, compuesta de artesanos y 
gente de mar: y atendiendo especialmen
te á que la Tropa que reside en el Presi
dio del Real Felipe del Callao , distante 
menos de una milla de la citada Pobla
ción , puede lograr por este medio el mis
mo beneficio en la asistencia de aquellas 
enfermedades á que no basten las regula
res prevenciones de la Plaza, que por te 
inmediación facilita su transporte, y e vi raí 
la deserción á que estaban expuestos, por 
la necesidad de trasladarse a la distancia de 
esta Capital ; cuya providencia abrazando 
igualmente a la Tropa de Marina y su 

Tripu-



Tripulación , prepara todos L s buenos cfec-
tos que resultan de que la gente de mar 
no se discrahiga y confunda en esta ciudad> 
sino que se conserve á la visca de sus res
pectivos Buques, hacendóse tanto mas fa< 
cii su reducción y reciura en los casos ne* 
c i r i o s : debían aplicar y aplicáronla Casa 
o' Colegio que teman los Regulares de la 
Compañía en el citado Pueblo de Bella* 
vista , paraque se erija y funde en ¿1 un 
Hospital General, en que deban asistirse y 
xurarse todos sus Moradores, sinexepcioa 
¿p sexo , edades, clases ni calidades: y asi
mismo los Soldados que residen en el Pre
sidio del Real Felipe, y todos los demás 
Siugctos y Moradores que habitan las in
mediaciones del Puerto y sus orillas, inclu
sa la Tropa y Tripulación de los Navios 
y Embarcaciones del Rey . Y paraque es* 
to sea con aquella separación y distinción 
tjue corresponde , se proporcionaran los 
Salones, de modo que se eviten los facón* 
Venientes que pudieran resultar de la unión 



y mezclas de unos y otros: en atención al 
zeloque han manifestado los Religiosos 
Hospitalarios de Nuestra Señora de Belén, 
exeicitando á beneficio del Publico las pia
dosas Reglas de su laudable Instituto, asi 
en esta ciudad como en las demás del 
Reyno en que ,£¡enen a su cuidado ^ t ras 
casas de esta naturaleza , a que conduce en 
mucha parte la exacta observancia qua se 
nota en sus Individuos de sus religiosos Es
tatutos *, se les encarga en nombre de Su 
Mag. el referido Hospital de Bellavista , y 
paradlo la citada casa que fue de los mencio
nados Resudares . con todos sus Claustros. 
Almacenes y Oficinas, como también la Ca
pilla que le es anexa, con los Paramentos, V a . 
sos y Alhajas que se considerasen necesa
rios , la que deberán asistir y mantener á 
beneficio común de aquella Población y 
Vecindario, y costeando los Capellanes 
que fuesen necesarios conforme á sus Re
glas. Y paraque lo puedan hacer debida
mente: mantenerse con desahogo los Re« 

Ec l¡-
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ligiosos que lo asistiesen , y a todos los 
Enfermos con aquel aseo y comodidad 
que pida el estado de cada uno , se les ha
rá la aplicación conveniente de. las Ren
tas que tenia dicho Colegio de Bellavista, 
ton vista y reconocimiento del monto de 
ellas , y de las Memorias^, Obras pías y 
/fniversarios que estaban fundados en di
cha Iglesia , y deberán verificarse en ella, 
en aquella parce á que puedan bastar los 
Sacerdotes que se destinasen para la asis
tencia á la Capilla y Hospital: reservan
do disponer del resto á beneficio de U 
Iglesia Parroquial de dicho Pueblo , h 
otro de aquellos destinos que encarga Su 
M a g . en sus Reales Cédulas, especialmen
te en las citadas de catorce de Agosto, y 
nueve de julio del ano pasado de sete
cientos sesenta y nueve: quedando desde 
luego el citado Hospital, en conformidad 
de lo prevenido en el Capitulo quarenta 
y tres de la primera, baxo la protección 
iameduta de Nuestro Soberano y su Real 



Patronato, que exercitarái^n su Realncm* 
bre los Señores Vireyes : y se espera del 
piadoso zelo del Padre Superior y demás 
Religiosos de Nuestra Señora de Belén, 
satisfarán en todas sus partes tan impor
tante encargo , á que se ha hecho acre
edora su laudare ccndnda, que tendrá 
presente este Superior Gobierno para ha
cerle á Su Mag. los informes que corres
pondan , y les adquiera aquella atención á 
que deba aspirar su fidelidad y amor al 
Real servicio, demás del principal fruto 
de tan santos oficios en el exacto cumpli
miento de sus Votos , que debe ser todo 
el objeto de su Religiosidad > como lo fue 
«n duda el de su Institución. Y de este 
Auto se pasará copia al Superior de dicha 
Religión , y se tomará Razón en la D i 
rección de Temporalidades , y en el Li
bro particular de esta Incumbencia. Asi lo 
proveyeron, mandaron y firmaren. 
U O * MANUEL DE AMAT. ]Z D .EGOANTO» 

*"># Arzobispo de Lima. ~ Doü. Don D o -

mii> 
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mingo de O n e c í a . ^ Por mandado de 
dichos Señores. El Marqués de Sali
nas. 

Se tomb Razón del Auto de enfrcn-
»te a fox. 150. del Libro destinado á este 
fin. Dirección General de/JTemporalidades 
yTM^/o quatro de mil setecientos setenta 
y uno. £ Rodríguez. £ 

Queda copiado en el Libro particu
lar de esta Incumbencia. £ L^na Rubri
ca. ^ 

N U M . X . 



A P L I C A C I Ó N 
AL BEATERÍO DE AMPARA-
u a s DF LA PU%A Y LIMPIA CONCEPCIÓN, 

que queda mencionado al 
N U M . 11. 

D E D O S MIL PESOS A N U A L E S D E L 
RAMO DE VACANTES MAYORES y MENOR.ES » 

conforme á la Real Cédula 
que se cica. 

J E N QVE 

A L M I S M O T I E M P O SE E N C A R G A 
al Tribunal del CONSULADO la elección 

de uno de sus Ministros , b Indivi
duos que administre dichas 

Rencas. 
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t ^ i N la Ciudad de los Reyes del Pcrü , 
!en treinta del mes de Abril de mil setecien
tos setenta y uno: estando en la junta for
mada, en cumplimiento de la Real Cédula 
de Su Mag. fecha en Madrid á nueve de 
fulio del año pa^do de mil seteciento^sc-^ 
senta y nueve, y del Decreto de este Su
perior Gobierno de quince de Junio de este 
año, para proceder á la aplicación y desti
no de las Casas y Colegios que fueron de 
los Regulares de la Compañía en esta Ciu
dad, á saber: el Excelentísimo Señor Don 
MANUEL de AMAT y JUNIENT , Caballero 
dd Orden de San Juan, del Consejo de Su 

*ag. Teniente General de sus Reales Exér-
citos, Gentilhombre de su Real Cámara 
on entrada , V i r e y , Gobernador y Capt
an General .de estos Reynos: el Iluscrisi-
lo Señor Doócor Don DIEGO ANTONIO-de 

*ARADA , Arzobispo de esta Capital, y el 
*eñot Doctor Don Domingo de Orrantia f 
Oydor de esta Real Audiencia , nombrado 

Ff pa-



pata es:a p ú j a ' p ó r el citado Superior D ¿ 
creto: a que se hallaron presentes los Se
ñores D o n Gerónimo Manuel de Ruedas, 
que hace de Fiscal del Crimen en ella , y 
el Conde de Villanueva del S o t o , Prote&or 
Fiscal de Indios, se hizo presente la Real 
Cédula de Su Mag. fecha,, en San Loren
zo en veintitrés de julio del año pasado de 
setecientos sesenta y seis,expedida a instan
cia de la Superiora del Real Colegio de 
Amparadas de la Purísima Concepción de 
esta Ciudad. Y habiendo conferido la reso 
Jucion de los Puntos que en ella se encarga 
teniendo presente la primitiva Fundación de 
la mencionada Casa b Colegio , el Quader* 
no impreso de los Estatutos y Reglas quc 

en él deben observarse y todos los demás 
Documentos que podían servir a la instruc
ción de estos asuntos > mandaron: que en 
conformidad de lo prevenido en dicha R^a' 
Cédula , los Oficiales Reales de estas Ca -

xas acudan anualmente al referido Beaterío 
de Amparadas de la Purísima Concepcio'1 



de Nuestra Señora con l o Í M é ^ m i l pesos 
c¡ue en ella se aplican del Ramo de Vacan-
tes Mayores y Menores para su subsisten
cia , formando el asiento correspondiente en 
los Libros de su Cargo. Y respecto de que 
por el Auto proveido por esta Real junta 
en siete de julio del próximo pasado , se 
aplico al refcriao Beaterío la Casa ¿fe Sin 
Pedro en que residía la Real Congregación 
de San Felipe Ner i , trasladada hoy a la que 
con el nombre de San Pablo tenian en esta 
Ciudad los Regulares de la Compañia, y] 

que por esta razón cesa la necesidad de 
construir y reparar la Casa que anterior
mente habitaba, para cuyo fin se sirve Su 
Mag, aplicarle la mitad del produjo de las 
Suertes que por Auto proveido por este 
Superior Gobierno, con parecer del Real 
Acuerdo, se había destinado para este mis
mo fin y el de su subsistencia > considerando 
que nunca podran verificarse los buenos 
efce&os que se ha propuesto Su Mág. del 
fomento de esta Casa , que son los mis

mos 
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^ , s . 
mos que hxsr-ljo presentes ésta Junta y 
Superior Gobierno para expedir a su favor 
las providencias mencionadas, si no se le 
proporcionan Rentas fixas y bastantes para 
la mantension de los Individuos que han de 
residir en dicho Beaterio , satisfacion de los 
Capellanes que han de asistirlo y de los 
g*sto9*prec¡sos para el cuito y decencia de 
su Iglesia : se le aplica desde luego para 
estos fines el produóto de dichas Suertes, 
repartido por mitad con el Hospital de San 
Bartolomé) destinado para la curación de los 
Negros enfermos de esta Ciudad , respecto 
de que la defalcacion que se hacia para el 
Hospicio de Pobres ha cesado mediante la 
aplicación de la Casa y Rentas del Cerca* 
do : y mandaron que el Administrador de 
esta Renta le acuda mensalmente con el 
importe de esta mitad , en la misma con
formidad que lo ha hecho hasta aqui. Y con 
atención al numero a í h i a l de las Mugeres 
recogidas en dicho Beaterio , á la Casa que 
se les ha aplicado, Rentas que al presente 

goza 



goza, y demás fines de este pSÍDlecimicmo > 
contenidos en el referido Auto de esta Jun
ta de siete de julio del pasado: declararon 
que el numero de dichas Beatas Recogidas 
debe ser el de veintiquatro que se seña
la fixamente, paraque por ningún pretesto 
se exceda en pelante , si no fuese norq^e 
aumentándose considerablemente sus fondos, 
lo tenga por conveniente este Superior Go
bierno , baxo cuya protección queda dicho 
Beaterio , como dependiente del Real Pa
tronato ; y en su conseqüencia deberá pro
veer siempre las Becns que vacasen en las 
Mugeres que lo mereciesen , tomando la 
intruccion necesaria por medio del Señor 
Ministro Protector d e é l , nombrado por 
Decreto de diez y ocho d e Febrero d e este 
año , y que se nombrase en adelante. Asi
mismo sera de su Provisión el nombramiem 
to de los Capellanes que deban.asistirlo, y 
s u remosion siempre que no cumpliesen con 
'°s destinos que se l e s encargan, percibiem 
do anualmente la Rema q u e se les había 

Hh de 
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do señalar i i K g o que se halle instruido di 
los Fondos de que se satisfacía anteriormen
te el que las asistía 5 á cuyo fin el referido 
Señor Protector , adquiriendo las luces ne« 
cesarlas, informará á este Superior Gobier
no lo mas conveniente, asi sobre este asun-
t£>, como sobre todos lo$ demás que di
gan relación al Gobierno y Economía de 
dicha Casa , procediendo inmediatamente a 
hacer que se le proporcionen las Piezas y 
Oficinas que fuesen necesarias para el exáfto 
cumplimiento de su Instituto, y para los de
más establecimientos que se contienen en el 
citado Auto de esta Real junta , cuyos co$' 
tos deberá contribuir el Director General 
de las Temporalidades de los Jesuitas, co
m o lo ha hecho en los que se han provi
denciado hasta aquí por dicha Real junta* 
en conformidad de los ordenes de Su Mag* 
sobre este punto , contenidos en la Colección 
General de sus Providencias respectivas a 
la expatriación délos citados Regulares, cui

dando especialmente el referido Señor 
.'ICC-



tector de hacer llevar á ^firtT y debido 
efecto el tenor de las citadas Constitucio
nes , y de reglar la economía y manejo 
de dicha Casa , pasando los oficios corres
pondientes, al Prior y Cónsules del Comer
cio de esta Capital , paraque uno de sus 
Ministros se encargue de administrar las P<en-
tas del referido Beaterio, como se encargo 
al tiempo de su erección ¿instancia del Ex
celentísimo Señor Conde de Lemus su fun
dador 5 y en caso de que no lo pueda prac
ticar por si mismo , nombre el referido Tri
bunal señaladamente uno de los Individuos 
del Comercio, que tome á su cargo esta 
incumbencia , á que executa la piedad y el 
zelo de nuestra sagrada Religión , que tan
to se interesa en los fines de este estableci
miento. Se pasará copia de este Auto al 
referido Señor Protector y Oficiales Reales 
de estas Caxas, y se tomará razón de él en 
el Tribunal de Cuentas y Dirección General 
de Temporalidades. Asi lo proveyeron man
daron y firmaron. Don MAKVítde AMAT. £ 

DiEGO 



DIEGO ANTÓ'ÍV.C¿ , Arzobispo de Urna. £J 
Doctor Don Domingo de Orrantia. £ Por 
mandado de dichos Señores. C El Mar-
cjues de Salinas. £¡ 

Tomóse razón en el Tribuna] de Cuen
tas de este Reyno , donde estaba anticipada 
esta diligencia por la copia a^-orizada que de 
este expediente se hizo en el presente. Lima 
y Octubre treinta y uno de mil setecientos se
tenta y uno. Juan Francisco Navarro. £ 

Se tomo razón de este Auto á foxas de
cientas setenta V nueve del Libro de ellas, 
donde queda copiado á la letra. Dirección Ge
neral de Temporalidades treinta y uno de 
Oftubre de mil setecientos setenta y uno. p} 
Rodríguez. £ 

Nw XI . 
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C O N S T I T U C I O N E S 

P A R A LA R E A L U N I V E R S I D A D , C U -
yos treinta y tres Capítulos abrazan la R e 
forma de los principales ABUSOS que en ella 

se habian¿ntroducido con el trai)£- ^ 
curso del tiempo: 

T DEXANDO EN SU FUERZA 
y vigor 

LAS A N T I G U A S E N T O D O A Q U E -
Uo que no sean contrarias al nuevo PIE 

que prescribe este Reglamento: 

CONCLUT EN 

C O N EL N O M B R A M I E N T O D E BI
B L I O T E C A R I O , á quien se le instruye en las 
Obligaciones respectivas á su O F I C I O , y sub
i e n d a ó mejora de aquella Pieza, con* 

forme á las REALES ORDENES de 

Sv MAGESTAD. 





N la Ciudad de los Reyes del Períi, 
en dos de Mayo de mil setecientos setenta 
y un años: estando en la junta formada 
ín cumplimiento de la Real Cédula de Su 

Mag. fecha en Madrid á nueve de Julio 
del año pasado oje mil setecientos sesenta y 

nueve , y del Decreto de este Superiof Go^ 
bierno de quince de junio de este año pa-
*a proceder á la aplicación y destino de las 
!asas y Colegios que fueron de los Regu

lares de la Compañía de esta Ciudad , a 
¡aber: el Exmo. Señor Don MANUEL de 

MAT y JUNIENT, Caballero del Orden de 
>an Juan , del Coosejo de Su Mag. Ge i> 
:ilhombre de su Real Cámara con entrada, 

eniente General de los Reales Exercitos, 
irey, Gobernador y Capitán General de 

'Stos Reynos del Perú y Chile : el I!lmo. 
>eñor Doct . Don DIEGO ANTONIO de PARA-
>A , Arzobispo de esta Capital , y el Señor 
^oftor Don Domingo de Orrantia , O y -
lor de esta Real Audiencia , nombrado pa-

G g ra 
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ra esta j u ^ - f ? o ' f el citado Superior Decre
t o : ' á que'se h-aliaron presentes los Seño* 
res Do:) Gerónimo Manuel de Ruedas, que 
hace de Fiscal del Crimen en ella , v el 
C o i i J e de Villanueva d"l Soto , Protector 
Fiscal de Indios, dixeron: que por quanto 
con el m K Í V O de providenciar los inciden
tes resultados de la expatriación de dichos 
PvCgulares y el destino de sus Casas y Bie
nes , se hx considerado por Su Mag indis
pensable proveer sobre la reforma de los 
Estudios Mayores y Menores que se hacían 
en sus Dominios , y habían decaid.) nota
blemente por los abusos que pradicaban 
dichos Reculares, encardados en la mayor 
parte de su dirección: lo que se hacia mas 
sensible en estos Reynos, por haber sido 
mas estendida su autoridad en este punto; 
especialmente en esta Ciudad en que tenían 
el absoluto gobierno del Colegio nombrado" 
San Wiftift i que se ha considerado siempre 
la escuela principal del Reyno , y donde 
ocurrían de todas sus Provincias *}8fcn#f 

la-
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l d , • \úá k l S EsiUdiüS 

G:wr> \ de esta Universidad , inrnviu:i'.a 
p->i h folia Je C u r s o s , qnc e* el objeto1 

p: iieipal de estos Cuerpos , a que habían 

dexaJo de as¡s¿r de muchos años a esta 

parte los Estudiantes del citado C o l e g i o , 

que componiendo el mayor n í t í i i e i f e í C Ü t ¿ 

$antcs,daba pretesto á los Catedráticos y 

Maestros para escusar su asistencia , llegan

do á t into estremo este desorden , que ? pe

leas se encontrará tradición entre los achua

les de haber pisado las Aulasac- te fin, q u e 

dando reducido por esta cause todo el cxer«-

ciciode los refeiidos Maestros a replicar una 

o dos veces dentro ce! afití , q-uando podía 

Vencerlos para este acto la recomendación 6 

c i rue lo de akum Graduando , que es de tan 

poca consideración para uno c otro, que del 

todo se niegan a esta concurrencia , caus^n-

^sta^ repugnancia el que hágM ce E:;a-

níiiudoies IJS Doctores mas modernos con

tra-
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traviniendoXs.v?-i^ao a sus reglados Estatu
tos , que apenas tienen cumplimiento en uno 
ii otro punto que tratan de Elecciones y 
Votación de sus Cátedras, las que se soli
citan y se adquieren para asegurar una pen
sión anual sin costo ni trabajo , faltando a 
la misma obligación de sus^ conciencias por 
eíjurSmento que los liga, y por la restitu
ción a que los sugeta la intención de nues
t ro Soberano , que quando aplico á esta 
Universidad tan crecidas cantidades de su 
Real Patrimonio , solo fue con el objeto de 
que asi se tacilitase la enseñanza publica, 
sirviéndoles á los Maestros de premio a sus 
tareas , y de incentivo para el cumplimien
to de sus cargos: todo lo que ha recono
cido este Superior Gobierno, y ha procu
rado remediar con las facultades que le son 
propias, pero sin efecto alguno \ porque 
siendo preciso para conseguirlo aplicar los 
medios que destruyesen de raiz el desor
den , solo podría lograrse en una oportuni
dad como la presente, en que los nuevos 

es-
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establecimientos Encargados por Su Mag . 
y facultades concedidas a esta Real Tunta , 
al mismo tiempo que proporcionan los ar
bitrios , facilitan su execucion y cumplimien
to : con cuya atención después de haber apli
cado para Real Convictorio de Estudios 
una de las Casay*que fueron de los üegu^ 
lares, se ha proveido de Estudios y Reglas, 
que solo podran producir los útiles e im* 
portantes efectos que se ha propuesto , si 
encuentra en la Universidad el fomento que 
necesitas pues la conformidad y correspon
dencia qne tiene con este cuerpo de quien 
es dependiente, le trabe por necesidad su 
decadencia, si este no le sostiene y facilita 
los medios de su permanencia, lo que no de 
otro modo podra verificarse y conseguirse, 
smo es llevando a debida execucion muchos 
de sus Estatutos, y añadiendo y reforman
do Autos que no convienen ai nuevo Pian 
de Estudios que el tiempo y las circuns
tancias persuaden ser el mas conforme y 
proporcionado á asegurar ci aprevechamien-

Ií to 



t.o publico , especialmente aquellos que di
cen relación al numero de Cátedras y sus-
destinos, señalamiento de sus Rentas, vo-
tacion de sus Oficiales y Maestros, exáme
nes de los Estudiantes, y elección de las Ma
terias y Autores que deben explicarse con 
frreglo á lo dispuesto port Su Mag. en su 
Real Cédula de 14. de Agosto de 768. al 
C a p . 1 7 : Por tanto, y deseando satisfacer 
en punto tan importante las intenciones de 
Su Mag. explicadas en dichas Reales Cédu-
las , y especialmente en los Reales Orde
nes dirigidos á este Superior Gobierno can 
fecha de 1 5 . de Octubre de 768. en q̂ e 
contestando por medio del Exmo. Señor 
Conde de Aranda los informes que se le d¡< 
rigieron sobre esta materia , le encarga y 
ordena que proceda inmediatamente á la re
forma de los Colegios de esta Capital, dis* 
poniendo las reglas que se considerasen opor
tunas para su dirección y el Plan de Estu-
dios que deba seguirse y ponerse en execu
cion y practica , pendiente de su Real apro' 

ba-



bacion: debían mandar y manijaron , que el 
aftual Rector de dicha Universidad, sus Con* 
siliarios , Catedráticos , Maestros y Docto
res que componen su Claustro , guarden y 
cumplan fiel y exactamente los puntos que 
irán declarados y contenidos en este A u t o , 

.que para su nfcyor claridad se ponen con 
separación y distinción , y son en la ma
nera siguiente. 

* RECTORES. 

1 • JLJ L Rector, sea Eclesiástico, b Se
cular , indistintamente se elegirá como has
ta aquí á pluralidad de votos 5 pero debien
do ser de probada instrucción y literatura, 
por los nuevos encargos que se le enco
miendan , deberá preceder á su elección exa
men rigoroso de los que pretendan serlo, 
y sera aquel mismo que se haya de prac
ticar con los Opositores á las Cátedras, 
Y en la Facultad en que fue graduado: á 
C u ) 'o fin se pondrán Edi&os por término 

de 



de treinta diasV se admitirán á oposición 
los que se presentaren, y se hará la vota
ción del mas dig;no en la misma confbrmí-
dad que se prevendrá para la Cátedras, con 
la diferencia únicamente en examen y vota-
clon, de que esta s? hará por todo el Claus
tro , y t aquel de menor nunbcro de Theses 
b Proposiciones, y no pasará de término 
de una hora. 

x. Su Gobierno durará tres años, á 
menos que informado el Superior Gobier
no de algún justo motivo , le proroguc : y 
percibirá en cada uno mil y ochocientos 
pesos de renta , paraque pueda dedicarse 
mejor al desempeño de su empleo. 

3. Demás de las obligaciones á que h 
sugeran los antiguos Estatutos > será la prin
cipal asistir diariamente, y á mañana y tar
de las horas de Curso en dicha Universidad, 
zelando y velando sobre la conducta de los 
Catedráticos , paraque sea mas segura !a asis
tencia , y mas exacto el cumplimiento res
pectivo de sus funciones, 

4 . N o 



4. N o podra ser elegido para csce em

pleo el que fuese actualmente Catedrá t ico , 

por no ser compatible al mismo tiempo el 

desempeño de sus cargos. 

5. Asimismo celará la conducta del Se

cretario para el asiento de las Matriculas, y 

de las faltas de asistencia de los Catedráti

cos y Cursantes para proveer de remedio 

en uno y otro , y hacer cumplir la pena 

que á cada uno le corresponda. 

6. Igualmente zelará el que los Vede-

Íes cumplan con sus respectivas obligacio

nes , teniendo aseadas y limpias las A u l a s , 

dispuestos los Tinteros y Plumas en ellas, 

para facilitar la Escritura á los Cursantes , 

y procurando el buen brdenque debe rey-
l l a r con particularidad en estos cuerpos. 

CONCILIARIOS. 

7- JLJ L Rec tor que acabare , cumplido 
S l* termino, quedará de Conciliario el trie-
C í 0 siguiente, y hará de Conjuez del Reo-

Kk tor 
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tor con otro*tÜcnc¡l¡ar¡o que se le elegirá 
á p l u r a l i d a d de vetos cada tres anos > pre
cediendo la misma prueba que para el-Rec
tor se lleva prevenida. 

8. Cada Conciliario percibirá ochocien
tos pesos de salario anualmente , y demás 
qk: hacer de Conjueces en Qodos los a&os 
de jurisdicion con el Rector , y de las 
obligaciones á que los sugetan estos y los 
antiguos Estatutos*, deberá asistir uno de 
ellos á la Universidad por turno enlosdias 
y horas de Curso > paraque unido al Rec
tor expida los casos ocurrentes , y concurra 
á zelar la observancia de las Constituciones* 

CÁTEDRAS, T CÁTEDRA, 
ticos. 

9* .ÍL_J ^ numero de las Cátedras quei^* 
ra reducido al de diez y siete , en esta K > r ' 

s nía : tres de Filosofía : cinco de T e ó l o g a ' 
c inco de jurisprudencia : tres de MediciM 
y una de Matemáticas ¡ sin que en n*%r 

na 
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na Facultad se distingan con el nombre de 

Prima , Vísperas , íi otros de tos que se les 

daban antes, conforme á la -Materia b 

Cuerpo del Derecho que debía dictarse , 

quedando solamente distinguidas con el nom

bre de las Facultades, y en una misma con 

el de Primera , «Segunda y Tercera £¿c. con 

relación á los años de cada Curso . 

10. Asi el honor como la renta ha de 

ser igual en todas, á excepción de las de 

Medicina > porque en todas ha de ser igual 

el trabajo y la pensión: y se supone en los 

que las obtienen igual la suficiencia > pues 

todos los Catedráticos, de una Facultad han 

de dictar precisamente las diversas Materias 

que comprehende, según le corresponda a 

cada uno su turno en los años respectivos 

de su C u r s o , como se dirá después. 

i r . La Dotación de las Cátedras será 

de mil pesos al año en las de Filosofía , Ju

risprudencia Teología, y Matemáticas , con 
c u y a cantidad se provee á su subsistencia, 

y se eyira que con el pretesto de solicitar 

otros 



ctros medios , sea menas exacto e! cunv 

plimiento de sus cargos. Los de Medicina 

percibirán solamente quinientos pesos ; pues 

su trabajo será menor por el corto nume

ro de Cursantes qne debe haber en esta 

Facultad , y su ocupación queda reducida á 

ejos horas de asistencia polola tarde , con

sultándose asi al beneficio publico , paraque 

no carezca de sus auxilios , y al de ellos, 

paraque no carezcan de otros fondos para 

su subsistencia. 

i i . Para evitar los inconvenientes que 

resultan de que cada Catedrático d ic leásü 

arbitrio la Materia b Punto que le parez

ca , como se ha hecho hasta aqui , y ha 

sido la causa principal del poco aprovecha

miento de los Cursantes , y este, conoci

miento del total abandono de estas Escuelas > 

deberán precisamente los Catedráticos flu* 

getarsc á dictar en cada facultad el Autor 

que se señalará con distinción por los años 

respectivos del C u r s o , sin que con pretes

to alguno puedan variar en el todo b ea 

parte 



parte, sobre que deberlír^ vJar especial-
mente el Rector y Conciliarios: y paraque 
asi estos como los Catedráticos puedan re
glarse en punto tan importante , que se con
sidera el fundamento de la reforma , y á 
que se deberán en adelante los útiles efectos 
que de ella se^jsperan , ha parecido con
veniente insertarla en estos Capítulos para 
su mejor observancia con la distinción ne* 
cesada, y en la manera siguiente. 

FILOSOFÍA. 

j N el primero año de Filosofía se dic
tará la Historia de esta que trahe Heineccio 
en el primer T o m o de sus Obras. La L ó 
gica del Padre Gallo Cartier, Benedictino, 
y la primera parte de las Lecciones ele
mentales de Matemáticas del Abad de la 
Cay lie , que comprehenden la Aritmética 
Y U Algebra. En el segundo año la Fisi-
C a general del mismo xCaftier , y la según* 
da parte de los citados Elementos de la Cay-

Ll lie 3 
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He , y tratati\¿e¿'íl Geometría , Trigonome
tría , Rectilínea, y Secciones Cónicas. En 
el tercer año la Física particular del mis
mo Cartier , y su Metafísica y Etica. 

JURISPRUDENCIA. 

j N el primer año se dictarán unos Pro
legómenos del Derecho en general , que 
den noción clara y distinta de todos los 
Derechos y las Leyes , y los Elementos del 
Derecho Natural y de Gentes del citado 
Heineccio. En el segundo la Historia del 
Derecho Civil b de los Romanos , que se 
halla en el TesoFo del Derecho, sacada del 
Manuale Juris de ]ac. Gotofredo, y las 
Instituciones de Justiniano , con la explica
ción 6 Notas de Heineccio en los Elemen
tos que trahe este según el orden de las Ins
tituciones , omitiendo todos los Títulos f 
Tes tos , cuyo estudio es inútil b poco im
portante. En el tercer año el Tratado o 
Sintagma de las antigüedades Romanas, se' 

gtin | 
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gun el orden de las Institnt'oncs del mis
mo Heineccio , y la serie b disposición de 
todos los Títulos de las Pande&as que se 
halla en el Tesoro ya citado. En el quarto 
año la Suma del Derecho Canónico , re
ducida á quarro Libros de Instituciones por 
Henrico Canisjp , con las Reglas de esto 
Derecho comentadas por el mismo. En el 
quinto la Historia de nuestro Derecho Es
pañol , notando la fuerza u obligación quo 
impone cada uno de los cuerpos de sus Le
yes , la diversidad de sus materias, distin
guiéndolas entre las que corresponden al De
recho publico y privado. Una noción de 
las de Indias, y unas Instituciones Crimi
nales regladas por las disposiciones de nuess 
tro Derecho. 

TEOLOGÍA. 

It̂ j N el primer año el T o m o primero 
*k la Teología universal del citado Padre 
Cartier, cjue comprehende los Lugares Teo^ 

logi-



lógicos. El ^g fmdo los cinco Libros de 
las Instituciones Bíblicas de Juan Baptis-
ta Duhamcl , contenidas en el Tratado se
gundo de su Teología Clericorurn, y el Trata
d o de Opere sex dierum de Honorato Tour* 
neli. En el tercero el segundo T o m o déla 
mencionada Teología de Canter. En el quarto 
las Exercitaciones Teológicas que trabe el 
mismo Cartier en el T o m o ultimo de su Teo
logía , hasta la décimatercia inclusive , y 
los tres Tratados de Aótibus humanis , de 
Legibus y Virtutibus Theologicis del mis-
m o . El quinto los tres restantes Tratados 
con que concluye el tercero T o m o de la 
citada Teología: las siete Exercitaciones del 
mismo, y la Materia de Sacramentis por 
el segundo T o m o de las Instituciones de 
Honorato Tournel i , que son el compendio 
de sus Prelecciones Teológicas. 

MEDICA. 
T T ? 
Jj ¿ N el primero año de Medicina se 

dio 
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'5« dictará per uno-de los Cares raices el {Cotí* 
pendro Anatómico de Heister , acompañan
do la explicación con la vista de unas T a -
blas Anatómicas de C o i per , u otras igual
mente exactas , haciéndoles notar á los 
Discípulos por ellas el sitio y uso de las 
Partes que coi^reher.den las Lecciones, En 
el segundo año se dictarán las Institucio
nes Médicas de Don Andrés Piquér, im-
presas en Madrid el año pasado de i~6z. 
En el tercero los Aforismos de Boerhave, 
explicados por la exposición de Vanswieten , 
haciendo que escriban los Cursantes iosPun-i 
tos o Notas que considerase el Catedráti
co necesarias , paraque sea mas segura la 
inteligencia , porque no baste scla la expli
cación de viva voz que debe hacer de ca
da Aforismo. 

MATEMÁTICAS. 

^ Sta la continuará dictando el actual C a 
m i t i c o pc# el Curso que lo ha hecho hasta 

M u í aqu i , 
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aqui , próalFaricío que este se concluya en 
dos años , después de los conocimientos que 
llevan adquiridos los Cursantes desde la 
Filosofía. 

Los referidos Cursos se harán en es
ta forma sin contravención alguna , entre
tanto que se publican en Jspaña- los mas 
adaptables y convenientes al uso de sus Uni
versidades , como se espera, y se tiene 
mandado por Su Mag. por lo que hace al 
de Teo log ía , según se lleva dicho antece
dentemente. Entretanto se entregarán escri-
tas al R e c t o r , paraque se dióten aquellas 
Materias de que no se cita Autor en el Plan 
antecedente, por no tener presente el qttf 
pueda ser adaptable al método propuesto* 

i} Las Cátedras se darán.como hasta 
aquí por Oposición, y á pluralidad de Votos, 
precediendo prueba de la suficiencia de tos 
Pretendientes, en esta forma. Si la Cátedra 
vaca ( por exemplo ) fuese de Filoso
fía , cada uno de los Opositores repartirá 
a todos los Catedráticos y Exam¿padores cko 

The-



t 

Mí * 
Thescs b Proposiciones iníprv^s, que ha
brá dz defender el dia que señalase el R e c 
tor, y pondrá al fin de la misma Tabla», 
una de ías quales se-fíxaráen las Puertas de 
la Escuela. Las Theses serán comprehensi
vas de los Puncos generales de todas la-s 
Materias que ^ estudian en el Curso de Fi«* 
losofia: v. g¿ Lodca , Física, Geometría , 
8¿c. El Examen b Prueba se hará per la 
mañana , y durará tres horas de las ocho 
á las once. El Opositor dirá antes una Ora
ción. Latina , no ocupará mas de un quarto 
de hora , en que pruebe la necesidad y 
utilidad de la Facultad respectiva á la Cá
tedra que se disputa: y concluida, leargu* 
mentarán todos los Opositores, y el Cate* 
drácico b Examinador; que quisiese hacerlo, 
hasta llenar el termino prefinido: y en ca
so que no haya alguno que se ofrezca, se
rá del arbitrio del Rector señalar de los asis
tentes el que le pareciere. 

14 La Votación de Cátedra se hará en 
adckmte con un Voto solamente por cada 

Cate-
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C a t e d r á t i c o ^ Doc to r de !a Facultad res

p e t i v a cu el dia siguiente á la Prueba del 

Oposi tor mas antiguo. Se empezará á ha

cer á las o c h o de la mañana , y se conclui

rá á las once , paraque hecha la regulación 

en la hora que resta hasta las doce , quede 

concluido el acto en la mañ%*^t. sin necesidad 

ele continuar hasta la tarde, para excusar asi 

l a comida y los inútiles gastos que en ella 

se emplean en perjuicio de las Rentas. 

1 5 Los Catedráticos de todas las Fa

cultades deberán asistir precisamente á todas 

las Pruebas y Exámenes, á excepción de los 

'«de Gramática: y en caso de estar impedi

dos justamente, lo harán constar al Rector 

y Conciliíirios 5 y no executándolo , serán 

multados en el importe doble de la Renta 

de aquel dia , á cuyo fin apuntará sus faltas 

el Secretario, del mismo modo que debe 

hacerlo para las faltas al C u r s o , que ten

drán la misma pena , que se irá graduando 

á proporción de ellas, hasta la de privación 

de la Cátedra , que resuelta por el Rector 

y. 



y Conciliarios, se consultará á esté Superior 
Gobierno paraque se lleve á debida execucion. 

16 El Catedrático que dictase el pri-
naero g$o en una Facultad , pasará adietar 
el segundo es la misma, y asi sucesiva
mente lusca el ultimo de ella , que con
cluido , volverá* al primero Curso 5 para
que lográndose en los Catedráticos las ven
tajas qfoe á ellos- mismos resultan de no estan
car su Estudio en una sola Materia , sea en los 
Estudiantes mas seguro el aprovechamiento, 
por el conocimiento adquirido por el Cate
drático de la habilidadde cada Cursante, para 
proporcionarle la explicación y la enseñan
z a , y esta se emplea con mayor conato 
por el amo: v benevolencia que se adquie-

j íc , y produce una emulación laudable .por 
el aprovechamiento de los Discípulos* 

1 7 Los Catedráticos que dictasen la Et-
sica, deberán .acompañar 01 explicación con 
tas experimentos que cenduxesen á hacer 
m ^ perceptible da; lección , y anas cons
tante la Doctrina ; a cuyo "fin se- .'mantcn-

Nn árán 
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drán en pieza separada los Instrumentos y 
Máquinas Físicas que se seqüescraron á los 
Jcsuiras , y se pasaron á la Universidad!de 
orden de este Superior Gobierno : y para
que en adelante logre un juego completo 
de ellos , se procurará solicitar este , vcmU 
tiendo á Europa el dinerofüeccsario de los 
Fondos de la Escuela, precediendo Claus
tro de todo el Cuerpo , en que se destine 
la Cantidad , y se determinen los demás 
Puntos conducentes á este fin, como son 
elección del Sugeto para el encargo, em
barque de! dinero , &¿c. 

18 El Catedrático que dictare Anato 
inía , deberá pasar con sus Discípulos al 
Hospital de San Andrés de esta Ciudad 
doce veces al año en otros tantos dias de 
los mas á proposito para operaciones Ana
tómicas , que practicará en Cuerpos h11* 
manos el Cirujano Mayor ce dicho H^ s ' 
pical, diciendo á los Cursantes los 
bres de las Parces , su uso, distribución A 
Vasos, & c . con la claridad y maodo con* 

vcóicü" 
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veniente > y en presencia del Catedrático , 
paraque se evite qüalqiriera" equivoco que 
pudiera ser perjudicial á los Discípulos. Se-* 
ra de cargo del mismo Cirujano prevenir 
al Catedrático el dia proporcionado para 
ía operación , y se le darán anualmente de los 
Fondos de esta*Universidad trescientos pe
sos en premio de trabajo tan útil , y necesa
rio para el conocimiento de esta Facultad. 

Todo lo dispuesto por los Capítulos 
antecedentes de la elección y votación de los 
Oficios de Redor , Conciliarios y Cátedra* 
ticos, deberá entenderse para en adelante; 
pues el nombramiento de los que hayan de ser
lo por esta vez, queda reservado á este Supe
rior Gobierno , que sabrá elegir los mas a 
proposito en las circunstancias presentes, 
cuya probada instrucción y doctrina conven
ga mas al desempeño de estos encargos. 

CURSO. 

j L Curso empezará el dia in-

me-



mediato al Domingo Quis ímodo, y ce
sará el veintiquatro de Diciembre. 

1 0 Cada semana habrá precisamente 
tres dias de Curso , con interpolación en 
cilos si lo permitiesen las Fiestas , pro
porcionando las lecciones al tiempo que se 
Jes dexa de estudio en el <¡Rii que no ¡>c 
clicte. 

1 1 Para empezar Curso el Estudiante, 
ha de preceder examen de Latinidad y Re* 
tonca por el Rector en cuyo idioma se 
lia de hablar únicamente baso gravea pe
nas, y serle impedimento en los Grados b 
Cátedras , sin cuya Certificación no será 
admitido por el primer Catedrático de Fi* 
losofia , la que han ele cursar todos indis
pensablemente antes de pasar á qualquiera 
de Jas otras Facultades. 

L I Los Cursantes de Filosofía, Teolo
gía y jurisprudencia , y los Cátedra:;^ 5 

respectivos asistirán por la mañana desde-W 
echo á las once, y los de MatctxStjK g r r ' c ' 
ral y Medicina desde hs ¿res a las ¿inc?. 



i3 Paraque pueda 'pasar de Física a 
otra Facultad el Cursante , ha de ser exa
minado por el Rector y Conciliarios y Ca* 
tedfáticos de esa Facultad^ ¿in embargo de 
que hayan sido aprobados en el Real Con* 
yictorio Carolino por su Rector y Maestros, 
y presenten de Ulo Certificación ; pues esta 
solo ie servirá para pasar de un ano á otro en 
la-misma Facultad,sin que esto se entienda con 
los demás Cursantes , que no podrán hacerla 
sin que preceda examen particular por el 
Rector Conciliarios y Catedráticos deaque-» 
Ha Facultad. 

2.4 Concluido el año del C u r s o , el 
resto de los quatro meses odias que me
dian hasta empezar otro , se emplearán en 
exámenes b actos literarios de los Cúrsan
o s , asi en Gramática como en las Mate-
íus respectivas de cada uno. 

2-5 Entre los Cursantes que han de 
| pasar- á otro Curso , se elegirá por el Rcc-

t r r y Conciliarios el numero correspondien-
í c « que en el tiempo que este cesa, se 

O o defien* 
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'defiendan en lá Umvctsídad Qaesttónés, de 
las Materias que han estudiado el año ante
cedente , demodo que cada semana haya tres 
de estos Actos* que sirviéndoles de exercicio 
<jue les aproveche, hagan constar mejor al 
Claustro su idoneidad. Le argumentarán 
otros Cursantes de la misiCá clase , y po
drán hacerlo también los Catedráticos que 
asistirán á estas Funciones, sirviendo de Pre
sidente el de la Facultad y año respectivo 
a la Materia. 

GRADOS. c 
Umplidos los años de Curso 

en cada Facultad , podrá graduarse el E s ' 
tudiante en ella» exhibiendo en las Caxas 
de la Tesorería mil pesos , y precediendo 
el examen correspondiente , que quedará íf' 
ducido á sostener Theses publicas por e S ' 
pació de dos dias, en el primero de Filos0' | 
tía, y en el segundo de Teología , Juris
prudencia > b Medicina. Las Theses no po

dran 
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drán ser menos de cincuenta en Filosofía , 
y ciento en la Facultad en que han de gra
duarse , y el examen durará dos horas en 
uno y tres en otro , haciéndose en lo de
más como se ha dicho para prueba de los 
Opositores á las Cátedras. 

2.7 La apr ¿ación deberá constar del mo
do prevenido en las Constituciones de es
ta Universidad, haciéndose la votación por 
los Catedráticos y Examinadores que con
currieren al Examen, y en la misma ma
ñana del segundo dia , en que se señalará 
aquel en que deba conferirse el Grado en 
la forma ordinaria. 

18 Los mil pesos de cada Grado que* 
darán para fondo de esta Universidad , y 
con su entero cumple el Graduando , sín-
que de ellos se pueda sacar cantidad al* 
guna con pretesto de Propinas horros Gas
tos , i>¡ este obligado por esta causa el Gra
duando á otra exhibición 5 pues las Pro
pinas quedan compensadas con la Renta 
9tU e cada uno percibe, y á que sirve de 

aumeu-' 



aumento aquel fondo, y sin otro compén ; 

sativo están obligados á concurrir á esras 
funciones, 

BIBLIOTECA. 

2,9 J L j N conformidadPtíc los Reales 
ordenes de Su Mag. se construirá una Pie* 
za en esta Universidad, bastante ácontener 
los Libros que se seqüestraron á los Jesuitas 
expatriados , de que le ha hecho gracia su 
Real beneficencia, con exclusión de los 
que se mencionan en dichos Reales brdc« 
nes , y sobre que ha expedido con antela
ción este Superior Gobierno las providen
cias correspondientes. 

30 Asimismo se construirá otra Pieza 
con puerta á la Biblioteca , proporcionad* 
para contener y graduar los Instrumentos 
y Máquinas Fisicas que hoy posee esta Uní-
versidad, y debe aumentar en la confc1* 
•midad que se ha dicho en el Cap . 17. / 
que tenga {$ extensión capaz para -el jtfeg° 

y 



sí 
f uso de dichas Máquinas á presencia ¡ cíe 
{os Cursantes. 

3c E! cuidado de una y otra pieza; 
custodia y aseo de Libros y Máquinas que 
estas contengan , lo tendrá uno de los Doc
tores , eí que se eligiese á pluralidad de v o 
tos por todo^ e * Claustro , que procurará 
hacerlo en un sugeto de instrucción y pro
bidad, que con el titulo de Bibliotecario Ma
yor desempeñe este cargo, percibiendo anual
mente ochocientos pesos de Salario. En la 
misma conformidad se elegirá otro sugeto 
que haciendo de Bibliotecario Menor co
opere al mismo fin , y facilite las funciones' 
que se les encargan , llevando por esta ra
zón trescientos pesos cada año , entendién
dose que una y otra elección deberá prac
ticarse en lo succesivo, por reservarse el nom
bramiento de ambos por esta vez á este 
Superior Gobierno. \ r

 c o: 
31 Será de la obligación del Bibliote* 

^tio Mayor enseñar e instruir en la His
toria Literaria ^tiü^c¡Carsaures!x]vici'prí|c* 

Pp tica-
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abasen en esta Real Universidad , á cuyo 
fin deberán pasar los de todas Facultades 
á la Biblioteca cada semana el ultimo dia de 
Curso por media hora , lo que zelarán parti* 
cularmentecl Rector Jy Conciliarios, para
que no haya la menor omisión en este punto. 

33 Para asegurar qual$iiera mala ver
sación de parte de los Bibliotecarios , dacaiji 
fianzas hasta cantidad de seis mil pesos el 
p r i m e r o , y de tres mil el segundo > sien* 
do de su obligación no permitir que cori 
pretesto alguno se saquen Libros de la Bi
blioteca ; y para evitar quaíquiera omisión 
b descuido en punto tan importante , $e 
h a r á visita de dicha Librería cada tres años 
por el R e d o r y Conciliarios que se; eli
giesen nuevamente , y uno de los Catedrá
ticos que señalará el Claustro, y hará de 
Promotor fiscal en este pucto $ y para fa
cilitar este acto , y precaver todo abuso > 
se imprimirá una Lista puntual de todrt 
los Libros que comprehendlese , coa 

presión de su Uau&Oj enquadernación, noW 
bre 



b?e de su A u t o r , numero.-¿le -Volúmenes 

de C}i4fípdjpf^m^¿gip4fi SHj^^ fe l 0 ^ ' V- hzflt 
e n q t : fas impreso. D e estos Exemplares se 

archivarán unos^p la Seciptaiia ,de; esta 

versidad, o t r o ^ u ^ a r 4 p 9 R J ^ ^ l ^ ^ ^ b l Í 9 Í P -

ca , y se pasarán también á este Superior G o 

bierno, paruqut*reservándose en sus Oficinas, 

pueda constarle enqualquicra tiempo que ten

ga por conveniente examinar este punto, n o m 

brando las Personas que fuesen de su ag ra 

do por Visitadores de la citada Biblioteca. 

Las mismas precauciones deberán observar

se en quanto á los Instrumentos Físicos pa« 

ra zelar igualmente su extracción y ruina. 

boj T o d o s los quales Capí tulos , en la con

formidad que van expresados , deberán o b 

servarse y cumplirse puntual y exactamen

te por jel R e í t c r y Claustro de- esta Uní-

ver>ida¿>s «ín embargo de que contengan va

riedad o alteración do algunos de sus antiguos 

estatutos, por revocarse en cata parte , que

dando en su fuerza y vigor los demás que 

acierra el C u e r p o de Const i tuciones , y no 

se 
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se opongan directa o fcdir4¿faftieti& al tchor 
y espirita de estos Reglamentos, que debe
rán observarse como se ha dicho con ia ma
yor exactitud , sin ir ni contravenir en ma

t a r a alguna eontrá lo prevenido en ellos 
con quaTqiiíer pretesto; omitiendo asimis
mo qualquier reprcsentacioíí b recurso que 
se enderece á solicitar su reforma b enmitm. 
'da á nombre común bparticular de alguno 
de sus Miembros. Y paraqse lleguen á no
ticia de todos, y se pongan en práctica con 
la mayor anticipación, lográndose 1G£ útiles 
efectos q u e d e ella se 'espeían , se pasara 
original de este Atjto al Rector actual de 
esta Universidad s paraque citando á toaos 

• ^ C a t e d r á t i c o s , Maestros y Doctores que 
componen su Cuerpo 3 se lea su tenor en 
Claustro pleno 5 y sentando á su conrjnn* 
don la diligencia autorizada por su Secr* 
ta r io , se ponga en su Archivo unido á'fcs 
antiguas Contitucíoncs, quedando un tanto 
en las Secretarias de Cámara y de Gobitf-
n o , hafs'tsquc aprobado* sus Reglamento* 

por 
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por Su Mag. á quien se tiara cuenta con 
cf informe correspondiente en cumplimiento, 
de sus Reales ordenes, se impriman á costa 
de los fondos de esta Universidad con las 
declaraciones y esclarecimientos que las cir
cunstancias del tiempo hiciesen parecer mas 
convenientes y.oportunas al fin que se ha 
propuesto esta Junta y Superior Gobierno 
en beneficio común de todo el Reyno , que 
resulta del Estudio y cultivo de las Letras 
en a ĵüel ¡método que haga seguro y fácil 
su aprovechamiento. Asi lo mandaron y fir
maron. £¡ Don MANUEL de A M A T . * j 
DIEGO ANTONIO , Arzobispo de Lima. ^ 
Doctor Don Domingo de Orrantia. ~ Por 
bandado de dichos Señores. £¡ El Marqués 
de Sajino H 

Es Copia de su Original 

Jos f de Garmendia. 

Su 
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J ^ ) o N MANÜÉLDE A M A T Y JVKÍEKT, Ca

ballero del Orden de San Juan, del Consejo de 
Sa Mag . Gentilhombre de su Cámara con etw 
trada, Teniente General-de sus Reales Exérci-. 
tos, Virey, Gobernador y Capitán Qeneral dd 
estosReynos>Provinciasdeljgeiijy Chi le ,&c, 

O R quanto el Rey Nuestro Señor por 
Su Real Orden comunicada por el Exmo. Se
ñor Conde de Aranda r con fecha de veía* 
ticinco de Octubre de mil setecientos sesen
ta y o c h o , en que se digno condescender 
á la representación que le hice en quatro de 
Marzo del mismo año , aplicando las Libre* 
rias de las Casas que fueron de la Gotnpa* 
ñia de esta Ciudad , paraque de ellas se fof* 
me una Biblioteca que esté al uso publica 
en' esta Universidad, me previene el Esta* 
blecimicnto de un Bibliotecario principal cotf 
sus respectivos subalternos T y q&e le áesú' 
ne provisionalmente la r^nia de los Fondor 
g,ue expuse; ca cstacpnfbrniidad, deseando 
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que este encargo recaiga en Persona de 
mérito , inteligencia y aplicación que lo des
empeñe con la exactitud que demanda su 
impottaacia : nombro a! Doctor Don C r i s 

tóbal Montano , Abogado de esta Real Au
diencia , Consultor del Santo .Oficio de la 
Inquisición, y#Re£lor que ha sido del Real 
y Mayor.de San Felipe , paraque en calw 
dad de tal proceda incontinenti a recibir
se de todos los. Libros que han de conrtpo* 
ner la mencionada Biblioteca con precedió 
te prolixo Inventario de ellos, y separación* 
de los que se notan en Real Cédula de do* 
ce de Agosto del propio aiío , y en Su vir
tud;' y de este Nombramiento deberá gozas 
de todos los Fueros, Privilegios y prero-
gativas que son anexas al referido Empleo 
¿ c Bibliotecario R e a l , reservando por aho* 
ra la asignación de Salario hasta que se con
cluyan las diligencias respectivas en que se 
c s*a entendiendo , y con declaración de q'je 
c s c c le ha de correr y corre desdb eí día 
í&o^e verificada la tra&lacloa de Libros , 

cas 

http://Mayor.de


comience a ponerse expedita y usual la re-¿ 
ferída Biblioteca de que ha de hacer cons
tar por certificación a este Superior Gobier
no sirviéndole para este efecto y sus inci
dencias dé Nombramiento en forma este De
cre to , que se le comunicara al Rector y 
Tesorero de dicha Univer^dad, quedando 
antes copiado en el Libro «particular de está 
incumbencia. Lima catorce de Noviembre 
de mil setecientos y setenta. £¡ Don M A 
NUEL de A M A T , g Por mandado de Su 
Excelencia. g¡ Josef de Garmendia. £ Una 
Riibrica. £¡' 



N U M . X I I . 

C O N S T I T U C I Ó N E S 

Q U E A R R E G L A N EL M É T O D O , 
Tiempo y Forma de los ESTUDIOS ME* 

NOR.ES de LATINIDAD y RETORICA: 

EN QUE SE SEÑALA 

E L D I R E C T O R D E ELLOS , N U M E -
ro de Maestros y Obligaciones á que están 
afe£tos, para el logro de la mejor enseñanza 

y aprovechamiento de la 
JUVENTUD. 

CON O^RAS PROVIDENCIAS 

C O N C E R N I E N T E S AL R E P A R T I M l -
cnto de CLASES, y horas de ESTUDIOS en gcne-
r ^li y de los que se recibieren a PUPILAGE, en 
que se incluyen las que miran al Establecimi
ento y Mejoras del REAL COLEGIO de CACI-
^ES, Descendientes de INDIOS NOBLES , que 

Wmbien se trasladó a esta Casa, baxo la 
propia Dirección. 

http://nor.es
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T7 
I Á N la Ciudad de los Reyes del Períi , 

en veinte de junio de mil setecientos seten
ta y un años: estando en la Junta forma
da en cumplimiento de la Real Cédula de 
Su Mag. fecha en Madrid a nueve de Ju
lio del año pan$do de mil setecientos sesen
ta y nueve , y del Decreto de este Supe
rior Gobierno de quince de Junio de este 
año, para proceder a la aplicación y des. 
tino de las Casas y Colegios que fueron 
de los Regulares de la Compañía en esta 
Ciudad, a saber: el Exmo. Señor D o n 
MANUEL de A M A T y JUNIENT , Caballero 
del Orden de San Juan , del Consejo de Su 
Mag. Gentilhombre de Cámara con entra* 
da,Teniente-G^eral de sus Reales Exord
ios, Virey, Gobernador y Capitán General 
de estos Reynos : el Ilusírisimo Señor Don 
DIEGO ANTONIO de PARADA , Arzobispo de 
está Capital, y c! Señor Doótor Don Domin. 
Sp de Orrantia j Oydor de esta Real Au
dac ia , nombrado para esta Junta por <I 

R r ci-
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citado Superior Decreto , a que se hallara 
presentes ios Señores Don Gerónimo Ma
nuel de Ruedas, que hace de Fiscal del 
Crimen en ella , y el Conde de Villanue
va del S o t o , Protector Fiscal de Indios, 
dixeron: que por qiunto se hallan conclui
das k s obras y reparos qu^ se consideraron 
precisos para la habitación de las Aulas ¿c 
los Estudios Menores de Gramática , y Rec< 
tonca que corrían al cuidado de los Regu-
laresde la Compañía, como también las ofi
cinas y habitaciones necesarias para el Di
rector , Maestros y ]bvenes que quisieren 
vivir á pupilage, e igualmente las que ¿& 
ben ocupar coa prelacion los hijos de Cai
ques y segundas Personas en el recinto qi£ 
quedo reservado en el Auto de esta Real 
Junta , que aplico la Casa de San Pablo a '» 
Real Congregación de San Felipe Neri: efe' 
seando que el Píibüco logre con la maytf 
anticipación los efectos de tan útil estable
cimiento , y que su gobierno y dirección s# 

conforme a las intenciones de Su Mag. 
ser* 



servándose 'en el las.ReMas v Estatutos ouc 
puedan convenir a su perpetuidad y al lo
gro principal que se espera de que se veri-
fioue ia enseñanza e insnuecion de los refe* 
ridos jóvenes 5 con cuyo objeto se reservo 
en el Auto de esta Real junta , que trata 
de este ?isunto^l formarle en tiempo opor
tuno las Constituciones necesarias p*ara su 
gobierno: el señalamiento de salarios a los 
Maestros, y la aplicación délos fondos do 
que deben satisfacerse en caso de no tener
los propios , y señalado á este fin pofc 
alguna piadosa institución encargada á los 
referidos Regulares, la que faltando en el to
do según se ha hecho constar por las di
ligencias practicadas por el Director Gene
ral con reconocimiento de sus respetivos 
Libros y papeles , debe executarse de las 
Temporalidades que !es pertcnecian, con
forme a lo expresamente ordenado por Su 
^ n g - en su Real Provisión de cinco de O & u -

del año pasado de mil setecientos s e -
HXi y ÚQtc: por tanto debían mandar y i 

man-
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mandaron que el Director délos referido? 
Estudios, Maestros nombrados por esta vez 
por este Superior Gobierno, los que les 
succediesen en adelante, y las demás Perso 
nafc a quienes toque y tocar pueda en algu
na manera su gobierno y manejo , guarden 
y cumplan los Estatutos siguientes. 

DIRECTOR. 

jl N caso de que vaque el Empleo <fe 
Director de estos Estudios, se pondrán Edic
tos por el término de* dos nicses^ por el 
Rector de esta Universidad, citando áOpo* 
«icion ¿ l o s Sngetos que la pretendiesen > 
y hayan de ser de las partes1 y circunstancias 
prevenidos Crt el citado Auto de esta Real 
f unta' i y'scnaldhdbse dia para el examen que 
debe preceder de los opuestos por el men
cionado Rector-, se procederá * el en ¿f 
modo <jne se dirá en los-CÉ:pirulos; siguientes. 

Concurrirán al examen , que deberá A * 

pezar á« Uis nueve del di^ ¿qií&fadd , el Reo 
tor 



I f f 
tor de dicha Universidad , los dos Concia 
liarios, los Catedráticos de todas las FacuU 
tades, el R e d o r y Viceredores del Real Co# 
legio de San Carlos, y el Diredor del Se
minario de Ordenandos, todos con igualdad 
Ide voto para la aprobación y nombramiento. 

El Examinado comenzara diciendo una 
Oración latina al asunto que se hubiese sor
teado ocho dias antes del Examen en dicha 
Universidad por el R e d o r , y en el mismo 
l A d o , á que asistirán todos los Opuestos, 
sacará por suerte el que haya de corres
ponder á cada uno. 

La Oración no podrá ser menos de uo 
«juarto de hora: y concluida , explicará el 
mismo su brden, partes y reglas que ob
servó y debía haber observado. Después sp 

1 le harán preguntas sueltas de Gramática por 
' o s Examinadores opuestos sobre qualquiera 
de sus partes, b proponiéndole algún Capi
tulo 6 Versos de Autor clásico y conocido, 
faciéndole que explique su composición, y 
^exentándole en la conformidad que i 

Si cada 
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cada uno parezca. El Examen durará hora 

y medía y y en una misma mañana podrán 

pra&kaílo dos Opositores para abreviarla 

diligencia. 

cada Examen seguirá la aprobación oí 

reprobación d e l ' S u g é v o , lo que se ásciro 

ra por el Secretario de dicf a Uñivcrsidadr 

y concluidos los de todos los Opues tos , « 

Votará por los referidos Examinadores el que 

'deba obtener la Dirección de dichos É'wt 

d i o s , de que dará pane el R e d o r á es» 

Super ior-Gobierno para su confirmación. 

Este Empleo será perpctt?o en eí Suge

to nombrado , á menos que notándose vi-

icio en su conducta , 11 omisión perjudicial 

en el desempeña de cite cargo , tenga pene 

conveniente su separación este Superior Ge*' 

t i e rno , á cuyo fin tomará k s ¡ristruecio-

nes correspondientes por mecHo del Senm 

Protector que se 'h?. de nombrar para cs:c> 

Estadios 5 o por. aquellos que le pér&cf 

. c o n v e n i e n t e s e n cuyo caso se pasará la no-

•tlcb- aPRc&ót d¿ : cstti ' U d y t n i d d y p ¿ r ^ 



que se fixen los Edi&ós prevenidos, y se 
proceda á nueva elección. 

Cada año percibirá de Salario un mil y 
docientos pesos , caso que no tenga otro 
beneficio b empleo 5 pues entonces solo 
percibirá la mitad , con cuyo importe y 
la parte quejle queda del citado Bene
ficio , en conformidad de los ordenes de 
Su Mag. tiene lo necesario para su substs* 
tcncia. 

El Diredor deberá vivir precisamente én 
ios citados Estudios en la habitación que se 
ha dispuesto á este fin: y ü su ¡pá rese for -
mará Inventario de los Libros que se han 
aplicado á esta Casa por Decreto de este 
Superior Gobierno, de los que fueron de 
los Regulares expatriados : cotejándolos-con 
•V* tazón ¿z los entregados, de que se pon
era el correspondiente apunte en el Libro 
^ cargo qne dtbe frrmn t! presente Dí -
redoF, y deberán llevar siempre ios que le 
accediesen. El mismo inventario deberá pre* 
cc<fcr de L¿ QtMftftfi<&t Aí?/¿)bs de h 

Ca-
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Capilla, y demás Trastos y Muebles qué 
están señalados á los Estudios, de que se 
apuntará la razonen el mismo Lib ro , pa
raque en todo tiempo se pueda formar el 
cargo correspondiente. 

A l cuidado del Dire&or correrá el Go
bierno privativo de esta C ^ a y el Colegio 
de Caciques que le está unido, como se 
dirá en adelante 5 y por esta razón velara 
con el mayor esmero sobre el cumplimien
to respetivo de los«demás Maestros, dis
tribución de Clases, orden y economía en 
todas sus partes. 

La quarta Clase de Gramática la ensi
lará por si mismo, asistiendo a las horas 
d e Estudios como los demás, y zelando 
que en todas se practique con la exá&iW 
que corresponde el método y plan que so 
señalará para en adelante , para la mas fa¿' 
y segura instrucción de los Escolares, sffl 
variar ni alterar en un punto lo que en & 
se dispone. 

Igualmente zelará con e l mayor cyifai0 

b el 
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el que.se observen por los Jóvenes y Pupi
los de ambas clases las distribuciones coti
dianas que aqui se previenen, y de que se 
les ministre la refacción y vianda compe
tente , asistiendo personalmente al Refecto
rio que se ha dispuesto en las horas cor
respondientes, j 

La distribución de las Clases , e instruc
ción y método que en cada una debe ob
servarse , será en la manera siguiente. 

En la primera Clase aprenderán de me
moria los Escolares los rudimentos de Gra
mática de la Lengua Latina, escritos en la 
nuestra por Don Esteban de Oreilana , ex
plicándoles cada lección de las que contiene 
con la mayor ckridad. Les harán que asimis
mo tomen de -memoria doce voces ¡atinas, 
dispuestas por el orden alfabético , y que 
empiczen á construir en las Selectas impre
sas con notas en esta Ciudad en oóhvo , 
ta que trahe de aquellos Autores mas cía-
r e s y fáciles que trahe al principio. 

£n la segunda Ctase, seguirán construyen-
T t do 
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do tas dichas Selectas, teniendo particular 
cuidado el M a e s t r o á quien se encargase 
Ác explicarles y demostrarles las Partes de 
la Oración que contenga el Capitulo que 
construyesen , unión y colocación de sus vo« 
ees, y fuerza de su significación , expresán
dole los preceptos que guarda cada vozca 
tiempo,.género y caso, & c . Seguirán to
mando de memoria veintiquatro voces lati
nas por el mismo orden , y al fin del año 
les harán componer algunas oraciones fá
ciles y proporcionadas á la adquisición de 
voces que llevan hecha. 

En la tercera Clase aprenderán de memo
ria la Gramática grande dispuesta por el 
mismo Orellana : construirán á julio Cesar, 
y algunas oraciones de Cicerón, y segui
rán componiendo á proporción de lo que 
han adelantado , y tomando siempre de nP 
moría el mismo numero de voces que c i l 

la antecedente. 

En la cuarta Clase estirajaran la Kcto-

rica de Juan Gerardo Y o d o : caristnwafl 

c • aT a 
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á Quintiliano , Virgilio y Orac io , y ha
rán composiciones, procurando imicar algu
no de los Aurores clásicos que se sabrá pro
porcionar por el Maestro á quien corres
ponda. 

Todas las tardes , concluida la lección, 
destinarán los jvíaestros media hora para 
instruirlos en la Gramática Española y Or 
tografía , haciendo que lleven cuaderno se
parado en que apunten estas Lecciones, y 
procurarán las escriban por si mismos, pa
raque asi insensiblemente vayan practicando 
los preceptos que se les ensenan. 

MAESTROS. 

ÍLf O S tres Maestros que deben asistir 
ttv Us tres Clases , vivirán asimismo en lo 
interior de esta Casa en las habitaciones 
que se han dispuesto á este fin, paraque de 
e $ce medo sea mas exic io el desempeño 
^ e S U s cargos y de mas desahogo para su 
^ k ^ e a c i a . 

E n 
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En caso de vacante de alguno de los 
nombrados, le pasará la noticia el Director 
al Rector de esta Universidad, paraque pro
ceda inmediatamente á fixar Edictos por el 
término de un mes , citando á Oposicioq 
á los que pretendiesen el empleo : y con
cluido aquel, se señalará din para el exa
men , á que asistirán los mismos que van 
nombrados para el examen del Director, 
jcuyas calidades deberán observarse en este 
hasta su aprobación y elección, conladife* 
renda de que el examen de estos Maestros 
será reducido únicamente á )as Preguntas 
que deberán hacerle los Examinadores y 
Opuestos sobre las Partes de la Gramatical 
y á construcción de Autores, haciéndole 
argumentos y preguntas que puedan asegu^ 
rar su , idoneidad y aptitud para el cargo 
que se le destina. El examen durará una 
hora , y podrán expedirse tres en una füp 
ííana. 

El Sogeto nuevamente elegido pasara prc' 
cisamente la primera Clase de las quiero 

se-
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señaladas, de suerte qué conforme vacasen, 
puedan los demás ir pasando basta la tcr£e-
re, paraque asi ¿tengan actuación de todas, 
y no estanquen su estudio á una sola de ellas. 

Cada uno de los Maestros percibirá anual, 
mente seiscientos pesos de Salario, que se la 
satisfarán del nvfcmo ramo que al Director, 
y en caso que quiera asistir al Refectorio 
con el Director y los Jóvenes que van nomi
nados , lo podrá hacer satisfaciendo al cita
do Director mensalmente aquella pensión 
que este juzgase necesaria para aquel costo. 

Todos los Maestros guardarán al Direc
tor aquella subordinación que le correspon
de por su JEmpleo: y este velará sobre s\¡i 
conducta ; que en caso de que lañóte vicia-

ida por omisión u otro de fec to , lo partici

para al Señqr Protector , paraque pasando 
Ja noticia a este Superior Gobie rno , provea 
^mediatamente de remedio , quitándole ef 

t i p l e o , y dando los ordenes que conven-
S t 1 n para reposición de otro Sujeto. 

ada uno deles Maestros tendía propios 

Vv para 
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para su usó los Diccionarios y Calepin'os 
mas necesarios: y asimismo áquellcs Au* 
tores que van señalados para la construc
ción de los jóvenes , en lo que no dispen
sará el Director por causa alguna > en aten
ción á los inconvenientes que se tienen pre
sentes y demás de lo queCprueba esta omi
sión y descuido en la conducta de cales 
Maestros. 

Para la corrección de las falcas y delitos 
de los Escolares y no usarán en manera al
guna de Palmetas u otros castigos crueles, 
que sirven mas al despecho y abatimiento? 
que á la enmienda y el remedio: valiendo* 
se para esto de otros medios suaves y pru
dentes que lo aseguran , sin riesgo de infun
dir en los jóvenes la falta de vergüenza, 
y principalmente el odio al estudio en iin* 
edad , en que todo debe concurrir á hacef' 
seta agradable : y q'iando haya alguno ^ 
tenaz y viciado, que se desespere de su apf°' 
vechamiento, y se tema de su exemplo la p e i ' 
Versión de ios itmh > se despedirá de I¿5' 

Au-
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Aulas por el Director , qué ha de ser úni
camente el que pueda practicarlo. 

ESCOLARES. 

Eran admitidos á las Escuelas todos 
Jos Jóvenes q;je quieran instruirse en ellas, 
sin pagar pensión alguna por esta razón , 
ni por via de propina } lo que zelará con 
el mayor rigor el Director de ellas. 

Los que quisiesen vivir á pupilage , ha« 
hitarán los Aposentos prevenidos á este fin , 
satisfaciendo mensalmcnrc al Director quin
ce pesos cádo uno , paraque pueda costear 
sus alimentos y aquella refacción que pide 

edad y constitución. 
Encaso que algunos Escolares quieran 

quedarse á comer en dicha Casa , y solo 
volver á las suyas por la noche, por evitar 
ta molestia de la distancia íi otros fines, los 
podra admitir el Director paraque coman 
con los demás en el Refectorio, satisíacica-
c°Ie por esta razón ocho pesos cada mes. 

A 



A las sícté y tres quartos de la maña, 
na deberá estar en la Casa todo Escolar, 
paraque asistan á la Misa que se dirá en la 
Capilla con el Dire&or y Maestros, y acá* 
bada esta, pasará cada uno á su Aula res
p e t i v a . A las once se despedirán para sus 
Casas , de donde volverán k las dos y me
dia que continuarán el estudio, como U 
mañana, hasta las cinco y media en que pa
sarán á rezar á coros el Rosario en la Ca
pilla , llevando la voz el Di redor b uno 
de los Maestros. 

N o será admitido á los Estudios jbvaa 
alguno que no sepa leer y escribir corrien
temente : y á todo el que se admitiese, se le 
encargará lleve la Gramática, QiiadernoS 
y Libros que van señalados, conforme la 
necesidad en que los pusiese el curso del 
tiempo 

Por regla general no será admitido á ks 
Aulas ningún Escolar pasado el Dominga 

Q u a n m o d o , en que deben tener principa 

las Clases 3 ni adelantarse á otros, sin .que 
ha-
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fiáyati cumplido el año destinado á cada una 
de ellas , y precediendo el examen de la que 
¡ha pasado, que pra&icará el Director acom
pañado de los Maestros en los dias anteriores. 

Todos los días festivos del año serán 
de Estudio, á cxépcion de las 'Fiestas , y¡ 

las tardes de lói Jueves, qüando no ha-i 
ya en toda Ja semana algún dia festivo. 

P C APELLAN. 
Araque pueda decir la Misa qué sé* 

previene en todos los dias del año , se 
nombrará por este Superior Gobierno un 
Capellán, destinándole algunas Capella
nías de que eran Patrones los Regulares 
de* la Compañia , la que quedará siempre 
afecta á este cargo , cuidando el referido 
Capellán de asistir á la hora señalada , yl 

prevenir al Director los reparos que 
necesitasen los Paramentos Sagrados, para
j e siempre se mantenga la Capilla con 
J° s adornos y decencia que le corresponde. 
° PROT ECTOR. 

E nombrará por este Superior G o -
X x bier-
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bienio uno de los Señores Ministros dees* 
ta Real Audiencia por Protector de esta 
Casa y paraque zele con el mayor rigor 
la práctica de estos Estatutos , visitando 
con íreqüencia sus Aulas y Habitaciones, 
para reconocer por si mismo si se llena» 
cumplidamente las función!5 respectivas á 
cada uno de los empleados » y especial
mente si los jóvenes > Pupilos y Cari* 
ques son asistidos y doctrinados con aque* 
lia exactitud , esmero y cuidado que tatv 
to se encarga: y en caso de notar alguna 
omisión ü otro defecto que no pueda repa
rar por si mismo, lo hará presente á este 
Superior Gobierno, paraque se expida pron
tamente la providencia que mas convenga. 

Siempre que se recibiere nuevo Di* 
rector en la C a s a , asistirá con el al In
ventario de los Libros , Papeles, Alhajas 
y Menage , que deben permanecer en c% 
cotejando el cargo del anterior con la en
trega adual, de que se pondrá razón ctt 

el Libro: dispuesto á este fin , que firma* 
ra 
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ú con él DIre'ctor, formando al anteriof 
o sus bienes el cargo que le corresponda 
por la falta que se reparare. 

El referido Señor Protector recibirá 
por la incumbencia cien pesos de ayuda 
de costa, que se le satisfarán en la mis
ma conformidad y ramo que se señalara 
para los Sueldos de los Empleados. 

COLEGIO DE CACIQUES. 

L Director de los Estudios de Grá* 
rnática y Retorica lo será también del Co«« 
legio de Caciques , cuyo gobierno y direc-
cion correrá siempre á su cuidado, perci
biendo * por esta razón docicntos pesos, que 
^ le satisfarán de la Caxa General de 
Censos, en conformidad de lo prevenido 

e n la Real Provisión expedida por este 
Superior Gobierno para la fundación de 
este Colegio , aprobada por Su Mag. 

Respecto de hallarse prevenidas igual
ante por los Estatutos que se formaron 

p o * 



j^or el Excelentísimo Señor Principe de Sqmv 
liche las reglas que deben observarse en 
el gobierno y dirección de dicho Cole
gio , qtfe se han reconocido justas y adaptá
bales ajas circunstancias presentes , las'-guar* 
dará y cumplirá el citado Director en to
das sus partes , haciéndolas Copiar á conti
guación de .estas en el Libro que deberá 
formar á este fía, y para trasladar en ¿1 

Jos demias Decretos y providencias que se 
¿xpídtesjtn respectivas á este Colegio y Ca-
s,x de Esud.ios, 

El a£lual Di.re¿lor propondrá ¿a este 
Superior Gobierno el Sugeto que le pa
reciere á proposito paraque pueda ense-
fíarfes a leer , escribir y demás instrucio-

; pfWÑfiUtt *8 dichas Ordenanzas, a 
q:Am se le acudirá por la Caxa Genera! 
dg Cercos con la cantidad de trescientos 
l^sos , Pebprá vivir precisamente en uno 
¿ie los Aposentos de este Coleg io , y c i l 

.cav¡» de v,:ca¡jie , se nombrará siempre por 

c ^ c S'ipeno; Gob ie rna , precediendo te res-



pcctivá propuesta del citado Director. 
Igúálrtíenjr se satisfará por la Caxa, 

General de Censos la cantidad que pidie
se el mencionado Director para el vestua
rio de los Colegiales , presentando ante el 
Señor Juez de ella razón individual de los 
efectos necesar'ts y sus costos, según y 
conforme se manda en dichas Ordenanzas: 
y asi el Director y Maestro arriba expre
sado , como los Colegiales y Pupilos de 
Estudio de Gramática, observarán en el 
dia las distribuciones siguientes. 

Se levantarán a las seis y media de 
la mañana, y precediendo Las Oraciones 
y Excrcicios Matutinos, que se les leerán 
en castellano , pasarán>á las siete lieos y 
©tros á aprender la Doctrina cristiana por 
ttn Catecismo claro y metódico , que les 
enseñe las verdades esenciales de nuestra 
sagrada Religión. 

A las siete y tres quartos se les da
la un corto desayuno: á las ocho baxarán 
a 9*r la Misa que se dixese en la Capilla, 
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y concluida y pasarán los Pupilos á sus re* 
peótivas Aulas y y los Colegiales Caciques 
á la Misa destinada al Estudio b Exerci-
ció en que deben ocupar la mañana. 

A las once y quarto baxarán á co
mer al Refectorio•: después de algún des
canso , se empleará la sicsttv en explicarles 
parte de la Historia , que será la Eclesiás

tica , la de España, e Indias* 
A las dos y media baxarán los Pu

pilos á sus Aulas , y los Caciques conti
nuarán su estudio como en la mañana. 

A las cinco y media baxarán á rezar 
con los demás el Rosario los hijos de ios 
Caciques. 

A las seis se les dará á estos y Pupi
los una corra refacción de dulce b fruta seca. 

De las seis y media á las echo se 
les enseñará la Doctrina cristiana. 

A las ocho se irán á cenar , .y & 
las nseve se acostarán después de. haber 
hecho algunas preces que señalar á el Rector. 

En los dias festivos se levantaran me' 
dia 



ara hora mas tarde , y después de haber 
practicado los Exercicios diarios , podrán 
pasar á sus Casas los Pupi los , si fuese gus^ 
to de sus Padres b Tutores residentes en es-
ta Ciudad , b tuvieren Casas en ella don
de se les acuda > y consintiese el Sugeto 
á cuyo cuidad^ corren encargados* 

Los que quedasen alli con los Caci,-
ques , se emplearán en el Estudio de la 
Historia > b algún otro conocimiento útil, 
propio á su edad , conforme arbitrare el 
D i redor . La tarde podran emplearla en al
gunos juegos inocentes, que les deberán dis
poner para su entretenimiento , y á las cin
co y media de la tarde seguirán las distri
buciones de los otros dias hasta acostarse. 

Todos los quales Capítulos y Orde
nanzas deberán guardarse y cumplirse pun
t a l y exactamente por el D i r e d o r , M a 
estros y demás Empleados en la Casa de Es
tudios y C o l e g i o de Caciques, sin ir ni con
travenir en manera alguna contra su tenor: 
1 0 que igualmente, observarán los que les suc# 

cedie-



cediesert en los referidos cargos, á cuyo fin se 
colocarán por el Director ea su Archivo 
con las providencias de este Superior Gobicrv 
no expedidas para la Fundación del Colegio 
de Caciques, los Estatutos formados entonces 
y los demás Autos y Decretos que se haa 
proveído sobre ambos Establecimientos, ha< 
ciéndolos eopiar antes en el Libro particular 
que deberá formar á este fin: y sacándose co
pia autorizada de los Capítulos de este Auto, 
relativos á esta Real Universidad que se remi
tirá á su Redor , se dirigirá original al Di* 
redor de los Estudios de Gramática para los 
c íedos arriba expresados, tomándose razón 
en el Libro particular de esta incumbencia. 
Asi lo proveyeron, mandaron y firmaron.-3 
•DON MANUEL DS A M A T . ^ DIEGO ANTO* 

SSIO, Arzobispo de Lima. £ D o d o r Don 
Domingo de Orrantia. 2 Por mandada 
de dichos Señores. £ £1 Marques de Su* 
ñas. gj 

Es Copia del Original. 
Josef de Garmendia^ 



C O N S T 1 T U C I O N E S 

P A R A EL B U E N G O B I E R N O D E L 
COLEGIO REAL de San CARLOS , compuesta 
de los cpc eran del REAL de San MAIVTÍN, 

y REAL y M A Y b R . d e San 
P FELIPE : 

QUE FUERON TRASLADADOS. 

A L A C A S A Q U E E R A D E L N O V I -
CIADO de los Regulares de la C O M 

PAÑÍA de esta Ciudad : 

EN LASQUALES 

SE PREFINE EL M É T O D O Y T I E M -
po de ESTUDIOS , como también el Numero 
de SirpEtuoRES y MAESTROS , asistencia á la 
UNIVERSIDAD , Exámenes y demás A s u n t o s 

concernientes ; no solo á la Literatura, sino 
también á la Educación, y Crianza Política 

y Cristiana de sus 
ALUMNOS. 
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N la Ciudad de los Reyes del Perú, en 
cinco de ] ulio de mil setecientos setenta y un 
años estando en la junta formada, en cumpli
miento de la Real Cédula de Su Mag. fecha en 
Madrid á nueve de julio del año pasado de 
/nil setecientos sesenta y nueve , y del D e 
creto de este Superior Gobierno de quin
ce de junio de este año, para proceder a 
la aplicación y destino de las Casas y Co le 
gios que fueron de los Regulares de la Com-
pañia en esta Ciudad, á saber: el Exmo.Señor. 
Don MANUEL de A M A T y JUNIENT, Caba
llero del Orden de San Juan, del Consejo 
de Su Mag. Teniente General de sus Rea
les Exercitos, Gentilhombre de su Real Cá-
niara con entrada , Virey , Gobernador y 
Capitán General de estos Reynos: el Illmo. 
Señor Don DIEGO ANTONIO de P A R A D A , 

Arzobispo de esta Capital , y el Señor Doúh 
Don Domingo de Orrantia , Oydor de es-

Real Audiencia, nombrado para esta Jun-
por el citado Superior Decreto. á que 
hallaron presentes los Señores D o n G c -

Z z rb-



rbnimo Manuel de Ruedas, que hace de 
Fiscal del Crimen en ella , y el Conde ele 

(Villanueva del S o t o , Proteótor Fiscal delu
dios, dixeron: que por quanco por Auto de 
este mismo dia se ha aplicado por esta Real 
Junta una de las Casas que fueron de di
chos Regulares para Convictorio o Golo 
gio de Estudiantes, reservando en él formar 
los Estatutos que pareciesen convenientes p* 
ra su dirección y maneja, por carecer de 
ellos enteramente el que con el nombre de 
San Martin tenia esta Ciudad y cuyos indi
viduos se- han de trasladar á dicho Con» 

¡¿lorio i y principalmente, porque siempre 
seria precisa su formación , siendo• diverso-ca 
el todo el método- á que deban reglarse con el 
•jauevoplan de Estudios que deben seguir, f 
se ha formado en cumplimiento de los Reales 
Ordenes de Su Mag. especialmente eí dirigi
do á este Superior Gobierno con fecha * 
veinticinco de Octubre áá^ihezhcibfítSs & 
senta y ocho: por tanto debían mandar y w¿$* 

- daron que el ckado Cgayicíorio Carolino, f 



los Individuos que lo componéis, asi D i lec
tores y Maestros , como Estudiantes queáe« 

ban habitarlo ,. guarden y cumplan los Es
tatutos y Constituciones que ha fórmatelo es
ta Real junta con la meditación y atención 
correspondiente al nuevo pie y método es
tablecido , y son en la manera siguiente. 

TITULO I. DEL RECTOR. 

CONSTITUCIÓN I , 

L Gobierno interior de este Colee ra 
ha de correr a la dirección y e#rdádó á¿ 
un Sugeto Eclesiástico b Secular , de ins
trucción, probidad, y buenas costumbres , 

arbitrio de este Superior Gobierna, que la 
«•leguaen caso de vacante, y podra removerla 
hi diese causas bastantes para hacerlo^ el que 
ha de vivir precisamente en dicho Real Colé-

* T I * 

gio , ¿levando de Salario afiUal (. si nbtuv:e::£ 

^tro empleo b beneficio ) dos mil y qmtióú" 
c ^ o s p e s o s y mildecientos cacaso de pe reí-

* i * """" 1! •' 

bif 
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l i r por aquella razón otra Pensión 6 Salario. 

CONSTITUCIÓN I I , 

A de ser de la obligación de dicho 
R e ó l o r zelar el orden y la economía def 
C o l e g i o , velando sobre los otros Oficiales 
y Estudiantes , paraque codos' cumplan exac
tamente sus respectivos cargos: cuidando 
especialmente que la vianda y refacción se les 
ministre á los Estudiantes a la hora preve
nida en estas Constituciones, y en aquella 
sazón y abundancia bastante á mantener
los sin otro auxilio de sus Casas , que no 
permitirá se introduzca en manera alguna, 
sin que pueda escusarse de asistir y comer 
a las mismas horas en el Refedorio , paraque 
de este modo evite inmediatamente qualquier 
d e f e c o , que remediará con los arbitrios que 
h dictare su prudencia; asimismo deberá asi*' 
tir á las Fundones interiores literarias , para
que sea mas exidto el orden, y mas puutual h 
observancia de los Estatutos en esta parte. 



TITULO I I . DE LOS VICE. 
redores. 

CONSTITUCIÓN I . 

Colegio dos Y^ceredores b Prefectos , de 
Letras y virtud, Eclesiásticosb Seculares ,que 
no teniendo otro empleo b beneficio, per
cibirá anualmente cada uno seiscientos pesos: 
y en caso de tenerlo, aquella cantidad que 
baste á completarle el referido sueldo la 
pensión que gozase por si. Uno de los dos 
ha de ser precisamente Teólogo y otro ju
rista \ para los efectos que se dirán en ade
lante. 

CONSTITUCIÓN II . 

Ara la elección de estos Vicere&x> 
res , en caso de vacar alguno de estos Em* 
pieos, propondrá el Rector tres Sugecos 
de los Maestros que han enseñado en el 
Colegio, © de otros , áeste SuperiorGo-

Aaa bisrno, 



bienio , que precediendo informe del Señor 
Ministro, Prote&or del Coleg io , elegirá 
el que le pareciere mas á propósito. 

CONSTITUCIÓN III. 

Era de la obligación dichos Vice-
redores velar inmediatamente sobre la ob
servancia de los Estatutos , teniendo en ca
so de ausencia del R e d o r la dirección iti« 
terina del Colegio , y en todo, el Gobier
no de los Estatutos dependiente de dicho 
R e d o r , á quien participarán qualquier 
exceso b defedo mayor que pida algún 
remedio extraordinario. Zelarán con la ma
yor vigilancia que los demás Ministros 
cumplan exádamentc las Funciones de J>U 
cargo , y que los Estudiantes observen las 
distribuciones quotidianas con el mayor vi-
ro r , asi en las asistencias a los Cursos 
y A d e s l i t e ra r ioscomo en todas los ce-
más que digan respedo á eiies, á la re
ligión y manejo interior del Conv idónos 

Co*s-
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CONSTITUCIÓN I V . 

Ĉ ji Orno al mismo tiempo que tienen 
csce cargo , han de exercer también el de 
Maestros en sus respectivas Facultades; debe
rán observar en este punto las Constitu
ciones que trai;yi délos referidos Maestros 

TITULO Vl.BE LOS MAESTROS. 

CONSTITUCIÓN I. 

Ara el Oficio de Maestros deberán 
existir siempre en dicho Colegio once Su-
getos de la instrucción necesaria, que ele
girá en caso de vacante el Rector, de acuer* 
do con los Vicereclores, entre los Pasantes 
que hubieren concluido sus Cursos: los que 
percibirán anualmente lo que por Decreto 
separado les asignará este Superior Gobier
no, paraque con este insentivo y el de la 
^tinción , honor y facultades que le son 
a ^ X a s , sea mavor v mas seguro el apro-

l • -é é O > 

yecha-
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yechamiento entre los Estudiantes. 

CONSTITUCIÓN II, 

T j OS referidos Maestros vestirán sobre 
el .trage que señala la Constitución X I . del 

tTitüIo IV. de los Estudiares, una Banda 
(Azul , y en ella colocadas las Armas del 
R e y > paraque esta distinción los haga mas 
recomendables dentro y fuera de dicho Co
legio', y quede siempre la memoria de ha
berse trasladado los Alumnos del citado Co
legio de San Felipe para Maestros de este 
Convictorio, empleando las Rentas de aquel 
en paga de estos, dándoles asi mejor y mas 
propio destino del que tenían antes* 

CONSTITUCIÓN III. 

\5 de la obligación de los referid 
Maestros pasar en el Convictorio las Ven
ciones que se les hubiesen dictado en 1* 
Universidad a los Estudiantes: y como es-

ras 
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E CONSTITUCIÓN. IV. 

N los dias de Curso deberán acens* 
^ pañar á Jos Estudiantes á la Universidad 

*res de los referidos Maestros , uno d e ca
da Facultad, turnándose diariamente entre 
5 1 > y cuidando con el mayor vigor el que 
*n dicha Real Universidad y por las ta* 
^ de su transito observen la moderación y 
%sncia que corresponde, sin que en este 

Bbb pun* 

tas han de comprehender las Facultades de 
Teología , Leyes y Filosofía ; se repartirá 
este exercicio entre los trece Maestros, in
clusos los Viceredores , de modo qye ein* 
co de ellos hayan de pasar Teología, otros 
cinco Leyes y Cánones , y el resto Filosofía, 
sin que esté ei^su arbitrio variar en esta 
parte uno la Facultad que deba pasar al 
principio del Curso entendiéndose que los 
dos Viccreclorcs , sin alteración alguna , 
han de pasar siempre las lecciones del uíti-
cuo Curso en Teología y Leyes, 
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puuto luya la menor dispensación ni disí* 
mulo , y que cada uno aproveche de las 
lecciones que se dictasen en las Aulas , 
escribiéndolas, y dando á su tiempo razón 
de ellas. 

CONSTITUCIÓN. V , 

Ingano de los Maestros podra salir 
del Convictorio sin licencia del Rector y 
justa causa : y quando delinca alguno en 
esta parte, b de otro qualquier modo sd 
vicie su conducta, no bascando las repre
hensiones ó penas de que usará el Rector 
prudentemente, lo podrá expeler del Con
victorio , nombrando en su lugar o t r o eu 
el modo prevenido. 0 

PIRULO I V . DE LOS ESTU* 
diantes. 

CONSTITUCIÓN. I. 

Ara poderse admitir algún Estudian** 
en 



en el Convictorio, ha de preceder averigua

ción exacta, que practicará el Rector por 
los medios que le dictase su prudencia, de 
su calidad y circunstancias, de m o d o que 

se evite lo sean los que no tuviesen lim
pieza de Sangre , buena crianza y costum* 

bres. i 

CoNSTIlVQON. II. 

JJT^J L que quiera recibirse en el Convicto-» 
rio , ha de traher Certificación del Secreta
rio de la Universidad, en que conste ha
ber sido examinado v aprobado enlaCra-
manca Latina por el Rector y Concilia
rios de dicha Universidad, en la forma que 
en sus Estatutos se previene: y para e v i 

tar cualquiera abuso b f r a i d e e n punto tan 

importante, vendrá autorizada dicha Cer-
tocación con la firma del citado Reí lor > 
PÍJes no puede cursar sin este indispensa-

requisito , ni admitirse en el Convic
i o al que no estuviese en aptitud de ha-. 
Cc£ c l V U Í 1 ° ; a menos que e) que haya de 

revi-
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recibirse, especialmente ahora én les prin> 

cipios de esta nueva creación , no sea al

gún Sugeto ya instruido b formado en una 

de las Facultades, b principios que haya 

adquirido en «y Casa con provecho , b 

en alguna de las Provincias del R e y n o , ó 

en Estudio particular: porque á este , cons. 

candóle al Rector y Maestros por examen 

b examenes que dispondrán, se le aplica

rá a la Clase que le corresponde , confor

m e á la Constitución V . V I . y VII . de este 

T i t u l o . 

COxNSTITt/CíON III. 

Orno el Curso en dicha Universi

dad ha de empezar indispensablemente el 

jdia después del Domingo Quas imodo , no 

deberá recibirse algún Estudiante antes de 

uqueHos inmediatos á este t i empo, de suer

te que no ha de asistir en dicho Convictorio 

#quel que por el tiempo b falta de aptitud n° 

pueda comenzar á hacer su C u r s o : scc^ 

4Q de'este ipodo el abuso de vesur ladS> 

£9 



a el que no este en el Convictorio, y el 
de recibir en él para otros fines que los 
jjue lleva sa instituto. 

CONSTITUCIÓN IV. 

Ada Estuchante ha de contribuir anual
mente la Cantidad de ciento doce pesos 
y quatro reales, dando cada seis meses la 
mitad de su importe , á exepcion de aque
llos que fuesen nombrados en las Becas 
cjue se pagan de la Real Hacienda, de las 
Rentas del Seminario de Santo Toribio , 
o de las que dexaron para este fin Patro
nos particulares. 

CONSTITUCIÓN V . 

^ \ ^ 1 Odo Estudiante habrá de cursar pre
cisamente tres anos de Filosofía que se dióta-
*fe en esta Universidad, sea la que fuese la Fa
l t a d á que se aplique: otros cinco anos d e 
°sra embicarse en el estudio y curso de esta: 

Cco ¡ y 
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y concluida, deberá permanecer otro aña 
mas exercitando la Pasantía en auxilio de los 
Maestros y mayor aprovechamiento pro
pio , sin que Con motivo ni pretesto al
guno se pueda dispensar en este punto, 
sino solo en el caso de la Constitución 
II. de este Titulo. 

CONSTITUCIÓN V I . 

f A O S nueve años referidos deben en
tenderse en caso que el Estudiante por su 
capacidad o aplicación haya aprovecha-
do de los Cursos j pues de lo contrario, 
deberá permanecer alli , si quiere concluir
los , todo el tiempo que por esto le fuese 
necesario. 

CONSTITUCIÓN VII . c 
Orno el Curso en esta U n i v e r s a 

debe cesar la Víspera de Pascua de Nav i 

dad y los quatro meses, b los dias que es
te vacase , se deberán emplear en los exá

menes 



¡nenes respectivos que deberá dar cada; 
Cursante de las Materias que le hayan 
correspondido en el tiempo de curso , sin 
<}ue pueda pasar al que se siga , no siendo 
aprobado por los que hayan de concur
rir á ellos: en cuyo caso deberá continuar, 
otro curso enttío de la misma materia en 
pena de su inaplicación, y paraque no haya 
alteración en el método regular de ca
da curso. 

CONSTITUCIÓN VIH. 

A 
Los Exámenes anuales asistirán pre

cisamente el Redo r , Vicere&ores y Maes

tros , haciendo á su arbitrio cada uno las 

preguntas que le parezcan propias para 

conocer el verdadero aprovechamiento del 

Estudiante , y en caso de ser aprobado por. 

el mayor numero , pasará á otro Curso , 

I bien entendido que este sea de la misma 

facultad ; porque paraque pueda hacerlo 

* otra distinta, cumplidos los años de cada 
una , 



If>0 
una, ha de preceder segundo eximen én 
la Real Universidad por el Redor y Ca
tedráticos de ella , por aquel modo , y en 
aquellos ados y funciones que previenen 
sus particulares Estatutos, 

t 

CONSTITtrciON. IX. 

N 
Ingun Estudiante podrá variar fas 

Materias del C u r s o , b estudiar otras lec
ciones que las que se ledidasen en la Uni
versidad, las que solamente deberán repa
sar en el Convidorio , teniendo en esta 
parte el Redor y Maestros la mayor vi
gilancia: lo que igualmente pradicarán exa
minar los Catedráticos que dudasen, se
gún se previene en los Estatutos de la Uni
versidad, haciéndoles preguntas en las hora* 
de curso sobre hs lecciones anteriores, 
para conocer asimismo el aprovechamien
to en ellas, y que este sea ntjs seguro en 
los cursantes* CONS-
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CONSTITUCIÓN X . 

N 
Ingun Estudiante podrá salir á la 

calle sin licencia del R e d o r , ni podra ha* 
ccrlo en todo el año 3 si nb fuese única
mente en los dias festivos: entendiéndose 
que en estos ha de ser á las horas y con 
las calidades prevenidas en las reglas o 
distribuciones quotidianas de que tratan al fin 
estas Constituciones, sin que con pretes^ 
xo alguno puedan dormir fuera del Cole-
legio , si nb fuese por alguna enfermedad 
de aquellas que los obligue á curarse en 
sus Casas , y encaso que no quieran hacer* 
lo en el Coleg io , donde deberá providen
ciarse á esto para aquellos que no tengan 
otro arbitrio. Y en este caso ha de quedar el 
Vestuario externo en poder del Rector. 

CONSTITUCIÓN X I . 

T 

A i O S Colegiales , quando hayan de sá-
îr del Convic tor io , vestirán Uniforme ne-

Ddd g.ro 



gro ele Lana b Seda ; y jamas de Tercio 
pelqfondo , u otra de Tela costosa de las 
que se reputan por gala : y sobre Ja Iz
quierda de la Cazaca traheran las Armas 
del Rey Nuestro Señor bordadas confor
me al modelo que se les ha dado, sin que 
con titulo ni pretesto algunp el mas espe
cioso, sea licito cargar á otros jóvenes esta 
Real divisa , que no sean de achual contintu 
asistencia en el Co leg i a , donde precisamente 
la han de dexar el dia que se despidan b sem 
despedidos. Ni menos se les permita a esto* 
vestir otro trftge, señaladamente el de capa 
y gor ro , durante el tiempo de sus estu
dios , baxo las mas severas penas que 
aplicará este Superior Gobierno, quando k 
autoridad del Rector no sea bastante á re
mediarlo, como también otro qualquier ex
ceso que haya en las Ropas que han de vestir 
interiormente en el Co leg io , quesedexa^ 
arbitrio regulado de dicho Superior, ai nns-
ino tiempo que se le encarga que promueva 
hasta el estremo la moderación y recaed. 

V/ T Í A 



TITULO V. DEL PROTECTOR. 

CONSTITUCIÓN I . u 
N O de los Señores Ministros de es

ta Real Audiencia será Protector d e l Con
victorio , á elección de este Superior Go
bierno, y por esta razón deberá propender 
á su mayor lustre y decoro , y á que se man
tengan en su mayor vigor y observancia 
todos sus Estatutos: informando en caso 
necesario á este Superior Gobierno los abusos 
y excesos que no pudiese remediar por simis-
mo: á cuyo fin procurará tener conocimiento 
de su dirección y manejo por aquellos mer 
dios que le diótase su prudencia. 

CONSTITUCIÓN II . 

tuviese por conveniente este Superior Go-
oierno, pasara a hacer una Visita exacta y 
ptolixa de $us Rentas y Administraciones* 

toman* 
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mando cuenta a! Procurador b Rector de 
ella, reconociendo sus Libros y Papeles: y 
asimismo visitará lo interior del Colegio, 
sus habitaciones y oficinas, expidiendo las 
providencias que fuesen de su arbitrio , y 
dando parte á este Superior Gobierno con 
la mayor individualidad de¿odo lo que no* 
tase y reconociese ; paraque por este me dio 
tenpa la instrucción que necesita para po
der expedir las que dependiesen de sus Su
periores Facultades ; percibiendo dicho Se
ñor Ministro por esta razón cien pe* 
sos de Propina, que le entregará el Rector 
«de las Rentas del Convictorio. 

TITUW V I . DEL RECEPTOR, 

CONSTITUCIÓN I. 

_ f j L manejo de las Rentas del Convic
t o r i o y su cobranza correrá al cu idado^ 

u i Receptor o Procurador que nombrara 
el R e d o r , y 50I0 ío podrá ser sugeto 



lego, llano y abonado , que á mayor abun
damiento deberá afianzar hasta la cantidad de 
seis mil pesos á satisfacion del R e d o r , y 
con aprobación del Señor Protector , elqual 
rivirá precisamente en el citado Colegio con 
independencia de los Estudiantes, pero con 
inmediación á sus Oficinas económicas, perci
biendo por esta razón quinientos pesos anual
mente de las citadas Rentas. 

CONSTITUCIÓN II . Q 
\jf Era de su obligación cobrar y perci
bir , asi la Pensión que cada Estudiante con
tribuyese , como las demás Rentas que tu

viese el Convidor io situadas en Real Ha
cienda , Seminario de Santo Toribio y. 
otros Ramos , que se le entregaran en vir
tud de Carta de Pago , o Recibo autorizado. 

CONSTITUCIÓN I I I . 

' A 
X \ Simismo deberá entregar diariamen-

Eee te 
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te al Mayordomo b Despensero las canti
dades que fuesen necesarias para comprar 
las viandas, aderezarlas y disponerlas, arre*' 
glándose para esto por el brden que le die
se el Rector lo que executará igualmen
te con otro qualesquiera gasto que se ofrez
c a : y no se le pasará en dienta sin que ha
ga constar haber precedido el referido orden. 

CONSTITUCIÓN I V . 

fj \ L citado Receptor deberá llevar un 
Libro de entrada y salida, en que conste 

por menor lo que haya percibido por qua
lesquiera razón , y los gastos que haya im* 
pendido, citando el destino, y guardando el 
documento ü brden que lo justifique. 

CONSTITUCIÓN V . 

L dia ultimo de cada mes, deberá 
cerrar la cuenta , precediendo reconocimien^ 
to y aprobación del R e c t o r , que la fir* 

nía-
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mará cu dicho Libro con el citado Recep
tor : todas las que se deberán ajustar y re
correr anualmente por el mismo Rec to r , 
y separadamente por el Señor Protector al 
tiempo que pasase á la visita del Convictorio. 

TITULO & IJ. DEL MATQR, 
domo. 

CONSTIIVCION I . 

T 
gualmente deberá nombrar el R e c 

tor un Mayordomo b Despensero , á cuyo 
cargo sea prevenir y comprar todas Jas 
viandas necesarias para la mantcnsion de 
los asistentes en dicho Convictorio : cuidar, 
de que los Cocineros las apresten y sazo
nen , y de que los paños, manteles y cu
biertos , y demás necesarios á este fin , es-
ten aseados y limpios, y todo á las horas corres
pondientes, percibiendo por esta razón quatro-
tientos pesos, que con su recibo se le pasarán 
^ cuenta al Receptor de dicho Convictorio. 

CoNSs 



CONSTITUCIÓN II , 

Ambien debe zelar el Mayordomo 
la conduda interior de los Esclavos de d¡-
-cho Convictorio, al que se le señalarán los 
que parezcan necesarios, asi para asear y 
limpiar sus Claustros y habtlaciones, como 
también para el servicio de las mesas en el 
Refectorio, que Jo han de hacer ellos preci
samente, sin que por causa alguna pued^ 
alterarse este brden. 

TITULO VIII. DEL PORTERO 

Simismo nombrara el Redor Perso
na que con el titulo de Portero asista en la 
Tuerta principal del Convic tor io , que ten
drá cerrada siempre , y donde se manten
drá para abrirla quando fíese preciso ; sin 
que lo execute con pretesto alguno datte 
las A v e M a n a s , á exO-pcion deque por al
gún caso estraordinario se lo mande el Rec* 
tor ,á quien entregará las llaves dada aqu^ 

lia 
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t hora, paraque queden reservadas y segu

ras en su vivienda hasta la mañana siguiente. 
Todas las quales Constituciones y Or 

denanzas deberán guardar,observar y cum
plir fiel y exactamente los Individuos que en 
ellas se espresan, sin ir ni contravenir en ma
nera alguna contra su tenor ni expresión : 
como igualmente deberán executarlo con el 
que contenga la Tabla que deberá firmarse 
por el R e d o r de dicho Convictorio , de 
acuerdo con el Señor Ministro que se eli
giese por Protector de el , y ha de c o m r 

prehender todas las distribuciones quotidia-
lias que se han de observar en el citado 
Convictorio, señalando las horas en que de
ban levantarse: tomar las refacciones: asis
tir á ios Cursos y Conferencias y á los pre
cisos a&os de Religión, que debe ser el prin
cipal objeto en estos establecimientos, que soa 
también escuelas de las costumbres; y pa-
ía su mas exacta observancia se pondrá la 
herida Tabla en la puerta de su Capilla !n-
^ l o r } y lo <jue esta contenga, se copiará 

f f f sepa-
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separadamente en el Libro de Ordenanzas que 
deberá formarse por el R e d o r , poniéndose 
por cabeza de el el cicado Auto de su Erec
ción, y esre con las Conticuciones que con
tiene, autorizado todo en bastante forma 
paraque siempre conste, y reservado en su 
archivo , puedan reformarse 6 añadirse en 
el los demás Estatutos que se considerasen 
en adelante necesarios, y que tendrá facul
tad de hacer este Superior Gobierno, con
forme la seriedad y circunstancias de los tiem
pos. Asi lo proveyeron , mandaron y firma
ron. £ Don MANUEL DE A M A T . J¿¡¡ DIEGO 

A N T O N I O , Arzobispo de Lnm.~ Doct. Don 

Domingo de Orrantia ~ Por Mandado de di-
chos Señores. £ El Marques de^ Salinas. £ 

N U M . X I V . 
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N U M . X I V . 

ASIGNACIÓN 
i D E SALARIOS AL Di
rector y 9 Maestros con los 
demás EMPLEADOS para los 
ESTUDIOS MENORES en los 

RAMOS de TEMPO

RALIDADES: 

ENTENDIÉNDOSE 

BAXO LAS CALIDA-
des y Condiciones estable
cidas en los ESTATUTOS y, 
CONSTITUCIONES particulares 

con que deben ser 
elegidos. 



< 
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IPi N la Ciudad de los Reyes del Péríi g> 
en veintisiete de Junio de mil setecientos, 
setenta y un años: estando en la junta 
formada en cumplimiento de la Real C e -
dula de Su Mag. fecha en Madrid á nue
ve de julio dei año pasado de mil sete
cientos sesenta y nueve, y del Decreto de 
este Superior Gobierno de quince de ju
nio de este año, para proceder á la apli
cación y destino de las Casas y Colegios 
que fueron de los Regulares de la C o m 
pañía en esta Ciudad 9 á saber: el Excelen
tísimo Señor Don MAKUEL DE A M A T y 

^[UNÍENT ? Caballero del Orden de San Juan, 
del Consejo de Su Mag. Teniente Gene
ral de sus Reales Exercitos, Gentilhombre 
de su Real Cámara con entrada , V i r e y , 
Gobernador y Capitán General de estos 
Reynos: el llustrisimo Señor Don DIEGO 

ANTONIO DE PARADA , Arzobispo de esta 
Capital, y el Señor Do&or Don Domin* 
g° de Orrantia, Oydor de esta Real Au-

Ggg dien-



diencia , nombrado para esta Junta por el 
citado Superior Decreto , a que 5»e halla» 
X,on presentes los Señores Don Gerónimo 
Manuel de Ruedas, que hace de Fiscal del 
Crimen en ella, y el Conde de Villanue
va del Soto , Prote&or Fiscal de Indios. 
Por quanto hallándose concluidos los repa
ros de las Aulas y Habitaciones que se han 
dispuesto eñ el resinto aje los Estudios Me
nores de Gramática y Retorica, que corrían 
al cuidado de los Regulares expatriados * 
se debe proceder á su apertura paraque no 
carezca el Publico mas tiempo de la en
señanza é instrucción en las primeras Le
tras , tan recomendadas por Su Mag. ert 
sus Reales Ordenes 5 siendo preciso satisfa
cer al Diredor y Maestros que se han nonv 
brado por este Superior Gobierno los Sala
rios que se les han asignado por la Real 
Junta de Aplicaciones en Auto de esta mi*' 
ina fecha ; lo que no teniendo Ramo al
guno señalado anteriormente por Funda
ción piadosa encargada ) á los citados Re-



guiares , según se -ha recónccido por siís 
Libros, deben enterarse del fondo de sus 
Temporalidades ocupadas, en conformidad 
de lo prevenido expresamente por Su Mag. 
en su Real Provisión expedida en Madrid 
con fecha de cinco de Octubre del año 
pasado de setejientos sesenta y siete : el Di
rector General de ellas acudirá al Director, 
Maestros y demás Empleados en dichos 
Estudios con la cantidad de dos mil y qu¡. 
nientos pesos á que ascienden sus respec* 
tivos Sueldos, desde el dia primero de ¡u, 
lio de este año en que comienza su adua-
cion , pagándoles la mitad cada seis meses," 
en virtud de sus respectivas Cartas de Pa
go : lo que deberá entenderse por ahora, 
mientras se señala en los fondos de dichas 
Temporalidades Ramo íixo de que deben 
satisfacerse, después que concluidas las apli
caciones restantes, se pueda formalizar esta 
y otras asignaciones : y para su puntual 
cumplimiento se pasará este Auto ala Di-
acción General, tomándose antes razón en 

el 
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el Libro particular de esta incumbencia , y 
sacándose copia de ¿1, que se remitirá al 
Director de Estudios para su inteligencia. 
Asi lo mandaron y 'firmaron. £ D O N M A * 
NÍJEL DE A M A T . ^ DIEGO ANTONIO • Ar -

bispo ele Lima. £J Doctor Don Domin
g o de Orrantia. ^ Por inundado de di-
phos Señores. £l! El Marques de Salinas. 
Se tomo Razón en el Libro particular de 
esta incumbencia. J2 Una Rubrica. £ Se 
tomo Razón de este Auto á foxas docien* 
jtas y cinco del Libro destinado á este fin. 
Dirección General de Temporalidades y 
0¿lubre treinta y uno de mil setecientos se> 
OSMa y i ino .^ Rodríguez. £¡ 
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N U M . XV. 

Real Junta de ellas, de los Ornamen
tos > Reliquias, Alhajas, y otras Piezas 

[del culto inmediato , que estaban depo
sitadas en la Iglesia de los Desampara/ 
dos , á los piadosos destinos que les ha 
dado S. M . distribuyéndose entre las Par
roquias , Hospitales , Capil las, y Beate
ríos pobres de esta Capi ta l , y en los 
Curatos de los contornos, y de alguna 
corta distancia de ella, cuyos nombres 
son los siguientes. 

Parroquia mayor del Sagrario* 2 
Parroquia de San Sebastian. ^ Parroquia 
de Santa Ana. £¡ Parroquia de San Mar
celo. £ Parroquia da San Lázaro. £ 
Parroquia del Cercado. ~ Ayuda de 
Parroquia en los Huérfanos. ¡¡¡ Capilla 
de Real Universidad. £ Hospital de 

I San Andrés. S Hospital de San Barto
lomé. £ Hospital del Espíritu Santo. £ 

Hhíi Hos. 
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Hospital de h Caridad. £ Hospital Je 
Incurables. ^ Parroquia de Bellavista. £ 
Capilla del Real Presidio del Callao. C"¡ 
Capilla de la Guardia de Aeaballo. £ 
Capilla de la Pvcal Cárcel* de Corte . £ 
Capilla de la Cárcel de ta Ciudad. $5 
Capilla del B a r a t i l l o . C a p i l l a del Reai 
Colegio» de Caciques. ¡2j Capilla de San 
Bernardo, g* Iglesia de los Desampara* 
dos. " Capilla de Copacabana en el 
Cercado; Beaterío de Santo Rosa de 
Viterbo £¿ Beaterio de Amparadas* 2 
Beaterio de India» dcNuestra; Señora de 
Copacabana. £J Beaterío del Patroci' 
h'icv Curato de ta Magdalena, ¡2 
Curato de Surco. Jg, Curato de Lí.te. £ 
Curato de Lurigancho; ízí Curato del* 
Pallasca. £ Curato de Huánuco.- üf 
Curato de Huacho, ¡zt Curato de C o 
chamarca. ~ , Curato de Guariaca. 5 
Curato de Sayan. J¡ Curaro de C f e 

-vin. t í Misionero^ ¿c Qcop i destinado* 
áChiloé. . 

To-



T o d o lo* qtiaí se' entiende' sin per
juicio de las aplicaciones que de semejan
tes especies se van á hacer en las- Par* 
íoquias, y Casas pobres en las- demás 
Ciudades del Reyno. 

ÍNDICE ¿ ¿ LO CONTENIDO 
en la Primera Parto de esta 

Colección. 
Nombramiento de Ministros que 

Componen- la Real junta de Aplicaciones 
desde foxas t¡6\ hasta 2^7. 

NURI. f. 

Aplicaciones del .Colegio 5 de San 
Pablo al Real Oratorio de San Felipe 
Neri , á Seminario de OrdenandoSyHos-
piral de Clérigos enfermos , reclusión de 
Eclesiásticos delinqiientds, y separación 
ue Estudios de Gramática y Retorica ba-
xo de un Dire&o't Eclesiástico que tenga 
la Superioridad del C d c g i o d e Ir.dios no-
&ICSY hijos de Caciques que estaban én el 
arcado; desde Pa¿. y. hasta 14 , 



NlTM. II, 
Aplicación de la Casa que fue de! 

Real Oratorio de San Felipe Neri al Real 
Beaterio de Amparadas de la Concep
ción 9 destino del Hospital que era de 
Clérigos á Hospicio de Mugeres> y. el 
de un Patio , 6 Cárcel para recogimien
to de Mugeres e scanda losas^ ;^ Pag. z $, 
hasta $6. 

NUM. III. 

Aplicación del Logicado de la Cas* 
de San Pedro y San Pablo , uniéndose al 
Patio y Aulas que llamaban de los Estu
dios para la enseñanza de Gramática y 
Retorica : nombramiento del Director en 
D. Juan de Bourdonave, y Superior del 
Colegio de Caciques , é Indios nobles que 
•estaba en la Casa del Cercado, de don
de se manda trasladar á dicho Logicado : 
Jes de Pag. 37 . hasta 51. 

N U M . I V . 

Aplicación de un Relox nuevo pa
raque se coloque en la Torre de la Igle
sia de San Pddrq y; San Pablo > y el 

tu-



antiguo que esta cenia t n un* de las de 
la Iglesia de la Casa profesa de los Dei -
aii^parados: desde Pag. 53. 'hasta 5/¿W 

NUM. V . 
Aplicación de la Casa quer servia 

de Noviciado para Colegio Conv ida r í a , 
y Estudio de Facultades con el nombre 
de San Carlos., adonde se trasladen los 
Jóvenes que existían en el dé San Mat> 
t b i explicación de los Ministerios y Fure-
Atanss del Re£lor y Viceredores: y tai**-
bien se le da á la Iglesia de la referida 
Casa el uso correspondieifete á satisfacer 
fas carga* y pensiones á cjue este afe&a: 
desde* Pag. 59. hasta. 7 1 . ' O bK 

NUM . V I . 
Reservando dar destino á la Cas* 

del Colegio que se intitulaba Reai y Ma>-
yot da San Felipe , se ráaada que las orn

ee Becas en él establecidas se transfieran 
aí Real Carol ina, para ^soveferláte, b en 
W.que a&ualmente las octápanv o en otros 
Sujetos provectos que haganideMaestríos, 
7 $ft sus Rentas se empleea¿en> los quf 

'fe Jjj t e n -



tengan dicha enseñanza , con arreglo aJaf 
nuevos Estatutos que se formaren: dth 
Je Pag. 75. basta 81 . 

Nu*T. VIL j 

Aplicación de k Casa que era de 
S. Martín á Hospicio de Niños- expósi
t o s v y de su Capilla á los Padres del 
Real Oratorio de Si. Fejipe Neri* para
que uno de sus Sacerdotes diga las Mi
sas el dia de Fiesta, y cumpla con la$ 
Jemas obligaciones: desde Pag:%\.h*& 
ta 50V 

N U M . virr. 
* ^Aplicación de la Casa del Puebla 

3el Cercada con su* Iglesia v Claustro, 
Huerta y Oficinas at Real Hospicio de 
Pobres impedidos , sin perjuicio del uso 
que han de tener los Curas de la refe
rida Iglesia: desde Pag. 91. hasta 578. 

-r- • N UMV ÍX. 
Aplicación del Colegio de San Si-

man de Bellavista en las inmediaciones 
del Puerco del Callao á la Religión Hos- f 
g i t a l am de lbs Padres Bclemiras, con eí h 



destino de que Reconstruya un Hospital 
General, desde Pag. 99. hasta io£. 

N U M . X. 
Aplicación al Beaterío ¡fe Ampara

das de la Concepción de dos mil pesos 
anuales en el Ramo de Vacantes Mayo
res y Menores, y encarga al Tribunal 
del Consulado , paraque destine uno de 
sus Ministros á la administración de di~ 
chas Rentas: desde Pag: 107. hasta 114. 

NI/M. XI. 
ra " Concitaciones para la Real Üni-

TeirSíd^con reforma de los principales 
abusos introducidos en ella, y nombramien
to dé Bibliotecario1 con instrucción de sus 
Aligaciones respetivas: desde Pag. 1 1 $ " 
hasu Y^viWpk nióu- sai] • 

NT/M. XIT. 
Constituciones para el arreglo de Iosí 

Estudios Menores de Latinidad y Retori
ca; Señalamiento de Director, numero de 
Maestros, y obligaciones , Ccn otras pro
cidencias p a r a el repartimiento de Clases 



¿ J Í ; ^ ,174. 

N U M . XIII. 
fcjAtt Constituciones para el Gobierno del 
JRe^l Qol&gip de §¡an Car los , en que se 
previene el método yriempode estudios, 
panero de Superiores y Maestros , a^s,. 
^encia a U Universidad ^ c . desdi P*g> 
175. hasta LOO. , . 

Asignación de Salarios al Director 
y Maestros conjps cjei^as empleados par* 
los Estudios Menores en el l lamo de Tem
poralidades : desde Pag. ¿01. h¿sta 

N U M # X V , 

Aplicación hecha por la Realjun-

la de ios Ornamentos, (le-Jiq^Mis, Álh% 

j a s , &¿c. que estaban depositados fn U 

Iglesia de lo$ Desamparados, á los pia

dosos desrinps que en ella, se expresan: 

desdf Pag. 2.05. hasta, ÉOífcmiS 
sboiamL'fi t lo íosi iO 0 0 bimitn&hñoc ,*> 
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